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Presentación

El Instituto Andino de Ciencia y Ética (INACET), preocupado en pro-
mover el desarrollo ético de nuestros pueblos, organizó en junio de 2008
el Seminario Internacional  “La interculturalidad como principio ético
para el desarrollo de nuestros pueblos”, en este evento participaron
intelectuales nacionales y extranjero preocupados en el tema de la
interculturalidad, el mismo que consideramos debe ser tratado como un
asunto ético, dada la necesidad de su aplicación en contextos pluriculturales
como el que se experimenta en distintas partes del mundo.
     Este libro recoge las ponencias presentadas en dicha oportunidad,
las mismas que fueron solicitadas a sus autores teniendo en considera-
ción la necesidad de conocimientos de un marco conceptual previo
que facilite el adecuado manejo de la categoría, mientras que a otros
autores se les solicitó presentar la aplicación del tema en determinados
campos, como la educación, el desarrollo y el derecho. Estamos segu-
ros que el libro que nos place presentar, será de mucha utilidad para
quienes estamos preocupados en construir un mundo más justo.

Cristine Perrier Tackes
Vice-Presidenta
INACET - Puno

7





Introducción

América Latina tiene el privilegio de albergar en su territorio una can-
tidad innumerable de pueblos con culturas propias, cuyas poblaciones
en los últimos años, están preocupadas para lograr ser visibilizadas por
la sociedad mayor. Hoy en día muchos de los descendientes de los
pueblos originarios empiezan a  tomar conciencia de su identidad y a
participar de manera activa en el ejercicio de la ciudadanía en los paí-
ses en los que habitan. Pensamos que a diferencia de lo sucedido en
realidades pluriculturales alejadas, como en la ex Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, en Yugoslavia o en algunos países africanos, en
el contexto Latinoamericano la idea separatista no es, al parecer, prio-
ritario, pues si bien los descendientes de las poblaciones originarias
están desarrollando fuertes sentimientos de pertenencia con sus pue-
blos de origen, también lo han desarrollado con el país en el que habi-
tan. Frente a esta realidad se hace necesario pensar en cambios
incluyentes en el mundo, siendo la interculturalidad una de las propues-
tas  en lograrlo.
    Si bien  existen grupos de intelectuales, de organizaciones, de repre-
sentantes de los pueblos originarios y éstos mismos quienes ya  empie-
zan a dar ideas y propuestas interculturales, lo mismo no ocurre con
quienes ejercen el poder en nuestros países. Por lo general son los
gobernantes de turno, quienes aún no están debidamente sensibilizados
con las ideas y propuestas interculturales (Bolivia es la gran excep-
ción),  y la necesidad de gobernar para todos sus ciudadanos, cono-
ciendo y respetando las diferencias culturales existentes y aprovechando
de las experiencias y conocimientos de sus poblaciones, para conjunta-
mente diseñar políticas culturales, educativas, económicas, jurídicas y
otras, con miras a promover la unidad en la diversidad, que facilite el
camino para el desarrollo de los pueblos.
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Para entender la interculturalidad

Entender la interculturalidad requiere conocimientos previos de la ma-
nera como se ha construido el mundo en el que vivimos, entender el
patrón del sistema mundo establecido por el pueblo occidental, para
ello se hace necesario revisar categorías como modernidad,
posmodernidad y globalización, todo ello permitirá contextualizar el ámbito
en el que se desea realizar el análisis y/o aplicar criterios interculturales
en proyectos de investigación o de desarrollo. Además se necesita di-
ferenciar algunas categorías con las que se  están relacionadas o se
suele confundir la interculturalidad, categorías como   cultura, identi-
dad, pluriculturalidad  y multiculturalidad, que son las que revisaremos
en  las siguientes líneas.

Cultura

Uno de los aspectos más característicos de la disciplina antropológica
es el desarrollo del concepto de “cultura”. Un poco de reflexión revela,
que esta palabra significa cosas diferentes según el contexto en el que
se emplee. Con seguridad, tanto el hombre ampliamente instruido, como
el simple hombre de la calle, tiene cada quien una definición diferente;
por ello, es necesario definir el término con mayor precisión del que se
suele emplear en el habla común.
     Para comenzar, se debe distinguir entre cultura y culturas; los espe-
cialistas emplean la misma palabra en dos sentidos: el primero para
referirse en términos generales al fenómeno especial de aprendizaje
humano; el segundo, para referirse a una cultura específica, con patro-
nes culturales bien definidos tal como la cultura Inca, la Quechua, la
China u otra.
     A pesar del incontable número de definiciones existentes, la defini-
ción que hoy en día goza de mayor aceptación es la formulada por
Clifford Geertz1 , para quien la cultura:

… denota un esquema históricamente transmitido de significaciones repre-
sentadas en símbolos, un sistema de concepciones heredadas y expresadas

1 La Interpretación de las Culturas. España: Gedisa. 2002, pag. 88.
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2 La Interpretación de las Culturas. España: Gedisa. 2002, pag. 51.

en formas simbólicas por medios con los cuales los hombres comunican,
perpetúan y desarrollan su conocimiento y sus actitudes frente a la vida.

     Este concepto se funda bajo dos ideas2 , la primera es que:

... la cultura se comprende mejor no como complejos de esquemas concretos
de conducta -costumbre, usanzas, tradiciones, conjuntos de hábitos-, como
ha ocurrido en general hasta ahora, sino como una serie de mecanismos de
control -planes, recetas, fórmulas, reglas, instrucciones (lo que los ingenieros
de computación llaman «programas)» que gobiernan la conducta.

La  segunda idea “es la de que el hombre es precisamente el animal que
más depende de esos mecanismos de control extragenéticos, que están
fuera de su piel, de esos programas culturales para ordenar su conducta”.
    Lo novedoso de su propuesta es que todo ello está  dirigido por
estructuras culturales, por sistemas organizados de símbolos significa-
tivos. Por lo tanto la cultura incluye la cosmovisión y los principios
axiológicos, que son los elementos que dan identidad a un pueblo y
sobre los cuales se ha creado lo visible de las culturas: sus manifesta-
ciones materiales (construcciones, artefactos, textilería, etc.)  e
inmateriales (música, tradición oral, religión, etc.), así como los com-
portamientos propios de cada pueblo.
     Para gran número de personas, la categoría cultura es sinónimo de
desarrollo, de mejoramiento mediante la enseñanza y la educación. Un
individuo culto sería aquel que ha adquirido dominio no solo de ciertos
campos especializados del conocimiento, sino que además  conoce de
arte, de música, de literatura, que tiene buenos modales, que ha leído
mucho y conoce varios idiomas, es decir que ha conseguido apropiarse
y manejar los elementos de refinamientos de la cultura occidental. A
las personas no  bien educadas en estos campos, o cuyos modales han
sido aprendidos en la calle en lugar de una sociedad refinada, se les
suele denominar “incultos”.
     Desde la Antropología, las ideas vertidas en el párrafo  anterior no
son significativas, pues la cultura no está restringida a ciertos campos
especiales de conocimientos, ni a las manifestaciones artísticas, ella abarca
todos los modos de comportamiento derivados de la esfera total de la
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actividad humana, de esta manera tanto en una comunidad nativa de la
selva Amazónica, como en cualquier país europeo, sus habitantes han
creado y desarrollado cultura; la diferencia se encuentra en el tipo de
cultura que cada sociedad ha creado o que ha logrado asimilar de otras,
y no de la cantidad de conocimientos que se puedan tener en ellas. Si
bien es cierto que la cultura de una pequeña comunidad nativa es dife-
rente a la desarrollada en  cualquier país europeo, es cierto, también, que
sus poblaciones son poseedoras de manifestaciones culturales propias y
de otras que, por el proceso de difusión, han sido incorporadas a su pro-
pia cultura, de tal manera que tanto el poblador de una comunidad
amazónica, la mujer humilde que pide limosna en las calles de una ciudad,
como el más afamado académico europeo, son poseedores de cultura.
    En líneas generales la palabra cultura la empleamos para hacer re-
ferencia a:
a)   Todo lo que es socialmente transmitido en la sociedad humana, inclu-

yendo los modelos de vida o “patrones” de conductas sociales, artís-
ticos, ideológicos, etc., y  las técnicas para dominar el medio; y,

b)   a los tipos de comportamiento peculiar de una sociedad dada.

Pluriculturalidad

La pluriculturalidad es una categoría utiliza para caracterizar la situa-
ción en la que al interior de un mismo territorio co-existen varios grupos
humanos con culturas  diferentes, siendo el ideal que la relación exis-
tente entre ellos sea de reconocimiento mutuo y respetando sus dife-
rencias culturales, aunque no siempre sea así.
     Decimos que el Perú es un país pluricultural porque al interior de
su territorio observamos grupos humanos de diferentes culturas. La
región Puno, es un ejemplo de pluriculturalidad pues en su territorio
conviven grupos humanos de descendencia quechua, aymara, uro,
citadino hispano parlante, además de personas de procedencia ex-
tranjera que, aunque la mayoría no permanecen mucho tiempo en la
localidad, contribuyen a visualizar lo que es una sociedad pluricultural.
     A pesar de la diversidad cultural existente en el Perú, es inconce-
bible que el Estado peruano no reconozca oficialmente la
pluriculturalidad existente en el país, tal cual como sí lo han hecho
países vecinos como Bolivia, Brasil, Ecuador y Colombia. De esta
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forma al no quedar sancionada oficialmente nuestra pluriculturalidad,
las poblaciones originarias seguirán siendo vulneradas en los dere-
chos que como tales les corresponde.

Multiculturalidad

La multiculturalidad representa una propuesta que tiene su origen en
los países del Norte, especialmente en los Estados Unidos de
Norteamérica donde dada la presencia de grandes masas de poblacio-
nes foráneas se hizo necesaria la aplicación de políticas que permitan
que dichas poblaciones se asimilen al contexto y a la cultura norteame-
ricana. Su concepción parte de la existencia de diversos grupos huma-
nos con rasgos culturales claramente definidos (anglosajones,  chinos,
latinoamericanos,  africanos, etc.) compartiendo un espacio común y
en el que, aunque existan comportamientos tolerantes, no llegan a esta-
blecerse relaciones dinámicas entre las culturas. Este modelo repre-
senta ante todo una propuesta donde se marca diferencias por la
autoproclamada superioridad de la cultura receptora y la supuesta infe-
rioridad de las otras.
     En el caso peruano, decir que el Perú es un país multicultural impli-
caría que reconocemos la co-existencia de un conjunto de grupos hu-
manos con cultural claramente definidas y diferenciadas al interior del
territorio patrio, así mismo se estaría aceptando que para lograr  la
convivencia de los mismos, las poblaciones de los pueblos originarios
deberían asimilarse a la cultura “oficial” emanada del Estado, cuyo
modelo tiene todas las características de las sociedades occidentalizadas.
Por las diferencias existentes en la composición poblacional del Perú y
de los países del norte, esta categoría no es la más adecuada para
referirse a la  diversidad cultural existente en nuestro país.

La interculturalidad

Al finalizar la II Guerra Mundial, Estados Unidos de Norteamérica se
consolidó como el paradigma  que los demás países debían seguir si
deseaban llegar a ser como él, es decir un país moderno, industrializado,
dueño de la ciencia y tecnología más avanzada, y cuya población goza-
ba de los estándares de vida más elevados gracias a su creciente eco-

13



nomía. Frente a esta imagen de prosperidad y bienestar, que fue y es
promocionada intensamente a través de campañas ideológicas en to-
dos los rincones del mundo, se generalizó la idea que si un país deseaba
ser moderno y desarrollado, debería seguir el modelo norteamericano,
surgido del paradigma de la modernidad europea occidental, y en el que
el modelo económico capitalista es el que ha permitido tal desarrollo,
aunque no necesariamente haya logrado el bienestar esperado para
toda su población. En otras palabras, en búsqueda del ansiado desarro-
llo, los países pobres deberían seguir el modelo económico, político,
social y hasta cultural del país del Norte, pues, fue éste, el que permitió
el crecimiento y el bienestar de su nación.
     Al aceptar su modelo, los demás países se sentían en la necesidad
de cambiar los suyos propios, sobre todo, en el aspecto cultural, así
muchas de las costumbres, creencias y demás prácticas culturales de
sus poblaciones, resultaban incompatibles con las propuestas de mo-
dernidad y desarrollo que ya daba sus frutos en la devastada Europa.
Al expandirse la cooperación norteamericana y posterior cooperación
europea a países del África, del Asia y de América Latina, los gobier-
nos de éstas naciones sentían la necesidad de homogeneizar sus cultu-
ras al modelo occidental; inclusive, en algún momento de la historia
contemporánea, se llegó a pensar que en pocos años existiría una cul-
tura universal homogenea.
    Sin embargo,  en la actualidad, hasta en los Estados Unidos de
Norteamérica existe una gran diversidad cultural. Con la finalidad de
vivir pacíficamente con “otros” grupos culturales diferentes al de la
sociedad mayor, en dicho país se empezó a construir un proyecto
multicultural en el que se proclamaba la necesidad de respetar a los
“otros”, de permitirles desarrollarse, sin  pretensiones de asimilarlos,
pero sí de integrarlos, cada grupo con sus respectivas culturas, sin to-
carse ni mezclarse entre ellas, eso sí, respetando sus diferencias y,
sobre todo,  respetando y obedeciendo las decisiones emanadas de
quienes estaban frente a las decisiones políticas estatales, observándo-
se, aunque no lo acepten, intensiones asimilasionista.
     En la década de los setenta del siglo XX, en Europa y luego en
América Latina, a raíz del marcado racismo y exclusión que los “otros”
experimentaban, se empieza a forjar un nuevo proyecto: el proyecto
intercultural, motivado, entre otros, por el fracaso de los proyectos
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desarrollistas impulsados por los países del primer mundo, cuya idea de
desarrollo a nivel mundial, según esquemas y patrones diseñados por
ellos mismos, no consideraron las particularidades culturales de las re-
giones en las que se pusieron en marcha. En las décadas siguientes, la
tendencia globalizadora y de homogeneización cultural, a la vez que
afectó a muchos pueblos con la pérdida o debilitamiento de sus valores
y patrones culturales, permitió el reforzamiento de las identidades cul-
turales de otros pueblos, quienes al exigir respeto a sus diferencias
culturales, están logrando fortalecer, redefinir o reconstruir sus  propias
culturas, y con ello, sus identidades.
    La categoría interculturalidad se emplea para referirse a la convi-
vencia armónica, dialogante y no excluyente en miras de construir o
desarrollar proyectos políticos comunes a largo plazo, respetando las
diferencias culturales de los grupos humanos involucrados. A pesar
que vivimos en un mundo en el que la interculturalidad se ha vuelto
cotidiana, es preciso reconocer que “…vivimos en un mundo intercultural
en el que tiende a imponerse una sola voz. La apuesta por la
interculturalidad como principio rector se opone radicalmente a esa
tendencia homogeneizante, culturalmente empobrecedora3 .”

     De manera explícita, para Catherine Walsh4  la interculturalidad debe
ser entendida:

Como concepto y práctica, la interculturalidad significa “entre culturas”,
pero no simplemente un contacto entre culturas, sino un intercambio que
se establece en términos equitativos, en condiciones de igualdad. Ade-
más de ser una meta por alcanzar, la interculturalidad debería ser entendi-
da como un proceso permanente de relación, comunicación y aprendizaje
entre personas, grupos, conocimientos, valores y tradiciones distintas,
orientadas a generar, construir y propiciar un respeto mutuo, y a un desa-
rrollo pleno de las capacidades de los individuos, por encima de sus dife-
rencias culturales  y sociales. En sí, la interculturalidad intenta romper con

3 Zúniga,  Madeleine/ Ansión, Juan (1997). Interculturalidad y Educación en el Perú.
Lima: Foro Educativo. 1997, pag. 16.
4 La Interculturalidad en la educación básica ecuatoriana: Propuestas para la reforma
educativa. En Procesos Revista Ecuatoriana de Historia 12, pp. 119-128. Quito. 1998.
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la historia hegemónica de una cultura dominante y otras subordinadas y,
de esa manera, reforzar las identidades tradicionalmente excluidas para
construir, en la vida cotidiana, una convivencia de respeto y de legitimi-
dad entre todos los grupos de la sociedad.

La interculturalidad es una situación social de contacto de diversas
culturas regulada por el diálogo y el reconocimiento mutuo. Connota
una relación de igualdad, de intercambio, de diálogo, de participación y
convivencia, de autonomía y reciprocidad, de actuar para el conjunto
de la comunidad. Supone una búsqueda cooperativa e intencional de un
nuevo espacio sociocultural común, sin renunciar a la especificidad di-
ferencial de cada una de las partes. De esta manera, el diálogo
intercultural, supone la convivencia pacífica, tolerante, solidaria, ética y
democrática entre pueblos, grupos étnicos o países que comparten di-
ferentes tradiciones culturales, con la finalidad de construir proyectos
comunes que contribuya al desarrollo de la sociedad en su conjunto.
     Mientras que en el curso de los últimos años un sector de intelec-
tuales y otros especialistas europeos ven la necesidad de profundizar
aún más en las ideas y propuestas interculturales, motivado por la ex-
cesiva presencia de inmigrantes extranjeros en sus países, y como sos-
tiene Panikkar5    “El diálogo intercultural en el sentido propio de la
palabra tiene lugar con el extranjero, a quien el mundo moderno ha
convertido en el vecino geográfico, aunque a menudo en un inmigrante,
un fugitivo o un refugiado”. En el contexto Latinoamericano la necesi-
dad de propuestas interculturales se debe no tanto por la presencia de
extranjeros, sino por la predominancia de Estados-naciones conforma-
dos por grupos hegemónicos, que son quienes detentan el poder y tie-
nen marcadas preferencias y comportamientos a lo occidental, y la
existencia de grandes masas de poblaciones indígenas que, como ocu-
rre en Ecuador, Bolivia y Perú, representan algo más del 50% de la
población total de estos países, poblaciones que desde épocas colonia-
les, han sido consideradas y tratadas  como “extranjeros” de sus pro-
pios territorios.
    Muchas veces se suele confundir las categorías multicultualidad e

5 “La Interpelación Intercultural”. En: Graciano Gonzáles (Coord.): El discurso
intercultural. Prolegómenos a una filosofía intercultural. Madrid: Editorial Biblioteca
Nueva. 2002, pag. 27.
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interculturalidad, por lo que se hace necesario diferenciarlas, para
Fidel Tubino6   “Mientras que en la multiculturalidad la palabra clave es
tolerancia, en la interculturalidad la palabra clave es diálogo”. De ma-
nera más esquematizada para Carlos Iván Degregori7 , la diferencia
entre ambas categorías y la necesidad que nuestro país se conduzca
por medio de la segunda propuesta la expresa en la siguiente cita:

Dentro de las concepciones multiculturales que se vienen desarrollando
en los países del norte, los diferentes nosotros son vistos  como bloques
bien definidos, con  fronteras muy precisas, y donde el ideal es que las
contradicciones, roces y diferencias se solucionen vía la tolerancia y el
respeto, y donde la acción afirmativa consiste en que B y C, que están
más abajo que A, sean empujados o impulsados para equipararse con A
y estar al mismo nivel de desarrollo económico o de poder.
Yo creo que esta política es aplicable a realidades como la norteamerica-
na donde, por razones históricas se ha conseguido logros importantes
en términos de tolerancia, reconocimiento y acción afirmativa. Sin embar-
go, creo que para realidades como la peruana, la aproximación intercultural
es mucho más rica porque implica que A, B y C no son bloques  diferen-
ciados, no con fronteras nítidas, y donde las relaciones de poder que
existen desde hace muchos siglos  -que son las que hay que cambiar-
son el resultado de una interacción en la cual no puede entenderse A
sino en su relación con B y C, y donde el resultado nunca es final porque
la interrelación continúa. No existimos si no a través y por la existencia
de los otros y mediante las miradas mutuas. Las soluciones, por lo tanto,
no pueden ser iguales en ambas realidades.

Esquema del libro

El libro que ponemos a disposición, está compuesto por cinco artículos,

6 “Entre el multiculturalismo y la interculturalidad: más allá de la discriminación  posi-
tiva”,  en Norma Fuller (editora), Intercultualidad y política. Desafíos y posibilidades
Lima: Red para el desarrollo de las Ciencias sociales en el Perú. 2002, pag.74.
7 Multiculturalidad e Interculturalidad. Disponible en:
http://www.cholonautas.edu.pe/modulo/upload/Degregori1.pdf.
8 Nos referimos al artículo escrito por Alejandro Diez Hurtado, quien gentilmente cedió
el documento para su publicación, ya que compromisos fuera del país le impidieron
participar en el seminario.
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todos ellos a excepción del primero8 , fueron presentados en el semina-
rio organizado por el INACET en 2008 en la ciudad de Puno, la finali-
dad del seminario fue la de ofrecer a los asistentes los marcos concep-
tuales requeridos para el adecuado entendimiento de la interculturalidad,
así como dar a conocer las aplicaciones de esta propuesta en campos
como la educación, el desarrollo y el derecho.
    Los tres primeros artículos son de carácter teórico; en el primero
Alejandro Diez Hurtado, ofrece un artículo que permite realizar deslin-
des conceptuales entre las categorías cultura, identidad, pluriculturalidad
y multiculturalidad, todas ellas imprescindibles para conseguir un acer-
tado manejo de las mismas y para comprender lo que es la
interculturalidad; el documento de Enrique Rivera Vela se centra úni-
camente en la categoría identidad cultural, la cual la desarrolla con
amplitud, permitiendo su cabal comprensión; por su lado Simón Pedro
Arnold, nos lleva a una reflexión de índole filosófica de la interculturalidad
al analizarla y al proponer la necesidad de un discurso ético intercultural
en el mundo actual.
    Los otros dos artículos versan sobre la aplicación de la
interculturalidad en el campo del desarrollo y del derecho. En el prime-
ro, Xavier Albó presenta inicialmente  reflexiones teóricas, para luego
presentar el contexto pluricultural boliviano, la propuesta metodológica
y la manera como se está desarrollando el estudio que viene realizando
sobre interculturalidad y desarrollo en Bolivia; en el segundo, Antonio
Peña Jumpa se preocupa por la conceptualización y aplicación de los
Derechos Fundamentales de la persona a través de sistemas de resolu-
ción de conflictos en grupos humanos culturalmente diferentes, y don-
de la interculturalidad aplicada a tales derechos, impedirían recurrir a
actitudes represivas en contextos  distintos al de la sociedad mayor.
     Finalmente cabe reconocer nuestro agradecimiento a la Escuela de
Posgrado de la UNA, a la Pastoral Universitaria, a  CARE - Perú,  a
Kusillos’s Posada y a cada uno de los integrantes del INACET, sin
cuyo apoyo no hubiese sido posible la realización del seminario ni de la
publicación.

                                                                                    El editor
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Entre la cultura y la interculturalidad

Alejandro Diez Hurtado1

El objetivo de este texto es proporcionar algunos conceptos generales
alrededor de los temas de interculturalidad y multiculturalismo. Dichos
conceptos son: cultura, identidad, multiculturalismo e interculturalidad,
que el texto desarrolla sucesivamente en las líneas siguientes.

1. CULTURA
“veo que los hombres han sido lo mismo en todas las
épocas. Griegos, romanos, franceses, ingleses y
basutos, todos tienen una naturaleza común (Jefe
Basotho, Lesotho, 1843, citado en Kuper 2001: 261).

“Las grandes divisiones de la humanidad y la fuente
dominante de conflictos serán culturales”
Huntington.

Un concepto anterior al de interculturalidad y sin el cuál esta no puede
entenderse a cabalidad, es el concepto de cultura. Este concepto es al
mismo tiempo simple y complejo. Simple porque nos resulta habitual y
cotidiano, complejo porque proviene de tradiciones diferentes (en filo-
sofía y ciencias sociales) pero sobre todo porque en el habla cotidiana,
siendo una palabra tan común, la usamos para definir muchas cosas, a
veces diferentes entre sí.

1 Doctor en Antropología Social y Etnología por l’Ecole des Hautes Etudes en Sciences
Sociales (EHESS-Paris). Docente en la Facultad de Ciencias Sociales de la Pontificia
Universidad  Católica del Perú.
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     Muy brevemente, y simplificando mucho el debate, se puede decir
que hay dos concepciones históricas del término. La primera proviene
de la filosofía francesa, que en el siglo XIX entendía la cultura como
“civilización” como los logros humanos, propios de la humanidad, un
estado superior de evolución.  La segunda proviene de la tradición ale-
mana, que prefiere entender la cultura como la cualidad innata de cada
grupo humano, una especie de esencia, que hace diferentes y particu-
lares a cada grupo con respecto a otro.
     Nuestros usos contemporáneos y coloquiales contienen ambos con-
ceptos divergentes.  Por un lado hablamos de cultura y actos culturales
para referirnos a manifestaciones particulares de nuestra sociedad: el
arte, la música, el  cine, los espectáculos son “culturales”. Así uno de
los usos que hacemos del término es el de la cultura como refinamien-
to, como estado superior de humanidad. Por otro lado, usamos el térmi-
no también para definir elementos propios de grupos humanos particu-
lares, así hablamos de una cultura andina, una cultura amazónica, una
cultura Inca, Chavín, etc.
     Dentro de las ciencias sociales, son los antropólogos los que se han
preocupado desde muy temprano en el siglo XX del concepto de cultu-
ra, que es indisociable de la tradición académica de algunas escuelas
en antropología (particularmente la americana, a su vez derivada de la
alemana).  El término ha sido largamente debatido y discutido por dé-
cadas, y hay múltiples definiciones de la cultura. Hay quienes afirman
que para la antropología el concepto es algo así como la historia de un
éxito y de un fracaso al mismo tiempo. Un éxito, porque lograron con-
vertir un término científico, de uso limitado, en un término popular en el
habla cotidiana. Un fracaso porque en dicha operación, se perdió la
claridad de la definición.
    Las dos citas líneas arriba resumen en parte la disyuntiva concep-
tual entre las que se “mueve” el concepto antropológico de cultura: la
cita del el jefe africano del siglo XIX, se refiere a la cultura como una
cualidad propia de todos los seres humanos; la cita de Huntington se
refiere a la cultura como algo específico de cada grupo, algo que más
bien nos diferencia. Así, la cultura es al mismo tiempo algo propio a los
seres humanos, algo que nos diferencia de los animales, y algo que nos
hace diferentes unos de otros.
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     El primer enfoque responde a lo que podríamos llamar el objetivo
político de la elaboración del concepto de cultura: darles a todas las
culturas el mismo estatus. Así, no es que haya pueblos con más o me-
nos cultura (o pueblos más o menos civilizados) sino solamente pueblos
con culturas diferentes, todas con un mismo estatus. Sobre la idea de
que todas las colectividades y culturas tienen los mismos “derechos”
como culturas tiene una derivación epistemológica extrema, llamada
“relativismo cultural”. El relativismo cultural supone que cada cultura
es única, irrepetible y básicamente incomparable, y sólo puede ser in-
terpretada y comprendida desde ella misma. Este enfoque tiene una
serie de limitaciones, pues no considera que las culturas están muchas
veces en contacto e interactúan unas con otras.
    En cualquier caso, el enfoque más utilizado en las discusiones sobre
interculturalidad asume la primera acepción pero se desarrolla sobre la
segunda. El supuesto básico es que “cultura” corresponde a una comuni-
dad, a una colectividad distinguible de las otras, con rasgos característicos.
     Qué es lo característico, como caracterizamos a una cultura ha sido
sujeto de amplios y largos debates. Así algunos la definen como una
serie de rasgos, otros la separan en material (todos los objetos y técni-
cas utilizadas y creadas por una cultura) e inmaterial (los imaginarios,
las normas, los rituales), unos terceros la refieren básicamente al uni-
verso simbólico y a la forma de pensar de las gentes, etc.
     A pesar de las múltiples entradas sobre el particular, se pueden es-
bozar tres componentes en los que existe cierto consenso:

1. La cultura no es un asunto de raza, se aprende, no se lleva en
los genes. La cultura está vinculada a los procesos de socializa-
ción humana, a la forma como los individuos se integran a su
sociedad a lo largo de su vida.

2. Aunque de manera desigual, la cultura humana ha progresado
en el largo plazo, hay avances tecnológicos irreversibles que
conectan a las diversas culturas.

3. La cultura es esencialmente una cuestión de ideas y valores, un
molde mental colectivo y compartido, por lo que se puede des-
cribir la cultura como un sistema simbólico (Kuper, 2001: 262).

El tercer componente nos reemite a un concepto relacionado a la com-
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prensión de las culturas y a las relaciones que se establecen entre miem-
bros de culturas diferentes. El etnocentrismo es la cualidad que tiene
cualquier individuo de percibir el mundo desde el punto de vista de su
propia cultura. Todos nosotros interpretamos las cosas desde un punto
de vista particular, pero demás cada cultura piensa que su forma de ver
las cosas es la “natural”, “correcta” y en último término “humana”, que
en muchos casos discrimina a las formas de percibir de los otros.  Así
como ejemplo, los grupos amazónicos se consideran a si mismos “seres
humanos” y a todos los que no son del grupo como enemigos, espíritus,
animales u otros, en resumen, no humanos; el término runa, significa
simplemente “gente”, y el runa simi, su lengua significa “la lengua que
habla la gente”.
    La cultura podría finalmente definirse como la forma aprendida como

hacemos las cosas, de manera que nos parezcan buenas, apropiadas,
correctas, habituales. Lo que hace que nos sintamos medianamente
cómodos en nuestro entorno y que sintamos extrañeza y cierta incomo-
didad fuera de nuestro espacio o cuando nos encontramos entre gente
de una cultura diferente.
     Aunque el concepto de cultura se construye sobre “culturas dife-
rentes”, en la práctica, las culturas están históricamente en contacto
unas con otras, lo que supone complejas relaciones de contacto cultu-
ral, no siempre –o mejor dicho, casi nunca- en condiciones de igualdad
de derechos y no pocas veces de subordinación, discriminación y situa-
ción desigual en derechos y oportunidades.
     En las últimos años y décadas, en el marco del proceso de
globalización, las situaciones de contacto cultural se han multiplicado y
en algunos casos exacerbando y obligando a la reedición de antiguos
debates, aunque sobre la base de nuevas problemáticas y bajo nuevos
enfoques. Por un lado, se discute sobre las diferencias y los
particularismos, del otro lado se habla de las diferencias y los derechos.
La primera vía nos conduce a la problemática de las identidades -“En
su sentido más general, la cultura es simplemente una manera de ha-
blar sobre las identidades colectivas (en la que) el estatus también está
en juego” (Kuper 2001: 21); la segunda nos remite en cambio a los
temas del multiculturalismo e  interculturalidad.
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2. IDENTIDAD

Uno de los primeros libros de antropología que se ocupan del tema de
la identidad es “Los grupos étnicos y sus fronteras”, en el cual Barth
sostiene que los grupos construyen fronteras que los diferencian y
marcan distancias con sus vecinos; pero también que dichas fronteras
son porosas, móviles y, sobre todo, definidas por una serie de principios
diferentes.  Frontera hace referencia a espacios más o menos amplios
de indefinición, en los que una cosa pertenece o puede pertenecer a
dos o más ámbitos diferentes; es un concepto diferente al de límite, que
separa claramente un ámbito del otro.
     Así, fronteras e identidades se configuran más a partir de disposi-
ciones del tipo centro/periferia que de conjuntos cerrados mutuamente
excluyentes. Definir el ámbito de un grupo étnico –y de una cultura-
supone un esfuerzo de clasificación, de elección de algunos criterios
que marcan y distinguen a las poblaciones. Por ello, en el centro, obser-
vando sus componentes principales, los grupos y las identidades son
claramente distinguibles, en los márgenes son confusos.
    Las identidades tienen como características: 1) generar sentimien-
tos de pertenencia  afirmación: permiten a los individuos identificarse y
sentirse miembros de un grupo, por lo que proporciona seguridad e
identidad personales; 2) la fluidez: las identidades no se componen de
elementos estáticos o definidos absolutamente, sino de componentes
que se transforman habitualmente; y, 3) son múltiples y varían de acuerdo
a los contextos.
    La tercera característica es una característica fundamental de las
identidades. Cada individuo y grupo adscribe o puede adscribir a iden-
tidades diferentes de acuerdo al contexto en el que se ubica y eso no
significa ninguna contradicción. Así una misma persona puede ser al
mismo tiempo indígena, padre de familia, latinoamericano y más… cada
una de las identidades será aplicada en un contexto pertinente, de acuer-
do a aquello que genere una diferencia significativa o que se tiene inte-
rés en destacar, o que destaca por si sola.
     En términos etnográficos, pueden apreciarse tres niveles de ejerci-
cio de la identidad. Al primero lo llamamos el nivel de la vida cotidiana,
se refiere a la identidad atribuida, aquella que “otros” asignan a un
grupo y que sirve para distinguirlo claramente de otros, lo que nos per-
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mite “desde afuera” identificar a un grupo o cultura específica. Y lo
hacemos a partir de algunos rasgos de los que eventualmente, los pro-
pios sujetos no son completamente conscientes. En segundo nivel es el
de la identidad proyectada, y corresponde a aquellos rasgos marcados,
escogidos, exhibidos como propios, aquellos que los grupos eligen o
consideran distintivos de si mismos, marcadores de su identidad, aque-
llos que son reconocidos por propios y extraños, sobre los que existe
relativo consenso, al menos al interior de los grupos. Finalmente, hay
un tercer nivel, de alguna manera derivado del anterior, cuando un gru-
po decide movilizar algunos marcadores de identidad con la finalidad
de producir un efecto público o político.
    En el segundo y tercer caso, se requiere un proceso de elaboración
y de selección de marcadores “étnicos” o “culturales”, es decir marcar
o seleccionar una serie de elementos para considerarlos portadores y
marcadores de identidad, es decir, de autenticidad: aquellos elementos
suficientes para que alguien sea considerado dentro y propio de un
grupo. Este proceso supone una serie de operaciones de selección pero
también de recuperación (de elementos del pasado), de adaptación e
incluso de invención y reinvención de nuevos elementos a los que se
indefectiblemente se considerará tradicionales y auténticos, eventual-
mente a pesar de su reciente origen.
    El segundo nivel corresponde al del encuentro cultural; el tercero a
la existencia de sociedades multiculturales, en contacto cultural perma-
nente. Las situaciones de contacto cultural permanente vienen exacer-
bándose en los últimos años, generando una explosión de identidades
nuevas y reinventadas, al punto que muchos lo identifican como una de
las características de la globalización.
     Dado que lo que está en juego es el reconocimiento en el ámbito de
lo público, la identidad en acción es más radical que la etnicidad o la
diferencia vivida experimentadas en el cada día de todos los días.
     Buena parte de los movimientos de reivindicación étnica y cultural
de los últimos años, tienen una base sobre una porción marcada de
objetos y elementos considerados propios (e identificados como ele-
mentos culturales) por lo que corresponden más a marcadores selec-
cionados de la identidad que a las estructuras y la organización social
en la que se insertan y viven inmersos los actores sociales.
   Sin embargo, para que estos marcadores funcionen, es necesario
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que se presenten como auténticos, tradicionales, suficientes para ex-
presar la esencia de las culturas y para mostrar una identidad única y
particular.
     En el mundo global moderno, existen macro movimientos que enar-
bolan estos marcadores de identidad, como por ejemplo los Grupos
radicales islámicos (que se construyen sobre identidades religioso-polí-
ticas); los diversos grupos indígenas (originarios o insertados en socie-
dades mayores, que exhiben más bien elementos culturalmente tradi-
cionales); los grupos de afro descendientes (que exhiben una identidad
de la continuidad y la resistencia).
     La mayor parte de estos reclamos y reivindicaciones de identidad
se producen en mundo global pero en el marco de los Estados, con lo
que llegamos al punto de definir el multiculturalismo (y la
multiculturalidad).

3. MULTICULTURALISMO

En su momento, la definición de la cultura era política. Ahora ha vuelto
a serlo. Su expresión es la multiculturalismo, asumido como una cons-
tatación y la base de un movimiento hacia el cambio.
     Se entiende el multiculturalismo como la situación de hecho de con-
vivencia en una misma comunidad política (un lugar y más frecuente-
mente un Estado), de poblaciones con diverso origen y formas de ex-
presión culturales. Se entiende el multiculturalismo como una situación
en la que diversas culturas pueden coexistir en el mismo ámbito en
igualdad de condiciones o, si se quiere cuando dos o más culturas con-
viven en mutuo respeto con el derecho a practicar y expresar sus par-
ticularidades culturales.
     Al final, un problema que no es sólo cultural sino también políti-
co. El objetivo es reemplear la ideología del melting pot americano:
el multiculturalismo es una teoría del anti asimilacionismo. En lugar
de afirmar la construcción de identidades, status y derechos únicos,
se reclama que las diferencias entre poblaciones sean trasladadas a
un programa político, afirmando el derecho a ser diferente y el valor
de la diferencia.
    La crítica cultural preocupa a los conservadores porque la celebra-
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ción de la diferencia socava los valores comunes y amenaza la cohe-
rencia nacional. La identidad cultural va de la mano con la política. En
una sociedad multicultural se debe respetar, incluso alentar, la diferen-
cia cultural pero choca con otra idea desde la misma perspectiva, basa-
da en que todos los ciudadanos son iguales ante la ley.
     El multiculturalismo busca construir equilibrios difíciles, pues pre-
tende armonizar los derechos individuales con los derechos colectivos.
Su punto de partida es precisamente la defensa de los derechos indivi-
duales en la sociedad liberal, que cuando se convierten en derechos
culturales terminan siendo extendidos a derechos colectivos particula-
res, y por lo tanto contradictorios con el planteamiento original.
     La pregunta central que plantea es: ¿Cómo diferentes culturas pue-
den existir en una misma y única sociedad? Los temas en discusión que
se derivan de dicha pregunta son múltiples y responden a la diversidad
de situaciones que desembocan en una sociedad multicultural. Así, se
plantean preguntas como: ¿Cuánto poder debe trasladarse desde el
gobierno central a gobiernos regionales o sub unidades territoriales con
mayorías culturales diversas? ¿Qué derechos deben tener las pobla-
ciones emigrantes, desplazadas o refugiadas que constituyen un con-
junto cultural homogéneo en las sociedades receptoras? ¿Cómo solu-
cionamos los problemas de poblaciones con religiones y culturas dife-
rentes y enfrentadas? ¿Qué derechos deben tener y cuál debería ser el
estatus de las poblaciones étnicas dentro de los estados nación?
    En general, hay dos grandes ámbitos de discusión detrás de todas
estas interrogantes: 1) asegurar el bienestar con un grado mínimo de
igualdad; y, 2) mantener la diversidad cultural de los diversos grupos (y
una serie de derechos para que ello sea posible: a usar su lengua, practi-
car su religión, mantener sus prácticas familiares, etc.). Aún cuando se
asume que existen igualdad de oportunidades y tolerancia mutua, el pro-
blema es cómo se define el bienestar desde las diferencias culturales.
     El problema no está en la defensa de los derechos individuales sino
de los colectivos (porque justamente interfieren sobre los primeros).
Las dificultades para la definición de derechos culturales colectivos se
expresan particularmente en el paso de lo público a lo privado y tam-
bién en el camino inverso.
    Dos de los puntos más críticos para la construcción de derechos
colectivos sobre la base de diferencias culturales son: 1) las pugnas
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entre los derechos a la igualdad entre hombres y mujeres y la defensa
de derechos culturales tradicionales (que en buena parte de los casos
otorgan a las mujeres un estatus inferior); y, 2) el problema de la escue-
la pública como un derecho de todos y la transmisión de valores dife-
renciados por razones culturales y religiosas. En ambos casos, no hay
un consenso cultural entre lo que es público y lo que es privado y tam-
poco entre el límite de lo que debería ser para todos y las consideracio-
nes que deberían atenderse para las poblaciones de culturas diferen-
tes. En la práctica, la negación del propio concepto moderno de cultura:
fijan la identidad por filiación, confunden cultura con raza
     Los retos que enfrenta el multiculturalismo son básicamente tres: 1)
¿Como hacer que subsistan las diferentes culturas en contextos de con-
tacto cultural permanente? 2) ¿Cómo dar a los individuos identidad y
estabilidad moral y emocional dentro de un marco global y particular, al
mismo tiempo? y 3) ¿Cómo organizar la acción colectiva y la participa-
ción política de los diversos grupos en una misma comunidad política?
   Ante estas cuestiones, existen tres tipos de soluciones: 1)
asimilacionismo: construir una única sociedad, con una sola cultura (es
la respuesta del melting pot americano, de la cultura europea, o de la
búsqueda de la construcción de identidades nacionales mestizas en
Latinoamérica); 2) separación (o apartheid, aplicado por largo tiempo
por Sudáfrica); y 3) multiculturalismo (aún una apuesta por construir).
     En cualquier caso, el multiculturalismo debería ser capaz de res-
ponder a una serie de retos que pertenecen a tres esferas diferentes: 1)
en el marco legal, es decir, en la atribución de derechos culturales; 2)
en el ámbito de la política, otorgando el derecho a participar en el go-
bierno del Estado; y, 3) en la vida social, asegurando iguales condicio-
nes de trabajo, educación y salud para todos con respeto a las diferen-
cias. Este tercer ámbito nos aproxima al cuarto y último concepto en
discusión: la interculturalidad.

4. INTERCULTURALIDAD

“La noción de interculturalidad introduce una perspectiva dinámica de
la cultura y las culturas. Pretende disminuir los riesgos de esencialismos,
etnicismos y culturalismos. Se centra en el contacto y la interacción, la
mutua diferencia, el sincretismo, el mestizaje cultural, es decir, en los
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procesos de interacción sociocultural cada vez más intensos y variados
en el contexto de la globalización económica, política e ideológica y de
la revolución tecnológica de las comunicaciones y los transportes. El
debate sobre la interculturalidad se suma a los ya existentes sobre la
ciudadanía común y diferenciada”
(http://solidaridad.universia.es/interculturalidad/interculturalidad.htm)
     La interculturalidad puede ser concebida como paradigma o como
estado de cosas. En tanto paradigma o utopía, la interculturalidad signifi-
ca un proceso dinámico que apunta a la instauración de relaciones demo-
cráticas, a la apertura total y a la igualdad de condiciones entre los acto-
res de una sociedad. En tanto estado de cosas, corresponde a una reali-
dad fuertemente marcada por el conflicto y las relaciones asimétricas de
poder entre los diversos grupos u poblaciones, en todos los dominios:
económico, social, político, lingüístico y cultural (Godenzzi, 1996)
     Como concepto y práctica, la interculturalidad significa ´entre cul-
turas´, pero no simplemente un contacto entre culturas, sino un inter-
cambio que se establece en términos equitativos, en condiciones de
igualdad. Además de ser meta a alcanzar, la interculturalidad debería
ser entendida como un proceso permanente de relación, comunicación
y aprendizaje entre personas, grupos, conocimientos, valores y tradi-
ciones distintas, orientada a generar, construir y propiciar un respeto
mutuo, y a un desarrollo pleno de las capacidades de los individuos, por
encima de sus diferencias culturales y sociales (Córdova, 2003).
     La interculturalidad es un concepto estrechamente relacionado con
el de multiculturalismo. Se puede decir que son dos caras de la misma
moneda. Multiculturalismo refiere a la relación entre pueblos de diver-
sas culturas en un mismo espacio; la interculturalidad se refiere a las
relaciones entre los individuos y grupos en dichos espacios.
     Ambos conceptos tienen  además dos sentidos, uno descriptivo y
uno político-pedagógico. Su sentido descriptivo alude a la situación de
hecho, a lo que ocurre cuando se encuentran e interrelacionan los miem-
bros de dos o más grupos étnicos y/o culturales (que por lo general está
marcado por la desigualdad). Su sentido político pedagógico (que se
deriva del anterior y constituye su contrapartida) puede definirse como
el conjunto de actividades y disposiciones destinadas a terminar con los
aspectos y resultados negativos de las relaciones interculturales con-
flictivas, buscando en contrapartida el establecimiento de relaciones
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pacíficas y de mutuo entendimiento).
     En su forma utópica y más difundida, la interculturalidad es el man-
tenimiento de relaciones respetuosas y equitativas entre individuos de
culturas diferentes, que logran relacionarse en igualdad de condiciones
y derechos.
     En la práctica, la interculturalidad se encuentra asociada a: 1) pro-
blemas de comunicación deficiente (por desconocimiento de la cultura
del otro) en proyectos y programas variados: salud, educación, produc-
ción, etc.; 2) problemas relacionados con discriminación a grupos étnicos
o raciales diversos; y, 3) relaciones usualmente asimétricas entre gru-
pos étnicos o culturales distintas. (Valiente, 1993). 
     El meollo de las relaciones interculturales está en la percepción
diferenciada y los diferentes códigos de comunicación que emplean
para comunicarse quienes provienen de culturas diferentes. En una
situación intercultural, cada uno de los interlocutores interpreta los ac-
tos y palabras del otro en sus propios códigos, generando de alguna
manera, una comunicación distorsionada o una falsa comunicación. La
primera barrera para la comunicación intercultural es la distancia cul-
tural entre los interlocutores, que sólo puede salvarse por la compren-
sión cultural del otro: sólo es posible entender a mi interlocutor si co-
nozco mínimamente su cultura (por lo que detrás de la interculturalidad
positiva, hay un reto educacional).
     La segunda gran barrera a la interculturalidad positiva es la serie de
diferencias que por lo general vienen asociadas a las diferencias cultu-
rales: desigualdades económicas, educativas, políticas y de status, que
aumentan la distancia entre los interlocutores haciendo más difícil la
comunicación. Por ello, detrás del reto intercultural hay también un
reto de desarrollo y de disminución entre las capacidades, los bienes y
el estatus de las personas.
     En los proyectos, la interculturalidad es en la mayor parte de los
casos una apuesta no siempre lograda, pues se basa en la construcción
de relaciones equilibradas tanto entre distintas poblaciones como entre
los técnicos de los proyectos y la población beneficiaria. Los campos
en los que se manifiesta esta relación de equidad (o inequidad)
intercultural varían de acuerdo a las zonas de trabajo y la naturaleza de
los proyectos de transformación que se implementan.
     Ello supone en primer lugar tomar conciencia de la cultura propia y
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de sus reglas de comunicación e interrelación con los “otros”. Tomar
en cuenta nuestro propio etnocentrismo y preguntarnos por qué hace-
mos lo que hacemos.
     El problema de reconocer si nuestra práctica es intercultural o no podría
abordarse a partir de un test de preguntas sucesivas, agrupadas en dos
grandes bloques, el primero referido a la situación de hecho y el segundo a
nuestras acciones conducentes –o no- a cambiar dicha situación:

1. Elementos descriptivos: a) ¿Cuál es la situación intercultural en
la que nos encontramos? o la búsqueda de la comprensión de la
situación de contacto cultural; b) ¿Cuáles son los factores o ras-
gos culturales relevantes en las relaciones cotidianas?; c) ¿Cuál
es la situación y capacidad real de acción de los diversos grupos
culturales identificados? ¿Es la misma?

2. Elementos para la construcción de relaciones interculturales
positivas: a)  reconocimiento de diferencias y consideración de
las mismas en las acciones y estrategias a implementar; b) fo-
mento de actitudes y comunicación intercultural, en diálogo con
nuestros conceptos y proyectos.
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Comprendiendo la identidad cultural

Enrique Rivera Vela1

INTRODUCCIÓN

En los últimos años el tema de la  identidad cultural ha vuelto a ser un
tema de interés en el campo de las ciencias sociales. Hoy en día, es
frecuente escuchar clichés como: el despertar de las identidades, el
fortalecimiento de la identidad cultural, la revalorización de nuestras
identidades, etc. Sucede que en  el mundo plagados con las ideas de la
modernidad occidental, hubo un tiempo en el que se intentó formar a
seres humanos con referentes culturales homogéneos, y lo que era
distinto a lo  hegemónico, simplemente era considerado primitivo, atra-
sado e indeseable. Felizmente, las ideas y el comportamiento humano
están cambiando y, aunque muchos siguen pensando en ese único mundo,
cada vez se agrandan más las filas de quienes pensamos en la posibili-
dad de convivir en un mundo donde muchos mundos sean posibles.
     Ese otro mundo solo será posible si empezamos a tomar conciencia
de nuestras identidades culturales y la de los “otros”,  donde cada quien
se desarrolle sin menospreciar al “otro” simplemente por su diferencia
cultural, tal vez lo que falta, sobre todo a quienes trabajamos con
educandos, es conocer y comprender mejor lo que es y lo que implica
la identidad cultural.

1 Magíster en Antropología por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Docente  en
la Escuela Profesional de Antropología de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno.
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1. SOBRE LAS IDENTIDADES

Los cambios acelerados que a todo  nivel ha experimentado la socie-
dad a partir de los primeros años de la Ilustración, y que se acentuaron
en el siglo XX, produjeron cambios en lo referente a la identidad. Hom-
bres y mujeres, hoy en día, se sienten  menos seguros de su identidad
debido a los cambios que experimentan al fijar una nueva residencia, a
las facilidades existentes para movilizarse de una a otra sociedad, o
simplemente por la influencia de la dinámica y “bondades” de la mo-
dernidad. Hall (1992a: 10-13) distingue, según la época, tres concep-
ciones diferentes de identidad:

a)   La identidad del sujeto de la Ilustración, que:

... estuvo  basada en la concepción de la persona humana como un indi-
viduo totalmente centrado, unificado, dotado de capacidades de razón,
de consciencia y  de acción, cuyo ‘centro’ consistía en un núcleo interior
que emergió por primera vez al nacer y con él se desenvolvía, aunque
permaneciendo esencialmente como tal -continuo o ‘idéntico’ consigo
mismo- a lo largo de su existencia. Este centro esencial del yo era la
identidad de una persona.

b)   El sujeto sociológico, donde se ve al sujeto como parte del mundo,
con una identidad estable que le permite interconectar su mundo
interior con el mundo cultural y social creado por él:
… la identidad se forma en la  ‘interacción’ entre el yo  y la sociedad. El
sujeto aún tiene un núcleo o esencia interior que es el “yo real”, pero éste
está formado y modificado en un diálogo continuo con los mundos cultu-
rales “externos” y las identidades que esos mundos ofrecen.

c)  El sujeto de la posmodernidad, que difiere de la identidad de la
época de la Ilustración, donde el sujeto nacía y moría con una iden-
tidad unificada. En la posmodernidad lo que existe son identidades
fragmentadas motivadas, entre otros, por: los cambios que ha ge-
nerado la modernidad; el acercamiento de las distancias; un mayor
contacto entre los sujetos, aunque de manera  impersonal, etc. El
sujeto posmoderno es:
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…conceptualizado como carente de identidad fija, esencial o permanente.
La identidad se vuelve en ‘algo movible’ formada y transformada continua-
mente en relación a las maneras cómo somos representados o interpelados
en los sistemas culturales que nos rodean (…). Es definida  histórica y no
biológicamente. El sujeto asume identidades en diferentes momentos,  iden-
tidades que no están unificadas alrededor de un “yo” coherente.

De acuerdo a estas ideas, la identidad en la época actual, no es estable y
puede transformarse continuamente, motivado por la dinámica propia de
la época donde el desarrollo tecnológico de los medios de comunicación
y los de transportes, han permitido hacer de este mundo una “aldea glo-
bal” y donde es posible atravesar las fronteras sociales, culturales, reli-
giosos, políticas e identitarias  que  años atrás  resultaban inaccesibles.
    Cuando se habla o escribe acerca de la identidad cultural, no es
posible asumir que es la única ni la más importante que  posee el ser
humano, pues todos poseemos más de una identidad que las asumimos
según los estatuses adscritos o adquiridos, o según los intereses o las
metas que queremos alcanzar en el  curso de nuestra vida, al respecto
Lafuente (2006:24) sostiene que:

La identidad se caracteriza por la diversidad, el predominio y el cambio.
Cada uno de nosotros tiene diversas identidades: política, deportiva, reli-
giosa, cultural, etc. Hay una de ellas que es la que predomina y es la que
determina la finalidad  de nuestros actos. Sin embargo; ni todas las iden-
tidades son inmutables, ni el predominio es eterno.

Por la misma naturaleza de las identidades y antes de detenerme en la
identidad cultural, es pertinente presentar una breve explicación sobre
las diferentes identidades que podemos desarrollar.

Identidad personal

Cuando nace un ser humano lo primero que realizan los padres es pro-
porcionarle un nombre  y con ello una identidad que lo acompañará
hasta sus últimos días, esta es la identidad personal cuyo principal refe-
rente son los nombres que escogen,  y los apellidos que transmiten al
recién nacido. En una  sociedad contemporánea la identidad personal
queda registrada en documentos como las partidas de nacimiento don-
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de aparecen además otros datos que complementan dicha identidad:
sexo, lugar y fecha de nacimiento, nombres y apellidos de sus progeni-
tores y otros que permite señalar su origen familiar y territorial. En la
mayoría de los países, esta identidad personal será ratificada cuando el
individuo llega a la mayoría de edad y debe obtener un documento de
identidad  como ciudadano; de otro lado en caso que el mismo individuo
tenga la necesidad de trasladarse a territorios extranjeros, deberá con-
seguir otro documento de identidad: el pasaporte, donde se registran
datos similares. Es posible que en el transcurso de su vida, el individuo
opte por cambiar algunos datos de su identidad personal (sobre todo de
nombres y apellidos), legalmente es factible realizarlo luego de un pro-
ceso judicial y  en sus documentos de uso común en el país o en el
extranjero (documento nacional de identidad y pasaporte) aparecerá
con su nueva identidad, sin embargo el primer documento donde fue
registrado, no puede sufrir alteraciones en su escritura, por lo que lo
único que podrá conseguir es realizar añadiduras que certifiquen su
nueva identidad personal.

Identidad de género

Sobre la identidad de género, se sabe que  el neonato es un ser que si
bien nace con órganos genitales de varón o de mujer, no significa que
desde  temprana edad  se identifique con su propio género, tendrán que
pasar varios años para que el niño y la niña asuman los roles de acuer-
do a éste, es decir hasta que construyan su identidad de género. Ésta
identidad  es construida en los primeros años de existencia a través de
la interacción con los integrantes de su  núcleo familiar y social.
     Coincidimos con quienes afirma que la identidad de género es una
construcción cultural, pues desde que  nace un nuevo ser, serán inicial-
mente los padres, hermanos y demás familiares y/o las personas que se
encarguen de su cuidado, quienes irán construyendo su identidad de
género de acuerdo al sexo con el que se nace, de esta manera  si nace
un varón, los padres primeramente le designaran un nombre masculino,
pensarán en vestirlo con prendas de color neutro o “masculinos”, en el
imaginario colectivo ya se le  designa el tipo de juguetes con los que se
divertirá, el comportamiento que deberá asumir  e inclusive la carrera
profesional que podrá escoger cuando sea adulto, todos ellos, es de
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entender, estarán relacionados a lo que la sociedad considera que es
propio de y para los hombres de su colectividad.

Identidad psicológica

También es posible referirnos a la identidad psicológica como el reco-
nocimiento y aceptación psico-social del individuo de su propio yo, de lo
que realmente siente que es, a sentirse a gusto consigo mismo, a en-
contrarse a sí mismo. La adolescencia es la etapa de desarrollo psico-
lógico en el que  se cuestiona sobre el ser y en la que se logra  la auto-
identificación; sin embargo, con mucha frecuencia los adolescentes y
aun los jóvenes, suelen experimentar crisis de identidad personal al no
lograr encontrarse a sí mismos, al no lograr descubrir su esencia, al no
saber quiénes son, ni cuál es  su misión en este mundo.

Identidad cultural

En este punto es oportuno presentar aquella que está relacionada con
las normas y comportamiento del grupo humano en el que se hemos
nacido y del que por procesos endoculturativos empezamos a  absor-
berlos, me refiero a la identidad cultural que  tiene que ver con quién y
con qué uno se identifica, se solidariza, se considera que forma parte
constituyente (por los elementos culturales que les son  comunes). Es
decir, un sentimiento de identificar  a los que son como “nosotros”, de
nuestro grupo, “de los nuestros.” Esta identificación con “el grupo de
semejantes”, permite reconocer, también, las diferencias  culturales
que se tiene con los “otros”, con los que no pertenecen a nuestra cultu-
ra, no interesando si se conviva o no en un mismo territorio, en una
misma región o en un mismo país.

Otras identidades

Además de las identidades antes mencionadas, también podemos refe-
rirnos a la identidad religiosa, la identidad política, la identidad profesio-
nal  y otras identidades que el individuo pueda asumir. En todas ellas, lo
elemental es que se tome consciencia de la pertenencia a la confesión
religiosa que sigue, al partido político en el que está inscrito, a la profe-
sión que eligió, etc. Esta toma de consciencia conlleva adhesión y com-
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promiso con la naturaleza y fines de los grupos humanos que compar-
ten su misma identidad  y con las  instituciones que las contienen.

2. SOBRE LA IDENTIDAD CULTURAL

Si la identidad del sujeto posmoderno no es fija, la identidad cultural
tampoco lo es, ésta puede variar en el curso de la vida del individuo
según  las circunstancias y las propias experiencias, además como es
constreñida por la sociedad en la que se ha nacido, se requiere de la
toma de consciencia para  aceptarla y asumirla como tal.  La identidad
cultural es entendida como:

(…) el sentimiento de pertenencia a una cultura determinada, cons-
truido a lo largo de la vida de los individuos a través de la adopción e
internalización de elementos culturales comunes a dicho grupo hu-
mano, y que permite marcar diferencias al relacionarse con otros indi-
viduos. (Rivera, 2008: 192).

Analicemos los elementos constitutivos de esta definición.
• Es un sentimiento de pertenencia a una cultura determinada.

La identidad es un aspecto subjetivo del individuo, que se ma-
nifiesta cuando éste reconoce que  forma parte de un grupo
humano con quien comparte elementos culturales iguales o si-
milares, el sentimiento será más profundo y duradero cuando
se toma consciencia de la misma.

• Se construye a lo largo de la vida de los individuos. El recién
nacido está desprovisto de cultura y por lo tanto de identidad
cultural, será durante los primeros años de vida y por el proce-
so endoculturativo a través de la institución familiar y  educati-
va, inicialmente; de los medios de comunicación y de institu-
ciones cerradas, posteriormente; donde aprenderá  y adquirirá
la cultura propia de las población que habita en el territorio
donde se ha nacido y/o en la que se desarrolla. El niño crece
absorbiendo lo que le es transmitido (cosmovisión, valores, idio-
ma, religión, costumbres, etc.) hasta internalizar inconsciente-
mente que lo aprendido es suyo y forma parte de su ser, por lo
que resulta común la extrañeza del niño cuando escucha ha-
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blar un idioma diferente al propio, o cuando se entera que otras
personas se alimentan con  productos distintos a los que él y su
familia suelen hacerlo.
     Sin embargo, allí no termina de construirse la identidad cul-
tural, pues esta se sigue construyendo durante toda la vida del
individuo, por lo que es posible que en la actualidad resulte
frecuente la incorporación de nuevos referentes identitarios
que no sean propios de la  sociedad a la que se pertenece.

• Permite marcar diferencias al relacionarse con otros indivi-
duos. Ocurre que cuando un individuo crece y se desarrolla
únicamente en el entorno familiar y social propio, no observa
con claridad las diferencias culturales existentes en la socie-
dad y en el mundo, muy a pesar de tenerlas a su alcance vir-
tualmente a través de los medios de comunicación como la
televisión y el Internet; es a través del contacto con grupos de
otras culturas cuando el individuo experimentará dichas dife-
rencias, por lo general esto ocurre cuando se viaja a diferentes
lugares, inclusive en el propio país. No es extraño observar a
jóvenes profesionales  nacidos, criados y formados en la ciu-
dad que cuando por motivos de sus prácticas profesionales o
labores inherentes a su campo ocupacional, se trasladan a otras
ciudades o comunidades, experimentaran ser el “otro”, el “fo-
ráneo”, el “diferente” al común denominador de dichas socie-
dades, este tipo de experiencias motivan el reconocimiento de
las diferencias culturales existentes, las mismas que debida-
mente encaminadas permiten facilitar la toma de consciencia
de la propia identidad  y de la ajena.

3.  IDENTIDAD CULTURAL EN LA POSMODERNIDAD Y
LA GLOBALIZACIÓN

Como sostiene Stuart Hall, la identidad cultural en la posmodernidad y,
por ende en estos años de globalización, es “algo movible”, los cambios
constantes y rápidos que experimentan las sociedades modernas, han
generado identidades inestables y hasta identidades múltiples; sin em-
bargo, en sociedades tradicionales éstas suelen ser más estables cuan-
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do tienen menor contacto con las modernas.
     En el caso peruano, las poblaciones que no se han “contaminado” en
demasía con elementos de la cultura occidental, han logrado mantener
sus propias identidades a lo largo de su historia, pero como producto del
contacto continuo con la sociedad mayor, la citadina fuertemente
influenciada por lo occidental, también se encuentran a merced de la
envoltura de la globalización. No obstante, lo que en un principio, con la
modernidad, parecía ser el fin de las culturas locales, en una era
posmoderna y globalizada, ha permitido que dichas culturas se revitalicen.
Autores como Stuart Hall (1992a) y Néstor García Canclini (1990,1995),
sostienen que la posmodernidad está fragmentando las identidades cultu-
rales, esta fragmentación no significa, en ningún caso, la pérdida total de
la identidad cultural del sujeto, sino la transformación y formación de
nuevas identidades híbridas en sociedades cada vez más cambiantes.
     De este modo, ya no son solo elementos como el idioma, la historia,
las costumbres, las tradiciones, la música, el vestido, etc., las únicas
que permiten conformar las identidades culturales, sino que, como pro-
ducto de la mayor permeabilidad de las fronteras culturales y el acer-
camiento cada vez mayor entre ellas, se están formando nuevos ele-
mentos que permiten identificar a grandes sectores de la población
mundial. Hoy en día, movimientos, asociaciones o grupos de carácter
transnacional ligados a la protección del medio ambiente, a la defensa
de los derechos humanos, al respeto a las opciones sexuales, y aun la
moda, han creado elementos reales o simbólicos que permiten unificar
e identificar a grandes grupos humanos que habitan en distintas partes
del mundo, que hablan distintas lenguas, que practican diferentes cre-
dos religiosos,  y que a pesar de formar parte de una cultura particular,
comparten elementos comunes de lo que hoy se podría llamar una cul-
tura mundial. De otro lado, los continuos desplazamientos de los sujetos
dentro y fuera de sus Estados-nación de origen, la moderna tecnología
mass mediática, están facilitando la comunicación y el acercamiento
entre sujetos de diferentes culturas, siendo la occidental la hegemónica
y la que ha llegado a convertirse en el paradigma de toda la humanidad.
Frente a esta realidad:

…, las identidades nacionales y locales pueden persistir en la medida en
que los resituemos en una comunicación multicontextual. La identidad
dinamizada por este proceso, no será solo una narración ritualizada, la
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repetición monótona pretendida por los fundamentalismos. Al ser un
relato que reconstruimos incesantemente, que reconstruimos con los otros,
la identidad es también una coproducción (García Canclini, 1995: 114).

Para García Canclini, la identidad cultural está en constante redefinición,
la misma que, según mi parecer, no debe dejarse a las circunstancias o a
las tendencias globalizantes, considero que cualquier persona puede vivir
y desarrollarse en un mundo globalizado sin necesidad de abandonar su
identidad cultural; pero, se necesita, además de la propia voluntad, de
entes directrices como: instituciones educativas, gobiernos locales, insti-
tuciones culturales u otras, que orienten la conservación, redefinición o
reinvención  de los elementos que conforman las identidades culturales,
de lo contrario, se corre el riesgo de ser absorbidos por los elementos
propios de una era globalizante, que podría encaminarnos hacia la pérdi-
da de las identidades locales y nacionales y, el fortalecimiento de  aquella
que es propia de la cultura hegemónica: la occidental.
     Si bien es cierto que la globalización es envolvente y de uno u otro
modo, toda la humanidad está involucrada en menor o mayor escala, no
significa que estemos obligados a abandonar por completo nuestras
identidades culturales para asumir otra. A pesar de la dramática pérdi-
da de elementos culturales en algunas poblaciones, Hall (1992a: 69),
examina tres posibles consecuencias de la globalización sobre las iden-
tidades culturales:

1. Las identidades nacionales están siendo erosionadas como resultado
del crecimiento de la homogeneización cultural y el “pos-modernismo
global”.

2. Las identidades nacionales y otras identidades “locales” o particula-
res se están reforzando por la resistencia  a la globalización.

3. Las identidades  nacionales están en decadencia, pero nuevas identi-
dades híbridas están tomando su lugar.

Analicemos si estas posibles consecuencias de la globalización son vi-
sibles en nuestra realidad. El Perú es un país conformado por varias
tradiciones culturales (quechuas, aymaras, y demás existentes en la
amazonía), por lo tanto es necesario recordar que el Perú nunca ha
tenido una identidad cultural homogénea, incluso en la época Inca. Tam-
bién es necesario recordar que  la conformación del estado peruano,
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fue resultado del proyecto independentista de un sector de la población
criolla hace 188 años, y que mucho después de la conformación del
estado peruano, en algunas zonas de la sierra y de la selva, pueblos
enteros no sabían, por el poco contacto que estas localidades tenían
con la sociedad mayor, que pertenecían a  un país llamado Perú. Todo
ello ligado a los paradigmas de la globalización, están facilitando que se
aleje la idea de una identidad nacional como un todo homogéneo.
     Hoy en día la globalización está llegando a todas las regiones, aun-
que con diferente intensidad. Existen regiones, como las ciudades, que
se encuentran más comprometidas con ella, mientras que en otras rea-
lidades, como en las comunidades campesinas y nativas, su relación
directa o indirecta es escasa. A pesar de lo atrayente de la globalización,
identidades de pueblos como el quechua, el aymara, el  ashánica, etc.
se han fortalecido por el reconocimiento que organismos nacionales e
internacionales les otorgan por representar lo más genuino o auténtico
del ser humano. Este reconocimiento universal está permitiendo forta-
lecer muchas identidades particulares y locales.
     Frente a la decadencia de las identidades nacionales, como parte de
la crisis que atraviesa el modelo de Estado-nación, no es de extrañar la
emergencia de otras identidades, que en el caso peruano, están motiva-
das por las migraciones forzadas o voluntarias que amplios sectores de
la población han experimentado en los últimos años, además del impac-
to de la misma globalización, y que está dando lugar al surgimiento de
“identidades híbridas” que se expresan en las fusiones de diversas tra-
diciones culturales en la música, la comida, los diseños arquitectónicos,
el lenguaje, etc.
     En el caso de la región Puno, ocurre un caso sui géneris, su pobla-
ción está conformada por grupos cuatro grupos culturalmente
identificables: los quechuas, los aymaras, la población citadina 2  y un
pequeño número de población de origen Uro. Aunque estos grupos
muestran algunos elementos claramente diferenciables, no existen con-
flictos visibles entre ellos, a pesar de los rechazos mutuos que suelen
expresarse en determinadas ocasiones, que como ocurre en todo el
país, serían muestras del prejuicio y del racismo solapado en el que

2 Buen número de la población citadina puneña son inmigrantes de origen quechua o aymara
provenientes de las   diferentes provincias del departamento, quienes al instalarse en la
ciudad hacen mayor uso del castellano para comunicarse y empiezan adoptar comporta-
mientos más urbanos. En el caso de los hijos, es decir los migrantes de segunda general,
logran  mayor grado de asimilación a los modos de vida predominantes en la ciudad.
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vivimos; de otro lado, entre quechuas y aymaras existen rivalidades
latentes que suelen expresarse entre broma y broma en las conversa-
ciones cotidianas.

4. REFERENTES IDENTITARIOS

Toda identidad cultural requiere de referentes identitarios, es decir de
elementos comunes que son compartidos por un mismo grupo humano,
estos referentes constituyen en muchos casos las bases sobre las que
se construyen las identidades y tendrán mayor o menor fuerza según el
grado de internalización que hayan alcanzado sobre los grupos
involucrados. En el libro “Lo que no se ha dicho sobre la Identidad
Cultural” (Secretaria Nacional de Educación de la FEINE, 1997), pre-
senta información necesaria para que la población indígena ecuatoria-
na logre preservar sus identidades culturales, a pesar del sesgado
etnocentrismo de esta propuesta, el texto resulta de ayuda para cono-
cer algunos elementos que permiten conformar la identidad cultural y
que se constituyen en los referentes identitarios con los que se constru-
yen  y delimitar las identidades de los pueblos. Entre los elementos que
forman parte y fortalecen  la identidad cultural tenemos:

a)   La cosmovisión. La cosmovisión es la forma particular que cada
cultura tiene de percibir el mundo en el tiempo y el espacio, así
cada cultura desarrolla una cosmovisión propia que le permite en-
tender el mundo creado por ellos. En el caso de la cosmovisión de
la población andina, encontramos que ésta mantiene elementos pro-
pios y  que son distintos a la cosmovisión de la sociedad occidental.
En líneas generales se puede afirmar que la cosmovisión desarro-
llada por los pueblos andinos  está impregnada de dos elementos
esenciales: las creencias religiosas y la relación con la naturaleza.
Sobre esta cosmovisión Grillo (1993) sostiene que ella puede ser
entendida a través de la relación existente entre las  tres comuni-
dades existentes en el mundo: la comunidad humana, la comunidad
de las huacas o deidades y la comunidad de la sallqa o naturaleza,
donde éstas se relacionan a través del diálogo e interrelación  per-
manente, siendo la chacra el espacio donde se da el feliz encuen-
tro, para el autor: “la chacra es el lugar donde se fortalece la unión
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entre las familias de la comunidad humana. Ahí también se fortale-
ce la unión de la comunidad humana con la comunidad de la sallqa
o “naturaleza” y la unión de la comunidad humana con la comuni-
dad de huacas, por todo esto es que decimos que la cultura es
agrocéntrica” (Ibíd.: 29).
   De acuerdo a las ideas vertidas por el autor, la chacra es el espa-
cio  donde la relación entre las tres comunidades convergen y po-
sibilita la relación recíproca que debe existir entre las tres comuni-
dades para que se produzca la armonía, por lo tanto para que el
mundo funcione ordenadamente y sin contratiempos se necesita
de la interacción armoniosa entre las tres comunidades.

b)   Los valores. La dimensión axiológica o de los valores es otro de los
elementos de toda cultura, a través de los cuales una sociedad
constriñe a sus integrantes a seguir ciertas pautas y normas de
comportamiento apetecibles para su sociedad, los valores junto con
la cosmovisión permiten definir la identidad cultural y la producción
de los elementos visibles de las culturas.

      En el mundo andino los valores más importantes que subsisten en
las comunidades quechuas y aymaras son la comunitariedad, el
ayni y la minca, sin desmerecer otros valores como la tierra, la
crianza de la vida, la familia, la lengua, la dimensión religiosa, la
solidaridad, la salud y la medicina indígena3 .

c)  La historia. Todo empieza con conocer nuestros orígenes, con no
olvidar quiénes fueron nuestros antepasados, y mantener fresca la
memoria de nuestros pueblos. Al conocer la historia de nuestra
comunidad, distrito, provincia, departamento o país, estamos cimen-
tando los vínculos de pertenencia con  la tierra que nos vio nacer;
reconocer los logros, las experiencias, los errores,  padecimientos y
penurias de las generaciones que nos antecedieron, de seguro ge-
nerarán  sentimientos de orgullo, admiración y hasta compasión por
éstos nuestros antepasados, pues estaremos  identificándonos con
nuestros grupos y lugares de origen, y con ello sentando las bases

3 Esta propuesta es recogida del artículo de Onofre (2006), aunque hace falta mayores
fundamentos, la consideramos por ser opiniones vertidas tanto desde el punto de vista
aymara, como de la antropología.
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de nuestra identidad cultural. Lamentablemente en nuestro país es
muy poco lo que se conoce de las historias de las regiones, provin-
cias y  de las comunidades, la despreocupación por lo nuestro, no
permite que se realicen estudios sobre las historias locales, lo poco
que se sabe de ellas, en el mejor de los casos están plasmadas en
humildes folletos, revistas o libros escritos  con mucho esfuerzo en
los pueblos de diferentes provincias del país, o se conservan en la
memoria de algunos ancianos que no olvidan las versiones conta-
das por sus padres y abuelos, pero que van perdiéndose con la
desaparición física de éstos.

d)   El idioma. Es el sistema signos fonéticos y escritos que una colec-
tividad utiliza para transmitir y reproducir su cultura. En el caso
peruano, en  el artículo 48° de la Constitución Política del Estado a
la letra dice “son idiomas oficiales el castellano y en las zonas don-
de predominen, también lo son el quechua, el aymara y las demás
lenguas aborígenes, según la ley.” A diferencia de las anteriores
Constituciones, hoy se reconoce la existencia y el uso que varios
sectores de la población peruana, hacen de sus propios idiomas,
imprimiéndoles  un sello distintivo en cuanto a su identidad cultural.
El reconocimiento que se ha dado no solo al idioma castellano, está
permitiendo que el proceso endoculturativo formal de los niños de
las zonas de habla quechua, aymara u otras de la amazonía perua-
na, se realice en su propio idioma, prueba de ello es la difusión de la
educación bilingüe intercultural, que ya se ha puesto en marcha en
muchas comunidades campesinas y nativas del Perú, de esta ma-
nera se espera que los niños crezcan y se desarrollen  empleando
su propio idioma y categorías culturales, sin descuidar la posterior
incorporación de la lengua franca del Perú, el castellano, ni el uso
de categorías propias de la sociedad citadina, fuertemente
influenciada con categorías y patrones culturales occidentales. De
este modo se espera lograr ciudadanos fuertemente identificados
con su cultura particular y con la cultura nacional, forjando así nues-
tra identidad nacional.

e)   El lugar de nacimiento. Es la tierra donde el individuo ha nacido,  y
haya, o no crecido en ella, le permite establecer vínculos de perte-
nencia. Este vínculo dependerá del grado de apego o identificación

45

Comprendiendo la identidad cultural



que se tenga con el lugar de nacimiento, sucede que en la actuali-
dad y motivado por las migraciones del campo a la ciudad, o de
migraciones de ciudad a ciudad, muchos hombres y mujeres cam-
pesinos/as, y no campesinos/as, han perdido el vínculo con el lugar
que los vio nacer. Sin embargo, y según el tiempo que hayan vivido
en sus lugares de origen, y la permanencia  o no de integrantes de
su familia  en sus tierras natales, la identificación con el lugar de
nacimiento será más débil o más fuerte. Se dice que uno nunca
olvida el lugar donde nació, por lo que no es de extrañar que mu-
chos ancianos decidan retornar a sus lugares de origen en la postri-
mería de su vida, o piden ser enterrados en la tierra que los vio
nacer cuando dejen de existir.

f)   La música. Es parte de los códigos culturales de cada pueblo, los
mismos que expresan el convivir diario, los sentimientos de alegría,
sufrimientos y deseos de su colectividad. Así la música de un pue-
blo pobre, triste y explotado será diferente a la música de un pueblo
próspero, alegre y que vive en paz.

       La música es una manifestación artística que está presente en
todos los pueblos de nuestro país, pero ella es diferente según la
región en la que se haya originado; la música del norte es alegre
como la música de la selva; en la región de la sierra se escucha
música  muy alegre como el huaylas del centro, pero a la vez mú-
sica tristes y de lamento como los huaynos ayacuchanos o los
yaravíes arequipeños. En cada departamento es frecuente  que
sus habitantes hayan logrado identificarse con una pieza musical
específica como: “Valicha” en el Cuzco, el “Carnaval Arequipeño”
y “Melgar” en Arequipa, o “Mi Perú” y la “Flor de la Canela” que
son canciones que unen e identifican a gran número de la pobla-
ción peruana.

g)   La vestimenta. Es una característica propia de cada nacionalidad,
quienes utilizando sus recursos y materiales propios, confeccionan
sus prendas de vestir. A través de la vestimenta, es posible identifi-
car el lugar de origen de los pobladores de la zona rural observando
sus vestidos o algunas de sus prendas típicas, así resulta sencillo
distinguir en las ferias comunales, en el departamento de Puno, la
procedencia de las personas observando los colores y diseños de
sus chullos, si es que aún los llevan.
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h)   Las costumbres y tradiciones4 . Cada región de nuestro país tiene
costumbres y tradiciones  propias que  permiten que sus poblado-
res, si han desarrollado una fuerte identidad cultural, se sientan
comprometidos con ellas; no importa cuan lejanos se encuentren,
las recordarán y hasta  las recrearán, ya que son elementos fuerte-
mente internalizados y forman parte de su vida.

       Las costumbres  son aquellas prácticas que tiene fuerza de ley, que
pese a no estar  legitimadas por un ordenamiento jurídico, sí lo están
por su  práctica continua, y forman parte de las normas ideales de
una sociedad al ser aceptadas y hasta motivadas para desarrollarse
en ciertas circunstancias. Como gozan de la aceptación general, por
parte del grupo social, son transmitidas a las nuevas generaciones,
las mismas que asumen que ellas siempre existieron, por lo que al
pasar del tiempo y al continuar transfiriéndose a las sucesivas gene-
raciones, pueden convertirse en lo que llamamos tradiciones.

          Si bien es cierto que tanto las costumbres como las tradiciones
tienen orígenes en el pasado, esto no significa que necesariamente
deban permanecer invariables en el tiempo, pues al  ser parte de la
cultura, muchas costumbres y tradiciones suelen variar con el trans-
currir de los años, e inclusive, después de un tiempo muy prolonga-
do, pueden llegar a transformarse.

      Como ejemplo, tenemos las celebraciones tradicionales, que du-
rante el mes de octubre se realizan en honor al  Señor de los Mila-
gros en Lima5 , veneración que tuvo su origen en el siglo XVII, y

4 Un ejemplo de la manera cómo  la comprensión  y conocimiento de la cultura de los
pueblos tradicionales, específicamente  de las tradiciones culturales vivas  contribuyen
a fortalecer y rescatar la identidad de los pueblos, se presenta en la Exposición Didác-
tica Museográfica realizada en Monsefú por un grupo de investigadores bajo la batuta
del arqueólogo Peter Kvietok, quienes  luego de la exposición concluyeron en que “La
realización de este tipo de exposiciones en pueblos tradicionales permiten a sus pobla-
dores conocer el reconocimiento y admiración que  despiertan sus usos, tradiciones,
costumbres, tecnologías, etc. por parte de los visitantes foráneos, contribuyendo a
reafirmar su identidad” (Kvietok: 1996:43).
5 No obstante ser esta tradición una celebración religiosa, la manera como surgió y fue
internalizándose entre la población  descendiente de esclavos negros, para luego formar
parte de las creencias de una población mayor, las prácticas, alimentos y otras activida-
des que se realizan en torno a la celebración, expresan la manera como un conjunto de
prácticas llegaron a  convertirse en  costumbres, y con el transcurrir del tiempo en
tradiciones que identifican a un colectivo determinado.
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que ha permitido el surgimiento de una serie de actividades: proce-
siones, el uso de hábitos de color morado, el consumo de mazamo-
rra morada y del turrón de doña Pepa, entre otros,  que si bien tuvo
su origen en Lima hoy en día se ha difundido a otros lares del país
y del extranjero.

i)   La religiosidad. Que se  expresa a través de un conjunto de creen-
cias y prácticas religiosas, las creencias religiosas varían según el
lugar al que nos refiramos, si bien es cierto  más del 90% de la
población peruana se considera católica, en muchas regiones aún
sobreviven rezagos de la religiosidad andina. El pago a la Pachamama
y a los Apus son prácticas muy difundidas entre la población andina
tanto quechua como aymara, como lo es la devoción  a Santa Rosa
en Lima o al Señor de los Temblores en Cuzco.
   El antropólogo y sacerdote jesuita Manuel Marzal sostenía que
la religión católica ha contribuido a formar la identidad de la pobla-
ción peruana, esta afirmación se puede comprobar al visitar los
pueblos de la costa, sierra y selva donde las fiestas patronales son
las que permiten fortalecer los sentimientos de pertenencia y uni-
dad entre sus pobladores.
   Así por ejemplo, con referencia a la fiesta de la Virgen del Car-
men en Paucartambo (Cuzco), y su relación con la construcción
histórica de la identidad mestiza paucartambina, Cánepa (1998: 98)
afirma que: “El lenguaje religioso y ritual  es uno de los ámbitos en
los cuales la población paucartambina busca definir su identidad.
Aunque la composición del grupo de los mestizos paucartambinos
haya cambiado, la ‘identidad mestiza’ sigue definiéndose en rela-
ción con el culto de la Virgen del Carmen”.

        En toda la región  sur andina, aún están vigentes ritos y prácticas
religiosas de su antigua religión, por lo que es frecuente que la
gente continúe realizando “pagos” a  la Pachamama, o celebrando
fiestas en honor a los animales donde  las ofrendas, las oraciones y
rezos se dirigen tanto a las deidades del panteón cristiano (Dios,
Santos y Vírgenes), como a las deidades andinas (Pachamama,
Apus, Achachilas y demás espíritus que moran en la naturaleza).

        Estas creencias, ya sea la católica o la sincrética existente en la
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zona andina, constituyen elementos muy importantes, y en muchos
casos, los únicos que han facilitado el fortalecimiento de la identi-
dad cultural de los pueblos y  comunidades de todo el país.

j)   La comida. Para muchos este es uno de los referentes identitarios
más difíciles de olvidar, ya que los sabores que degustamos desde
que éramos niños quedan impregnados en nuestros paladares y por
más que pasen los años alejados de éstos, siempre vendrán a nues-
tra memoria y con ello las ansias de volver a consumirlos y disfru-
tarlos. No es extraño que los peruanos que han migrado a tierras
lejanas se reúnan  para preparar y  saborear potajes de la culinaria
peruana, o que inclusive existan tiendas donde  es posible encon-
trar productos nacionales para preparar ciertas comidas, o que se
hayan instalado restaurantes de comida peruana en distintas partes
del mundo para  el deleite principalmente de los connacionales.

Éstos no son los únicos referentes que permiten configurar las identi-
dades culturales, además se tienen: las artesanías, las danzas, determi-
nados símbolos, monumentos arquitectónicos, paisajes naturales, etc.
Además de ellos, considero que una identidad cultural dejaría de ser
importante o no sería tal si es que no se concibe a través de un proyec-
to común, si no se empieza a pensar y a reflexionar qué es lo que se
quiere para nuestra comunidad, nuestro departamento, nuestra  región
y/o nuestro país en  el corto, mediano y largo plazo, en otras palabras,
sino se empieza a trabajar con miras a buscar soluciones a los  proble-
mas que aquejan a las poblaciones y lugares con los que nos sentimos
identificados. Si sólo nos preocupamos por proteger, cultivar y difundir
los referentes antes descritos, estaremos contribuyendo a preservar
nuestra identidad cultural pero no a convertirla en el eje articulador de
nuestro bienestar como colectividad que debería busca surgir y desa-
rrollarse de acuerdo a  nuestra propia cultura sin descuidarse de las
exigencias de un mundo globalizado.
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5.   TRANSFORMACIÓN Y/O PÉRDIDA DE LA IDENTIDAD
CULTURAL

En épocas muy antiguas era común que una persona naciera, se desa-
rrollara y muriera en la misma localidad donde nacía, y que a lo largo de
su vida no tuviera contacto, o éste fuese mínimo, con otros grupos huma-
nos diferentes culturalmente a su grupo de origen, por lo que la identifica-
ción con su cultura de referencia no se contagiaba ni perturbaba por la
influencia de los “otros” extraños y diferentes, y su identidad era estable
durante toda su vida. Sin embargo, cuando estos grupos empezaron a
entrar en contacto con “otros” ya sea por cuestiones de guerra, de con-
quista, de evangelización o comerciales, sus culturas empezaron a sufrir
cambios por los préstamos culturales y/o por la imposición a los que se
encontraban expuestos.
     Con el transcurrir de los años, la situación ha cambiado, en épocas
actuales la migración, al igual que el sistema educativo oficial, los medios
de comunicación, la proliferación de nuevos movimientos religiosos y la
tendencia globalizadora de la cultura occidental, entre otros, son  algunos
elementos que podrían ocasionar la transformación y hasta la pérdida de
las identidades culturales de los pueblos.

a)   Las migraciones

Uno de los fenómenos que trajo consigo la modernidad occidental,
fue la migración; durante los años de la revolución industrial en Euro-
pa, miles de campesinos se vieron obligados a migrar a las ciudades
donde vendían su fuerza de trabajo a cambio de salarios exiguos.
Similar fenómeno experimentaron los países de Latinoamérica hacia
mediados del siglo XX. En el  Perú, las primeras migraciones de
consideración se producen a partir de la década del 40 y 50 cuando
se instalan fábricas en ciudades como Lima y Arequipa; el creci-
miento que empiezan a experimentar las ciudades, sobre todo de la
costa, acompañadas con los azotes climatológicos en la región de la
sierra, además de la indiferencia estatal en apoyar a los sectores
campesinos, facilitó que en las siguientes décadas las migraciones
del campo a la ciudad se conviertan en una alternativa para buscar
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mejores condiciones de vida.
    Durante las últimas cinco décadas son miles los peruanos que han
migrado a las ciudades en búsqueda de oportunidades, motivado por
el alto crecimiento vegetativo de la población y por el poco o lento
crecimiento de sus lugares de origen, por la búsqueda de mejor edu-
cación para sus hijos, por la violencia generada por el terrorismo, el
narcotráfico, etc. Cuando una persona, de cierta edad,  enfrenta la
necesidad de migrar, por  decisión propia u obligada, llevará consigo
un cúmulo de conocimientos aprendidos y  desarrollados en la tierra
que lo vio nacer, por lo tanto, llegará a su destino con elementos
culturales propios de dicho lugar, los mismos que pueden perderse u
olvidarse cuanto más absorbente sea la nueva sociedad donde em-
pieza a desarrollarse, cuando no ha logrado desarrollar fuertes senti-
mientos de pertenencia hacia su cultura de origen, o por la necesidad
de mimetizarse para evitar el rechazo. La pérdida de identidad cultu-
ral se manifiesta cuando el individuo rechaza y siente vergüenza por
los suyos, su idioma, sus costumbres, su cultura, y trata de amoldarse
y asimilarse lo mejor posible a la sociedad que ahora lo cobija.
   Suele ocurrir que la primera generación de migrantes mantiene
contacto con los familiares y amistades que dejaron en sus lugares
de origen, por lo que las visitas a dichos lugares se realizarán de
manera frecuente; pero lo que ocurre con las segunda y demás ge-
neraciones de migrantes, es diferentes. Al haber migrado a tierna
edad o al haber nacido en un nuevo territorio, los migrantes de se-
gunda generación tienden a identificarse, preferentemente, con el
lugar donde se están desarrollando y a perder el vínculo con la tierra
de sus padres, o en el mejor de los casos, será un vínculo que se
fortalecerá por la insistencia de sus padres en transmitirles cariño
por el añorado terruño. El apego y el amor por la tierra donde se ha
nacido, aún después de ya no vivir en ella, es solo cuestión de plena
identificación con la misma

b)   El sistema educativo oficial

A lo largo de toda la historia republicana y hasta  la llegada al poder
del general Velasco Alvarado  en 1968, además de algunos vaive-
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nes en los subsiguientes gobiernos de turno, los gobernantes de
turno siempre vieron al Perú como un todo homogéneo, por lo que
las estructuras curriculares, planificadas y emanadas en las oficinas
del Ministerio de Educación en la ciudad capital, fueron concebidas
sin  respetar ni comprender las diferencias culturales que existen en
nuestro territorio, de este modo, tanto en costa, sierra, selva, en las
ciudades como en los pueblos más alejados, para poblaciones citadinas
de habla castellana como para poblaciones de comunidades campe-
sina y nativas a lo largo y ancho del territorio peruano, se crearon
modelos únicos a ser impartidos. La intención de querer unificar el
sistema educativo ha sido perjudicial, sobre todo, para las  “poblacio-
nes originarias”6  del Perú al no considerar la diversidad cultural exis-
tente en nuestro país. Además  estas políticas coadyuvaron a crear
prejuicios hacia dichas realidades, al ser consideradas como culturas
inferiores  que  impedían que el país se desarrolle; de otro lado, con-
tribuyeron a crear sentimientos de inferioridad entre las poblaciones
provincianas, al ser más prestigiosas la lengua y cultura citadinas.
    En los últimos años, esta situación está cambiando; las estructu-
ras curriculares vigentes de nivel primario y secundario, proponen
el  respeto de la diversidad cultural existente en nuestro país, así se
pudo comprobar al revisar dichos documentos, lo que podría per-
mitir fortalecer las identidades culturales nacional y locales, ya que
el tema de la identidad cultural forma parte de los temas transver-
sales de las currículas; sin embargo, en la práctica, es poco el es-
fuerzo que se emprende  para lograr dicho objetivo. Otro asunto
desfavorable ocurren, por ejemplo,  en la región Puno, donde luego
de más de un par años que ha demorado la elaboración del Proyec-
to Educativo Regional, éste aún no se pone en marcha. Al parecer
para los actuales  gobernantes, la   identidad cultural sigue siendo
un tema sin importancia.

c)   Los medios  de comunicación

Los cambios acelerados que ha sufrido la humanidad durante el siglo

6 La categoría “poblaciones originarias” es un eufemismo que en la actualidad se emplea
para evitar el uso de términos como: indígenas, oriundas u autóctonas,  que con el
proceso de colonización, se han vuelto categorías peyorativas.
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XX, se debe principalmente a los adelantos tecnológicos de los me-
dios de comunicación. Gracias a medios como la prensa escrita, la
radio, la televisión y ahora el Internet, los individuos de culturas dife-
rentes, de uno u otro lado de la Tierra, están informados de lo que
ocurre a miles de kilómetros de sus lugares de residencia; además,
gracias a la masificación de los medios de transportes, es posible, en
pocas horas, transportase de una realidad cultural a otra; por último,
a través de medios como el teléfono y el Internet, es posible comuni-
carse con individuos de culturas diferentes a la de uno. En otras
palabras, a diferencia de lo que ocurría hasta hace pocas décadas,
las distancias entre las culturas se han acortado, lo que ha motivado
que, en el caso de  las culturas de pueblos originarios que antigua-
mente mantenían poco o nulo contacto con las foráneas, hoy en día
estén más influenciadas por éstas.
    Considero que los medios de comunicación, principalmente la te-
levisión, por ser el de mayor difusión a nivel mundial,  puede contri-
buir a fortalecer, redefinir  y/o construir las identidades culturales de
los pueblos; sin embargo, por la influencia de los patrones culturales
occidentales, en nuestro país la televisión se ha convertido en uno de
los medios más destructivos de la identidad cultural al transmitir imá-
genes falsas de la realidad nacional y dando la imagen que somos un
país con características más cercanas a lo occidental. Veamos unos
minutos cualquier programa televisivo producido en el Perú, a simple
vista pensaremos que se trata de otro país y no del nuestro, pues la
mayoría de los actores,  actrices, las tomas de locaciones y otros,
reflejan una realidad muy sesgada de lo que realmente es el Perú.
    Es muy poco lo que la televisión comercial difunde en beneficio
del fortalecimiento de nuestras identidades; no obstante, en los últi-
mos años, los programas producidos por el canal estatal Televisión
Nacional del Perú (TNP), sí está contribuyendo a fortalecer nues-
tras identidades, al difundir una variedad de programas destinados
a valorar la música andina, la música criolla, las costumbres, las
tradiciones, las fiestas, etc. de la distintas regiones del país7.

7 Especial mención merecen los programas  Costumbres, Reportaje al Perú,  Mediodía
Criollo, Ocurrió en el Perú y otros.
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d)   La proliferación de nuevos movimientos religiosos

Un fenómeno social observable a lo largo y ancho de todo el mun-
do en las últimas décadas, es el surgimiento y proliferación de nue-
vos movimientos religiosos (NMR). Hoy es común escuchar sobre
nuevas formas de creencias y prácticas en las que se fusionan
tradiciones religiosas cristianas con elementos de la tradición
islámica, de religiones orientales, la creencia en OVNIS y otros.
La mayoría de los NMR existentes en el Perú tienen sus orígenes
en tierras foráneas, siendo muchos de ellos de origen norteameri-
cano como los mormones y adventistas; otros de reciente data,
como las iglesias pentecostales, provienen del Brasil; mientras que
un mínimo porcentaje tienen su partida de nacimiento en territorio
peruano como la Asociación Evangélica de la Misión Israelita del
Nuevo Pacto Universal, Alfa y Omega, entre otros.
     A diferencia de Brasil o de Chile, el Perú es uno de los países
sudamericanos en el que el crecimiento de nuevas confesiones re-
ligiosas y NMR no representa aún una fuerte amenaza para la
hegemonía religiosa de la Iglesia católica8 . El apego de la pobla-
ción peruana a sus costumbres y tradiciones ha permitido que in-
cluso, elementos de la religión tradicional y del catolicismo se mez-
clen convirtiéndose en elementos distintivos de su identidad cultu-
ral. Es necesario recordar que, desde su formación, el Estado pe-
ruano reconoció únicamente a la religión católica y excluyó a todas
las demás; como producto de una enmienda a la Constitución en
1915 y los alcances de la Constitución de 1933, sobre la libertad
para el ejercicio de otros cultos,  se da cierta apertura para que
otras religiones puedan establecerse en estos territorios, posterior-
mente según un D.S. del 4 de enero de 1945 se restringe dicha

8 Los resultados de los censos de 2007 muestran los siguiente resultados sobre la
religión que profesa la población censada de 12 a más años de edad:
- Católica         16 960 443       81,3 %
- Evangélica      2 606  648       12,5 %
- Otra               679 807         3,3 %
- Ninguna              608 770         2,9 %
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9 Aunque años después de la independencia, se permitió el arribo de pastores de la
iglesia Anglicana y Calvinista para prestar servicios espirituales a migrantes proceden-
tes de Europa, no permitiéndoles  ejercer labores evangelizadoras.
10 La actual Constitución (1993) en el artículo 3º de los Derechos de la Persona, en su
inciso 3 se señala que toda persona tiene derecho: “A la libertad de conciencia y de
religión, en forma individual o asociada. No hay persecución por razón de ideas o
creencias.  No hay delito de opinión.  El ejercicio público de todas las confesiones es
libre, siempre que no ofenda la  moral ni altere el orden público”.
11 El  20 de enero de 1949, el presidente Truman en un discurso sobre el “estado de la
Unión” al referirse a los países pobres, lo hace con ciertos prejuicios y proclamando la
superioridad cultural del país del norte: “Más de la mitad de la población mundial está
viviendo en condiciones próximas a la miseria. Su alimentación es inadecuada, son
víctimas de la desnutrición. Su vida económica es primitiva y miserable. Su pobreza es
un hándicap y una amenaza, tanto para ellos como para las regiones más prósperas. Por
primera vez en la historia, la humanidad posee el conocimiento y la técnica para aliviar
el sufrimiento de esas poblaciones. Estados Unidos ocupa un lugar preeminente entre

libertad;  todo ello dificultó la llegada y establecimiento de algunos
NMR en el país9 . La libertad de culto recién se permite en el Perú
desde la promulgación de la Constitución de 197910 .
     La presencia y proliferación de NMR en territorios de amplia
tradición cultural e inclusive en los no tan tradicionales, pueden gene-
rar dudas y aun alteraciones en las creencias propias de sus pobla-
ciones. Al tener estos NMR su propia cosmovisión necesariamente
ocasionarán cambios sobre las identidades culturales de los conver-
sos, que se expresa, en muchos casos, en dejar de lado prácticas
culturales propias y que constituyen parte de sus referentes identitarios,
con la finalidad de seguir el dogma y principios éticos de la nueva fe
que en definitiva se convierte en una nueva identidad que prevalece-
rá sobre las demás identidades del individuo.

e)   Tendencia globalizadora de la cultura occidental

La cultura occidental, con sus máximos representantes, la Unión
Europea y los Estados Unidos de Norteamérica, se presentan como
los poseedores de la cultura más avanzada, como el arquetipo o
modelo que todas las demás culturas deberían observar y seguir si
quieren llegar a ser culturas “desarrolladas”, tal cual como lo pro-
clamó el presidente norteamericano Harry Truman en un famoso
discurso  de 194911 .
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las naciones en cuanto al desarrollo de las técnicas industriales y científicas. Los
recursos materiales que podemos permitirnos utilizar para asistir a otros países son
limitados. Pero nuestros recursos en conocimiento técnico - que, físicamente, no pesan
nada- no dejan de crecer y son inagotables. Yo creo que debemos poner a la disposición
de los pueblos pacíficos los beneficios de nuestra acumulación de conocimiento técnico
con el propósito de ayudarles a satisfacer sus aspiraciones a una vida mejor…” (Citado
por  Andreu Viola,  en: “Antropología del Desarrollo”, 2000: 14).
12 Se ha tomado como ejemplo los dibujos animados de “Los Picapiedra” porque es un
programa de dibujos animados que ha cautivado a varias generaciones y que plasma la
naturaleza de la sociedad consumista por excelencia. De otro lado, los héroes de películas
como “Superman” y “El hombre Araña”, no son otra cosa que la representación simbólica
de la sociedad norteamericana, sino veamos el color de sus trajes, tienen los colores de la
bandera Norteamericana, y al encarnar a dicha sociedad, se presentan como los héroes
fuertes y  salvadores de este mundo. Este tipo de películas junto con “Rocky”, “Rambo”
y otras de similar estilo, son las más emblemáticas de la sociedad norteamericana, pero
toda la producción de entretenimiento que se difunde en el mundo, sobre todo la dirigida
a la juventud, muestra de manera absorbente, la cultura de un mundo, el occidental, que
pretende llegar a  asentarse  en  cada rincón de nuestro planeta.

     Son incontables los elementos de la cultura occidental que están
difundidos por todo el mundo, y amenazan con absorber y  anular a los
de las culturas locales, no en vano los avances científicos y tecnológi-
cos surgidos en los años de la modernidad, y que crecieron vertigino-
samente en el siglo XX, se han convertido en paradigmas para todo el
mundo. La cultura occidental goza de prestigio social, son millones
quienes intentan asimilar sus modelos económico, político, social y cul-
tural, dejando de lado los  modelos de sus propias culturas, hoy en día
ser o parecerse occidental, es para muchos,  lo más apetecible
en sus vidas.
     Un elemento que ha contribuido a la gigantesca difusión de lo occi-
dental, son los medios de comunicación. No olvidemos que Estados
Unidos de Norteamérica es la meca de la industria del entretenimien-
to: la música; las series de entretenimiento para niños, jóvenes y adul-
tos; todo tipo de películas; y, hasta los documentales culturales, son
producidos mayoritariamente en éste país. Pero, detrás de la más en-
tretenida serie de dibujos animados como “Los Picapiedras”, o pelícu-
las de acción como “Superman” y “El Hombre Araña”, solo por citar
algunas, la cultura norteamericana está presente de manera simbólica,
y a la disimulada, propagan su cultura e ideología a todo el mundo12 .
     Lo mismo que ocurre con la industria del entretenimiento, ocu-
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rre también en lo  político: la democracia es el modelo de gobierno
apetecible por todos; o en lo económico: el neoliberalismo, la socie-
dad consumista, la libre oferta y demanda, el dólar como patrón de
intercambio mundial, etc.

Culmino este apartado, señalando que en el Perú no existe una sola
identidad cultural, pues al ser un país pluricultural encontraremos tan-
tas identidades culturales como regiones, departamentos, provincias,
comunidades o grupos étnicos existen; además observamos que las
identidades particulares son más fuertes que la nacional, ya que sus
poblaciones dan muestras de profundos sentimientos de pertenencia a
sus lugares de origen, cimentados por su legado histórico y/o por sus
orígenes míticos o reales, lo que no ocurre con la identidad nacional,
por lo que vale preguntarnos ¿Qué está sucediendo con la identidad
nacional? ¿Todos los peruanos nos sentimos debidamente identificado
con nuestro país? ¿Por qué las identidades culturales locales son más
fuertes que la nacional? ¿Por qué muchas organizaciones se preocu-
pan más en fortalecer las identidades locales y no la nacional? Estas y
otras interrogantes, de seguro, permitirán seguir reflexionando sobre el
continuo dilema de la identidad nacional, y la ausencia de elementos
comunes que no permite que la nación peruana  experimente senti-
mientos comunes de pertenencia.

Pese a la heterogeneidad cultural peruana  y a los fenómenos que
no permiten el fortalecimiento de las identidades, y si bien resulta utópi-
co apostar por una identidad nacional homogénea, sí es posible apostar
por la construcción de identidades locales, y como estas no son senti-
mientos culminados, sino que están en constante redefinición, lograr
construir la identidad nacional, dependerá de cuan identificados este-
mos con nuestros  lugares  de origen,  reconociendo  y aceptando  que
todos forman parte de un solo Estado-nación, pero, ello no será posible
sino empezamos a construir un proyecto común que busque la unidad
nacional a pesar de las diferencias étnicas, culturales, sociales, econó-
micas religiosas o políticas. Una vez que logremos integrarnos, habre-
mos dado origen al sentimiento de pertenencia  a este territorio común
llamado Perú.
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Interculturalidad: oportunidad para un
nuevo discurso ético

Simón Pedro Arnold1  o.s.b.

Si la cultura es lo propiamente humano, el espacio tiempo donde la
comunidad contempla, interroga, interpreta, domestica y transforma su
entorno, entonces se confunde, prácticamente con la ética. Esta, en
efecto, se presenta como la columna vertebral de la cultura y, a la vez,
su creación más genuina.
     Sin embargo, la relación histórica entre cultura y ética no carece de
ambigüedad y de contradicciones, como lo veremos. A lo largo del
proceso cultural, el discurso ético tiene que competir constantemente
con una enemiga sutil y poderosa, hija pervertida de esta misma cultu-
ra. Quiero hablar de la ideología y de su discurso justificador y encubri-
dor. En esta contienda de dos discursos antagónicos, no son pocas las
oportunidades históricas donde la ética se encuentra vencida por su
contrincante ideológica.
     Por lo tanto, en cada momento de mutación y crisis cultural, es la rela-
ción ambigua entre ética e ideología que vuelve a entrar en zonas de turbu-
lencia, a la vez inquietantes y oportunas en vista a la construcción de un
nuevo discurso ético, más libre ante las ataduras ideológicas del pasado.
    Es esta dialéctica que va a ocupar nuestras reflexiones en estas
páginas, planteándonos el reto nuevo de lo que llamamos la
interculturalidad, como mecanismo de autonomización del discurso éti-

1 Monje Benedictino belga, doctor en Teología y Comunicación por la Universidad
de Lovaina de Bélgica.
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co, en contexto de posmodernidad, donde la falacia ideológica parece
estar, más que nunca, puesta en tela de juicio por nuestros contemporá-
neos, especialmente la juventud.

1. ARTICULACIÓN ENTRE ÉTICA Y CULTURA

En un primer momento exploremos un poco más esta relación ambigua de
la que estamos hablando. Empezaremos con un intento de definición del
discurso ético al interior de lo que solemos llamar el triángulo ético moral.

El horizonte ético

Cuando hablamos de ética, nos referimos claramente al horizonte
valorativo referencial desde donde el individuo, al interior de la comuni-
dad, va elaborando progresivamente sus convicciones, sus decisiones y
el modo de  su interacción social. Este horizonte, por cierto, se inspira
de la tradición en el que el sujeto se inserta (familia, cultura
religión, etc.).
     En este sentido, no está exento, en un primer momento de influencias
externas, prejuicios y proyecciones inconscientes. El valor se confunde,
muy a menudo, con las ideologías y los dogmas, supuestamente infalibles,
del propio grupo al que pertenece el sujeto. Sin embargo, a medida que el
sujeto va creciendo en autonomía, este horizonte se autonomiza, se
interioriza y tiende cada vez más a la estabilidad en el sujeto mismo, a
través de actitudes y comportamientos constantes y coherentes con di-
cho horizonte referencial.

La ley moral como institución de la cultura

La ley moral, en cambio, con su sistema normativo complejo, se presenta
como la traducción institucional de estos valores éticos, comúnmente
admitidos por el grupo. Si la ética participa, esencialmente, de la expe-
riencia espiritual del sujeto, individual y colectivo, la ley moral, por su
parte es una creación histórica y cultural, que tiende a garantizar la mar-
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cha del grupo, como los derechos y deberes de los sujetos que interactúan
en el mismo.
     Por lo tanto, por definición, se trata de un discurso histórico, situado
en el espacio y el tiempo y, por consiguiente, cambiante y relativo. Es una
institución esencialmente pragmática. La obsolescencia progresiva de la
ley moral es una evidencia si comparamos sus diversas etapas de evolu-
ción, no sólo entre grupos culturales diferentes, sino, inclusive en un mis-
mo grupo. Basta, como ejemplo, el caso de la ley mosaica, caduca en la
mayoría de sus prescripciones, no sólo para los cristianos que se dicen
herederos indirectos de ella, sino para los mismos judíos de hoy.
    Esta obsolescencia, sin embargo, queda, la mayoría de las veces, en-
cubierta por la ideología. En efecto, la ley, que se pretende una traduc-
ción pragmática e histórica del horizonte valorativo ético, no se inspira
exclusivamente de estos valores espirituales. Al contrario, refleja, por
una parte importante, los intereses en juego en la interacción social y
política del grupo. El discurso moral, en este sentido, no es un puro ejecu-
tor del mandato ético, sino también (y no pocas veces), la expresión de
las luchas de poder interno.
     Es aquí donde interviene la perversión ideológica, que busca confun-
dir la ley con los valores éticos a los que, supuestamente, hace efectivos.
El engaño ideológico consiste, por lo tanto, en sustituir la normatividad
legal al proceso espiritual ético.

El inconsciente colectivo de los arquetipos

Esta sustitución perversa de la ideología, se realiza, en particular, a través
de un mecanismo inconsciente colectivo que llamaremos, de una manera
general, los arquetipos. El psicoanalista Jung trabajó con acierto estos
mecanismos arquetípicos que, en general, tienen que ver con experien-
cias arcaicas y fundantes de la humanidad, como la angustia de la pureza
y de lo impuro, a su vez articulada con la sexualidad y la muerte.
     Estos arquetipos tienen carácter de inconsciente colectivo, lo que les
permite imponerse al discurso ético como evidencias universales, cuan-
do son frutos muy remotos de las experiencias culturales más antiguas y
más primitivas de la humanidad.
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La conciencia como sujeto ético histórico

Pero, el crisol de la verdadera convicción ética, de la decisión y de
la interacción moral se sitúa en la conciencia, la cual se presenta
como el árbitro subjetivo y personal de la dialéctica triangular que
acabamos de esbozar.
     Este arbitraje constituye, de hecho, una amenaza para la ideología y la
cultura en general, en sus afanes asimiladores e encubridores. Por lo tanto,
el acceso a la conciencia, tanto individual como ciudadana, es una conquis-
ta histórica heroica permanente. Es un acto audaz de libertad, que la cultu-
ra, bajo sus diversas modalidades, teme e intenta siempre evitar, afín de
lograr sus fines hegemónicos en el inconsciente del sujeto.
     Sin embargo, no podemos hablar de ética sin esta conquista permanen-
te de la libertad de conciencia. Es aquí donde las épocas de crisis cultural
como la nuestra provocan un quiebre de los dogmas ideológicos impuestos
como valores ético morales. Estos quiebres siempre han constituido, a lo
largo de la historia, una oportunidad para la construcción de un nuevo dis-
curso ético que se enraíce en la libertad de una conciencia autónoma
     Esta conquista pasa por el doloroso proceso de liberación de dichos
condicionamientos culturales, y desemboca, necesariamente, en un des-
pertar en cuanto a lo relativo de todo discurso, aún si este pretende expre-
sar valores absolutos y eternos.

2.   EL ETNOCENTRISMO Y LA FUNCIÓN DE COHESIÓN
SOCIAL DEL DISCURSO ÉTICO

Demos un paso más en esta exploración. En la dialéctica perversa que
hemos denunciado en nuestro primer punto, nos conviene ahora, com-
prender el rol de agente cohesionador del grupo, que se le atribuye al
discurso ético en una perspectiva estrechamente etnocéntrica.

La sacralización ideológico-religiosa del grupo: del “ethos”
metafísico al “pathos” mitológico

La experiencia ética es de orden metafísico. El ethos participa de la
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espiritualidad. Pero, cuando la ideología de un grupo específico confis-
ca la ética, se produce un deslice fatal: la cultura sustituye  lo que me
atrevería a llamar un “pathos” mitológico al “ethos” espiritual.
     Dicha falsificación se produce, cada vez que la ideología sirve para
sacralizar el propio grupo. Esta es la enfermedad endémica de todos
los etnocentrismos exclusivos. La mitologización de la ética desembo-
ca, necesariamente, entonces, en mecanismos justificadores de la ex-
clusión del otro, del diferente. Tal perversión del discurso ético es una
traición, puesto que, precisamente, la ética tiene que ver con una alian-
za con el “otro”.
     De esta mentira, participan conceptos tan anti éticos como los de
“elección” de un pueblo, o de “limpieza étnica”, de “originariedad” o,
de manera más general, en nuestro medio andino por ejemplo, de “cri-
terio de humanidad” (jaque en aymara o runa en quechua).

Cosmovisión y etnocentrismo ético moral

En este proceso de confusión, la cosmovisión específica de cada pue-
blo juega un papel fundamental. Todos los mitos fundadores buscan
situar el origen del propio grupo en la divinidad, haciéndose así el centro
del universo. La medida del bien y de lo éticamente correcto reposa,
entonces, en la propia realidad del grupo. La diferencia es interpretada,
necesariamente, como éticamente negativa.
     Paradigmático resulta, al respecto, el “encuentro” entre los hom-
bres de Colón y los habitantes de Hispañola. El conquistador estaba
persuadido que los indios hablaban un castellano vulgar. Intentaba, en-
tonces, descifrar la “palabra del otro” desde sus propias categorías
culturales y lingüísticas.
     Interesante, también, la identificación del Nuevo Mundo con el Edén
antes de la caída, con la consecuencia, ambigua, de considerar al indio
o como “sin pecado” (los franciscanos utopistas) o, al contrario, como
criatura sin alma.

La “Regla de Oro” y el estatuto del “otro”

Si existe un valor ético universal que, por este mismo motivo, constitu-
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ye la columna vertebral de todo discurso ético, y su punto de partida
obligado, es la famosa Regla de Oro: “no hagas al otro lo que no quie-
res que él te haga”.
     En esta formulación negativa y minimalista, la Regla de Oro es
universal. El cristianismo, primero la va a voltear en un sentido positivo:
“haz al otro lo que tu deseas que él te haga”. Pero el evangelio irá más
lejos todavía: “Ama a tu enemigo” o, resumiendo la parábola del Buen
Samaritano: “hazte el prójimo del otro”.
     Pero, cualquiera sea la formulación de este valor ético universal y
fundador, la categoría del otro, su estatuto en mi horizonte valorativo y
referencial, es la condición sine qua non de la ética. En otras palabras,
no existe discurso ético legítimo sin acogida positiva del diferente. Todo
discurso que excluye al otro del horizonte moral, es un discurso ideoló-
gico justificador y, por lo tanto, anti ético.

Autodefinición de las culturas y estatuto del otro

Por lo tanto, el grado de eticidad de una cultura, su nivel de humanidad
y de civilización depende esencialmente de lugar que esta cultura re-
serva al otro en su más múltiple acepción.
     En tal sentido, todas las culturas excluyentes, no importa su grado
de sofisticación tecnológica o intelectual, son menos humanas y menos
civilizadas, menos éticas, que otras culturas construidas sobre la hospi-
talidad y la confianza, cualquier sea su nivel de desarrollo moderno.
     Es sobre este cuestionamiento ético fundamental que reposa toda
la crisis de civilización en la cual estamos imbuidos.

3.  LA MODERNIDAD COMO CRISIS CULTURAL DE LA
ÉTICA

La novedad de la cultura moderna, reside, precisamente, en el surgimien-
to múltiple y universal del “otro”, a partir del Renacimiento y de la diná-
mica exploratoria de Europa hacia el oeste como hacia el este y el sur.
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El quiebre del etnocentrismo exclusivo

La conquista de América se presenta como el paradigma de esta
cuestión del “otro”, que va a poner en tela de juicio los a priori
etnocéntricos europeos. Como lo hemos señalado ya, la pregunta os-
cilará, por un tiempo, entre dos extremos: el “otro” como la criatura
sin pecado original en el Edén reencontrado, o el “otro” como animal
sin alma. Esta alternativa fue discutida en cenáculos teológicos pe-
ninsulares muy selectos.
     Pero, muy pronto, los mecanismos de proyección y de prejuicio cul-
turales prevalecieron, hasta desembocar en una opción definitiva: el
colonialismo, donde el “otro” es relegado a la identidad de objeto.
     Esta opción, entonces, fue sustentada, ideológicamente, por la reli-
gión católica de la contrarreforma, aunque con dudas y contradiccio-
nes internas permanentes. Si la teoría de la animalidad del Indio fue
abandonada, sin embargo, su estado de objeto social, político, religioso
y, sobre todo, económico, lo ubicó, en adelante, en una categoría
éticamente inferior de humanidad.

El “otro” como duda ética

A pesar de este re centrar temprano del discurso ético colonial en
principios etnocéntricos, el gusano ya estaba en el fruto. El “otro”
introduce necesariamente una duda sobre la identidad sagrada del
propio grupo.
     Tal duda provoca, entonces, dos posturas diametralmente opuestas.
Por un lado, inducirá un sentimiento endémico de culpabilidad, que en-
contramos reflejado de manera emblemática y sublime en Bartolomé
de las Casas. Esta lectura lo va a llevar a defender una identificación
ética del indio con Cristo crucificado, y del colonizador con el verdugo
re actualizado del propio Cristo.
     Pero, este mismo quiebre del dogma etnocéntrico va a suscitar una
actitud totalmente opuesta: el racismo institucional del sistema de las
dos repúblicas. Una manera de no dejar cuestionar su ideología por el
diferente, consiste, pura y simplemente, en excluirlo del espacio donde
se desenvuelve el propio grupo. En este sentido, la colonia española fue
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la primera experiencia de apartheid de la historia europea, el primer
sistema intrínsecamente racista y excluyente de una larga serie en la
historia posterior, en diferentes colonias europeas del mundo entero.

El “otro” entre relativización y absolutización de la ética
etnocéntrica

Pero, cualquiera sean los mecanismos compensatorios de la crisis del
“otro” en la convicción ética del grupo, de toda manera, su existencia
diferente y su cohabitación, aunque relativa, acaba por socavar las evi-
dencias y relativizar, cada vez más, los dogmas etnocéntricos.
     La duda, así introducida, impide la ingenuidad ideológica, y obliga a
desarrollar estrategias nuevas, más o menos duraderas y más o menos
creíbles a largo plazo.

El quiebre del dogma etnocéntrico: condición de una verdadera
ética universal

Sin embargo, más allá de las resistencias y de los estratagemas históri-
cos e ideológicos, este quiebre del dogma etnocéntrico se vuelve, poco
a poco, terreno fundamental de todo discurso ético.
     No puede existir horizonte ético selectivo y unilateral. Como lo re-
cuerda la Regla de Oro, el “otro” es la columna vertebral de la ética.
De tal modo que, toda verdadera ética es, por definición, a la vez uni-
versal y plural. Un discurso excluyente pierde, de por sí toda credibili-
dad ética.

4.   LA POSMODERNIDAD: OPORTUNIDAD PARA UN DIS-
CURSO ÉTICO INTERCULTURAL, PLURAL Y MESTIZO

El proceso expansivo del imperialismo colonial europeo desembocó, en
nuestros tiempos, en lo que solemos llamar la globalización o la
mundialización, según se insista más en las características económicas
o culturales de la nueva civilización naciente.
    Esta nueva situación de hecho, tiene aspectos sumamente
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cuestionables. Así, por ejemplo, la imposición de un solo modelo de
consumo de productos, económicos, ideológicos y culturales, para todo
el planeta, con las previsibles consecuencias en la pérdida de la con-
ciencia de identidad
     Pero, paradójicamente, la mundialización, muy especialmente a tra-
vés de la revolución comunicacional, introduce también nuevos esce-
narios plurales en el juego cultural y, en lo que nos concierne, en el
discurso ético.

De la “pluriculturalidad” a la “interculturalidad”

El sistema colonial y postcolonial del imperialismo occidental ha revela-
do la pluriculturalidad del mundo. Sabemos hoy que el mundo está com-
puesto de diferentes cosmovisiones. Lo propio del imperialismo, es
mantener estas múltiples culturas estrictamente yuxtapuestas y a dis-
tancia, como acabamos de mostrarlo.
      Pero, poco a poco, la sociedad de masas dejó pasar influjos mu-
tuos, más o menos inconscientes. El deporte, el arte y la moda se vol-
vieron cada vez más porosos, dibujando, así, una sociedad planetaria
“híbrida”. Cada ciudadano del mundo se parece, de alguna manera, a
este “animal ideal”, compuesto de lo más útil de cada animal. Somos
culturalmente cada vez más híbridos. Es lo que expresamos, aquí, con
un bello peruanismo: la huachafería.
    Sin embargo, más allá de la sociedad moderna de masa, la
posmodernidad emprende un proceso cultural nuevo que llamamos hoy
la interculturalidad. Ya no se trata de la mera yuxtaposición atemoriza-
da de la colonia, ni de los modelos híbridos de la sociedad masiva, sino
de un intento de recrear permanentemente un horizonte cultural co-
mún, plural y polifónico pero integrado.

El igualitarismo plural: condición de una cohabitación fecunda

Una primera condición de este proceso intercultural es la igualdad de
las diversas expresiones culturales en el escenario social y político. En
otras palabras, se trata de una cuestión de poder.
     En este sentido, el racismo solapado y recalcitrante del modelo pe-
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ruano de sociedad, se convierte en paradigma de lo que impide el pro-
ceso intercultural. Igualdad de derechos, no sólo teóricamente, de dig-
nidad y de oportunidad entre los diferentes grupos que componen la
sociedad, es la condición para entrar en el siglo 21. Sin embargo, el
Perú, que pretende entrar como líder regional en la coyuntura econó-
mica mundial, conserva actitudes y prejuicios coloniales y feudales que
explican la esquizofrenia nacional entre un Perú pujante y un Perú es-
tancado en ideologías completamente obsoletas.

Dialéctica pluralismo-mestizaje
Este proceso cultural es necesariamente dialéctico. No se trata de una
pura asimilación mutua ni, tampoco de una yuxtaposición. En la cultura
duna14 , en recomposición permanente, que conocemos, es esencial ga-
rantizar, a la vez, el pluralismo cultural y los movimientos de mestizajes
constantes en el encuentro respetuoso y creativo. En este juego dialé-
ctico, los jóvenes, más liberados de la esclavitud ideológica, se han
vuelto expertos de lo plural mestizo y de lo mestizo plural.

La ética: árbitro y fruto de la dialéctica

Es aquí donde entra en juego la ética. Ella tiene que asumir el rol de
árbitro de dicha dialéctica, para evitar los abusos o el caos que esta
dinámica no deja de suscitar.
     Pero, al mismo tiempo, la interacción entre pluralismo cultural y
mestizaje no tardará en producir un nuevo discurso ético cada vez más
respetuoso de las diferencias y, al mismo tiempo, más universal.

La intersubjetividad: sustento de un discurso universal

La posmodernidad, particularmente a través de la comunicación vir-
tual, se presenta como la composición y recomposición permanente de
redes inter-subjetivas.

14 «cultura duna» se refiere a la postmodernidad como cultura en transformación
permanente por la fuerza del viento. Sería equivalente a cambio epocal.
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     Si, como lo afirmamos al comenzar estas reflexiones, el sujeto es el
actor por excelencia y el dueño de la decisión ética de la conciencia,
esta nueva coyuntura nos parece de las más favorables para la cons-
trucción de un verdadero discurso ético nuevo, liberado de sus atadu-
ras ideológicas, siempre resurgentes.

Libertad de conciencia y quiebre de la cosmovisión objetiva

Toda esta evolución de la cultura posmoderna, nos encamina, poco a
poco, hacia una conciencia ética moral subjetiva y liberada de los
condicionamientos ideológicos. A través de dicho proceso, es la objeti-
vidad del mundo, y de nuestra cosmovisión, que se está quebrando.
Desde Copérnico, Darwin y Freud, la antropología occidental ha perdi-
do progresivamente todas sus ilusiones míticas de objetividad cósmica
y antropológica.
     Es tiempo de remplazar esta supuesta objetividad mítica de la reali-
dad, por una nueva conciencia inter subjetiva de la solidaridad
antropológica y cósmica entre diferentes. La ética intercultural implica,
entonces, asumir el misterio intrínseco del “otro”, como límite y oportu-
nidad, a la vez.

5.  VIOLENCIA Y MIEDO, COMO MUERTE ÉTICA

Esta mutación cultural de la posmodernidad tiene todas las caracterís-
ticas de una transición. Como es normal, este proceso deja inquieto, ya
que el pasado no está del todo descartado y el futuro no se diseña con
claridad, todavía. Conclusión: el presente deja un inmenso y angustiante
vacío, aprovechado, de miles de maneras, por lo tiburones culturales e
ideológicos.

Vacío ético y sentimiento de amenaza del “otro”

Este vacío es, esencialmente, ético. La transición, como lo hemos visto
ya, deja el discurso anterior sin piso. En estas condiciones de orfandad
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espiritual, no es de asombrarse que el otro se vuelva amenazante y
peligroso.
     Este fenómeno explica el resurgimiento, aparentemente contradic-
torio, de propuestas fundamentalistas trasnochadas, en todos los secto-
res ideológicos del planeta. Esta “fascisización”  del mundo, que se nos
presenta como una victoria conservadora, no es, a mi parecer, sino una
invasión de los discursos más retrógrados y más duros, del conserva-
durismo, en los espacios dejados desiertos por la crisis de civilización
que vivimos.
     Contrariamente a las apariencias, este retorno es un “canto del cis-
ne” y una lamentable pérdida de tiempo y de energía, ante la urgencia
de una búsqueda de propuestas éticas, realmente nuevas, y que res-
pondan a la realidad inédita del mundo posmoderno. Una vez más, el
miedo del otro sigue siendo el peor de los consejeros éticos y el padre
casi seguro de la violencia.

El miedo y la violencia: síntomas del vacío

De hecho, ante la desaparición de los mecanismos democráticos mo-
dernos de negociación (partidos políticos, gremios etc.), la angustia so-
cial planetaria provoca reacciones de locura securitaria, que se trate
del muro que separa México de Estados Unidos o del que atraviesa el
minúsculo territorio palestino.
     La fobia migratoria des los países ricos, ante el flujo creciente de
los pobres a sus fronteras, desemboca hoy en posturas irracionales,
haciendo de sus territorios una especie de fortaleza asaltada por todas
partes. Los atentados del 11 de septiembre en Nueva York, han demos-
trado por lo absurdo la inutilidad de estos mecanismos.
     La única manera de resolver el problema de la invasión de los po-
bres es, definitivamente, la justicia y un sistema mundial equitativo, del
cual estamos lejísimos, por supuesto.

Las tentaciones de repliegue pseudo ético

Estos mecanismos, acompañados de discursos moralizadores fanáticos,
son tentaciones reales pero sin futuro. Los pobres siguen siendo, y cada

72

Simón Pedro Arnold



vez más, mayoritarios, pero los ricos los van a necesitar cada vez más,
también. No sólo los recursos energéticos que poseen esos países se
vuelven argumento de negociación, ante su escasez cercana en los paí-
ses industrializados. La crisis ecológica, tampoco conoce fronteras. Es-
tamos en el mismo barco, con o sin muros, que lo queramos o no.
      Más temprano que tarde, estaremos obligados a sentarnos a la mis-
ma mesa y a repartirnos lo que queda de un pastel pasablemente reduci-
do. Con o sin argumentos pretendidamente éticos, esta postura de replie-
gue se muestra absolutamente insostenible. Pero, por lo poco que dure,
llevará, sin dudas posibles, a nuevas deflagraciones violentas y a nuevas
guerras sin salidas, como los Estados Unidos parecen apreciarlas espe-
cialmente, en estos tiempos absurdos.
     En este sentido, una verdadera opción ética nos obliga a denunciar,
sin tapujos, todos los fundamentalismos y todos los fanatismos sectarios,
de donde vengan (cristianos, islamistas o andinos…). Estos mecanismos
nos son sino lógicas suicidas de supuesta sobre-vivencia en la tempestad.
     En nuestro medio, el discurso etnicista fanático  se nos presenta como
el paradigma de una postura sin salida. El concepto perverso de origina-
rios, y su corolario “el inquilino”, al hablar de todos los demás, es una
falacia intelectual y una perversión ética.
     Primero, salvo en Kenia, donde, supuestamente, nació la humanidad,
todos los hombres son migrantes, y los americanos, por lo tanto los andinos,
son los últimos del planeta en haber habitado su territorio, si creemos las
hipótesis de población de nuestro continente por la migración desde Asia
por el estrecho de Bering. Todos somos inquilinos, de alguna manera.
     Pero, sobre todo, se trata de una peligrosa perversión ética que
tiene todas las características de la limpieza étnica practicada por Hitler
y, más recientemente, en la antigua Yugoslavia. La lógica racista de la
pureza de la sangre es, hoy en día, desbaratada por todas las corrientes
de la ciencia biológica.

Denuncia de la resurgencia de los mecanismos míticos
justificadores

En cada una de estas derivas que acabamos de señalar, el recurso mítico
justificador me parece sumamente preocupante. Como el repliegue étni-

73

Interculturalidad: oportunidad para un nuevo discurso ético



co del miedo y de la violencia excluyente no logra justificarse racional-
mente, la única manera de darles crédito es volver a los mitos arcaicos
más peligrosos, cuyos arquetipos, escondidos en lo más oscuro de la
angustia humana, están siempre listos para resurgir al primer llamado.
      Con todo el respeto y admiración que tengo para la simbólica mítica,
en todas las culturas, denuncio sin temor su utilización pseudo intelec-
tual, por falsos maestros sin escrúpulos, que los manipulan, en una línea
supuestamente ética, pero dirigida hacia la destrucción y negación pura
y simple del otro en su integridad.

6.  HACIA UNA “ONU” ÉTICA

Al concluir estas reflexiones, que se nos permita algunas propuestas
prospectivas, condiciones, a mi parecer, del advenimiento de esta nue-
va ética universal que anhelamos y necesitamos.

Renuncia a la autosuficiencia ética

La interculturalidad posmoderna nos lleva, obligatoriamente, a la mo-
destia y, a la vez, a la audacia creativa permanente. En el contexto de
la mundialización, tal como la hemos descrita más arriba, es ingenuo e
ilusorio pretender a la autosuficiencia de un solo discurso para todos y
para todos los casos.
     Al contrario, este “cambio de época” implica una revisión perma-
nente de las propuestas y respuestas éticas particulares, basándose en
algunos valores universales permanentes, como son, por ejemplo la vida
o la igualdad de todos los seres humanos.
     Más allá de estos fundamentos, que son algo como el afinamiento del
instrumento social, cultural y cósmico, es hoy indispensable variar al infi-
nito los modos y las armónicas del instrumento, en función de esta nove-
dad constante de desafíos inéditos que caracteriza nuestro tiempo.
     Vamos, necesariamente, hacia un discurso más plural y más diná-
mico, pero a la vez construido sobre un verdadero consenso universal,
siempre en proceso de recomposición.
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Urgencia de espacios de negociación y decisión éticas

Ante esta nueva coyuntura, es urgente crear un espacio universal de
debate ético permanente. Este debate no tendría que darse entre na-
ciones. Más allá de los intereses inmediatos de los grupos, reuniría
agentes de sabiduría plural, viniendo de todos los horizontes espirituales
y filosóficos del planeta.
     Esta especie de “ONU” ética, consejo mundial permanente, de al-
guna manera, tendría que conectarse con espacios equivalentes a nivel
nacional, y regional. Se trataría de un foro ético interconectado que
recogería experiencias, interrogantes y propuestas.

La condición de tolerancia

Al opuesto del discurso ideológico, esta nueva ética tendrá que cons-
truirse a partir de un a priori de tolerancia respetuosa de las dife-
rencias de punto de vista, sin impedir la expresión y el debate abier-
to de divergencias.
    Una ética plural no es, sin embargo, un discurso chatamente
unanimista. Se tendrá que llegar, por cierto, a acuerdos y constatar,
igualmente, desacuerdos tolerables y tolerados, por lo menos provisio-
nalmente. Este a priori de tolerancia, implica, a su vez, una visión de la
ética donde pueda entrar una dimensión de inacabamiento y de
relatividad, ante los interrogantes totalmente inéditos de la nueva reali-
dad cultural y social.
      No estoy proponiendo una moral relativista, sino una búsqueda per-
manente de respuestas adecuadas y fecundas. El debate pluralista, en
este sentido, apunta a reconciliaciones y consensos, que esperamos lo
más universales y lo más definitivos posibles. Pero, a su vez, la humil-
dad que nos imponen nuestros tiempos, implica una búsqueda perma-
nente y el arte de interrogar tanto como de responder. Pues, esta nueva
ética no puede dar recetas rígidas ante realidades movedizas, sino en-
señar a situarse, a interrogar y a balbucear actitudes humanamente
dignas y sensatas.

75

Interculturalidad: oportunidad para un nuevo discurso ético



Ciencia y conciencia

En esta utopía de un foro ético universal permanente, es indispensable
hoy una confrontación constante entre los avances y los interrogantes
de los científicos y los aportes de los “sabios” de la humanidad. En
efecto, una conciencia individual y colectiva que no tomaría en cuenta
el dato científico para construirse y elaborar sus propuestas, sería una
experiencia sin fundamento concreto en la realidad.
     En otras palabras, concebimos este foro mundial de la ética como
una plataforma plural y pluridisciplinaria, con aportes llegados de to-
dos los horizontes del pensamiento, de la acción y de la creación
humanas. Sin duda, los artistas y los poetas tendrían su lugar privile-
giado en un contexto tan desafiante donde, en muchas dimensiones
de la realidad, lo simbólico será, pensamos, la clave del verdadero
discurso ético del futuro.

Vigencia universal de las cartas de los derechos

Sin embargo, a pesar de la perplejidad, no estamos totalmente despro-
vistos de instrumentos para abordar la realidad. En efecto, la carta
universal de los derechos humanos, y sus diversas ramificaciones en
derechos universales de grupos específicos, constituyen un valiosísimo
ejemplo de este debate laborioso entre culturas y sensibilidades, para
lograr un consenso, aunque parcial y, a veces, algo retórico.
     En este sentido, todo cuestionamiento de los derechos humanos, de
donde sea que surja, la mayoría de las veces desde los que se sienten
observados, en sus prácticas inmorales, por las instituciones tutelares
de dichos derechos, debe ser denunciado, a su vez, con vigor. Pienso,
en particular, en el actual discurso de desprestigio practicado por nues-
tro gobierno de turno. Cada vez que estas cartas son despreciadas,
estamos retrocediendo gravemente en el camino de la nueva ética
mundial, tan urgente y tan anhelada.
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Interculturalidad en el desarrollo rural
sostenible.
El caso de Bolivia

Xavier Albó1

INTRODUCCIÓN

Considerando la reflexión actual sobre relaciones inter-étnicas y de-
sarrollo rural, este proyecto tiene como objetivo precisar cómo los facto-
res interculturales y otros conexos inciden en procesos de desarrollo
rural sostenible en Bolivia.

Nuestro interés en esta temática nace de dos circunstancias: El ca-
rácter multiétnico y pluricultural de la sociedad boliviana, y la crisis de los
modelos uniformes de desarrollo económico planteados desde el Primer
Mundo y puestos en práctica en el Tercer Mundo “en desarrollo”.

El pluralismo cultural de Bolivia, siendo un tema tan obvio y constan-
te de la realidad boliviana, recién ha pasado al primer plano de la agenda
pública desde los años 90, en que empezó a encontrar cierto reconoci-
miento tanto en las políticas publicas como en las instituciones del Esta-
do. Esto ha sido particularmente evidente en las políticas educativas y su
planteamiento de una educación intercultural bilingüe. Pero poco a poco
se ha ido abriendo camino también en otros ámbitos como la salud, la

1 Doctor en  Lingüística Antropología por la Universidad de Cornell y, en Filosofía por
la Universidad Católica del Ecuador. Investigador del Centro de Investigación y Promo-
ción del Campesinado  (CIPCA) en Bolivia.
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justicia, la política. Desde el 2005, este pluralismo, por las reivindicacio-
nes, propuestas y presiones principalmente de sectores campesino-indí-
genas, ha encontrado eco en las instituciones del Estado a través de la
mayor diversificación del liderazgo en instancias del gobierno.

Sin embargo uno de los ámbitos en que menos se observa esta insur-
gencia o reconocimiento del carácter pluri/multi de la sociedad boliviana
es en los proyectos y políticas de desarrollo rural. En consecuencia esta
investigación pretende precisar mejor los factores y dimensiones
interculturales presentes en las concepciones y prácticas del desarrollo
rural en diversos contextos locales. Implica también, por tanto,
problematizar la noción y práctica del desarrollo rural sostenible.

Entra aquí la segunda circunstancia, a saber, la crisis del modelo
económico uniforme del desarrollo, sobre todo desde los años 80, conoci-
dos como la “década perdida del desarrollo”. Esta crisis coincide tam-
bién con la mayor conciencia del rol de la diversidad tanto biológica como
cultural en este mismo desarrollo con miras a su sostenibilidad en el tiem-
po y es también reflejo de la crisis de la modernidad y de su lógica exce-
sivamente centrada en una razón instrumental orientada fundamental-
mente al cumplimiento de objetivos y obtención de resultados tangibles.

Todo ello se siente de una manera mucho más vivencial en los países
del Tercer Mundo donde las formulas del desarrollo económico uniforme
se impusieron muchas veces sin tomar en cuenta ni los factores humano/
culturales ni los ecológicos. Tal vez por eso mismo también ciertos secto-
res más inquietos del Primer Mundo han tendido a buscar nuevas alter-
nativas en la riqueza cultural que ya tenían esos pueblos a los que se
habían marginado. De esta forma las preocupaciones por un desarrollo
sostenible en el Primer Mundo han coincidido con el descontento por las
formas de desarrollo en el Tercer Mundo. En uno y otro caso está de por
medio la mayor conciencia de la importancia de la diversidad ecológica y
cultural en estos procesos.

En el contexto boliviano esta problemática se ha vivido en diferentes
intercambios entre actores. Por ejemplo, entre los promotores no indíge-
nas de desarrollo y los presuntos “beneficiarios” indígenas; entre las agen-
cias locales de desarrollo y la cooperación internacional tanto a nivel
publico como privado; en los enfoques de las universidades tanto locales
como internacionales.

En esta investigación retomamos esta problemática dando priori-
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dad a la perspectiva de los que están en el nivel más de base de todos
estos procesos, es decir a los pueblos indígenas campesinos que se han
beneficiado o han sufrido estos procesos. En este sentido los estudios
de caso que pretendemos desarrollar son otros tantos puntos de partida
hacia la construcción pendiente, pero muy necesaria, de una perspecti-
va “glocalizada” del desarrollo rural.

1. CONTEXTO

La Bolivia actual resulta un observatorio particularmente iluminador
para analizar cómo las diversas dimensiones de la interculturalidad in-
ciden el desarrollo rural, por su propia diversidad ecológica, étnica y
socio-económica, y por la nueva coyuntura política del país, la cual
suscita un interés muy particular también en otras latitudes.

Bolivia, con 1,1 millones de km2, es mayor que todos los países
balcánicos juntos. Tiene dos grandes regiones:

a) La andina, que ocupa un tercio del país, incluye (1) la gran
meseta del Altiplano, en torno a los 4000 metros de altura, y (2)
una intrincada red de cordilleras y valles que oscilan entre los
6000 y 1000 metros de altura, con sus propias subdivisiones
como cabeceras de valle; valles intermedios mesotérmicos;
valles subtropicales o yungas, etc.

b) Las tierras bajas, con dos tercios de la superficie y su propia
gama de variedad ecológica: (1) bosques húmedos amazónicos
al norte y oeste, (2) bosque seco y bajo al sudeste y (3) amplias
zonas de sabana y pastizales.

En conjunto Bolivia tiene diez grandes regiones ecológicas más
una gran variedad de microclimas sobre todo en la compleja región
andina. Hay además una amplia riqueza minera como la plata y el esta-
ño en las cordilleras, los minerales no ferrosos del salar de Uyuni (el
mayor del mundo) y el gas en el piedemonte oriental.

Pese a su tamaño, Bolivia sólo tiene 9 millones de habitantes (me-
nos que Grecia) de los que dos tercios siguen viviendo en la región
andina, a pesar de los continuos flujos demográficos a las tierras bajas en
los últimos 50 años. Actualmente un 65% de la población ya vive en
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áreas urbanas, sobre todo en las tres áreas metropolitanas de: La Paz,
sede de gobierno, que con su apéndice El Alto agrupa a 1,7 millones de
habitantes que viven entre los 3.200 y 4.200 metros; Cochabamba (0,8
millones), en un valle andino a unos 2.600 metros de altura; y Santa Cruz
(1,5 millones), el polo principal de las tierras bajas, a sólo 400 metros.

Hasta hoy, según el censo 2001, un 62% de toda esta población
sigue considerándose perteneciente a pueblos “originarios”, es decir,
identificados como descendientes de quienes existían antes de la colo-
nia española establecida en el siglo XVI, siendo éste el porcentaje más
alto en todo el continente americano. Su mayor concentración está en
los pueblos quechua (31%) y aymara (25%), que forman por mucho la
inmensa mayoría de la población rural andina y son mayoría también en
sus ciudades. Un 6% pertenece a otros 30 pueblos minoritarios, ma-
yormente de tierras bajas. En esa parte del país los pueblos indígenas
(incluidos los inmigrados de la región andina) constituyen sólo una mi-
noría tanto en el campo (salvo en algunas regiones muy específicas)
como sobre todo en las ciudades.

Históricamente marginados tanto en la Colonia como en la Repú-
blica, estos pueblos recién empezaron a ser incorporados a la vida pú-
blica a partir de la Revolución Nacional de 1952 pero al costo de que –
siguiendo el modelo de la Revolución Mexicana de 1910 – se les propu-
so que olvidaran su identidad étnica y fueran adoptando más bien la de
campesinos y ciudadanos de la nueva Bolivia “mestiza”. Pese a este
cambio, este sector mayoritario ha seguido siendo también el más po-
bre16 . La mayoría de la población rural permaneció excluida de las
políticas de estado y derechos civiles.

Pero desde fines de los años 60 la conciencia de su identidad étnica
ha vuelto a nacer y ha ido creciendo de manera sistemática. Entre otros
hitos, desde 1968 se formalizó en movimiento katarista en el mundo

16 En un estudio que realizamos con autoridades municipales de la gestión 2000-2004,
las que se identificaban como miembros de algún pueblo indígena eran un 80% en los
municipios más pobres; un 53% en los moderadamente pobres y sólo un 25% en los
pocos municipios, todos ellos urbanos, con sus necesidades básicas satisfechas (Albó
y Quispe, 2004: 70-71); y, según el Índice de Desarrollo Humano (PNUD 2007), los 58
municipios más pobres (que están por debajo de 0,5) son todos rurales, andinos y
altamente quechuas y aymaras mientras que de los 21 que están por encima del 0,7, sólo
hay 7, y todos urbanos, con un porcentaje indígena superior al 50%.
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aymara. En 1990 una marcha de los pueblos indígenas de tierras bajas
logró iniciar el lento proceso de reconocimiento de sus territorios, lega-
lizado posteriormente en la Ley del Instituto de Reforma Agraria (1996).
De manera paralela, sobre todo a partir de los años 90, las políticas
publicas, dominadas por un enfoque neoliberal, ofrecieron cierto espa-
cio a los grupos indígenas para participar y beneficiarse de las refor-
mas neoliberales. En 1993-97 un aymara llegó a ocupar la vicepresi-
dencia del país y en ese período se introdujo por primera vez en la
Constitución Política el reconocimiento del carácter “multiétnico y
pluricultural” del Estado boliviano, que a su vez ha facilitado cambios
en el sistema educativo, agrario y otros. Finalmente, a fines del 2005 el
54% de los bolivianos eligió, por primera vez en la historia, a un indíge-
na (aymara) como presidente y el país está ahora en el complejo pro-
ceso de rehacer su Constitución Política de modo que los pueblos origi-
narios y sus formas de vida tengan en ella plena presencia, al parecer
bajo la fórmula de un nuevo Estado a la vez  “unitario” y “plurinacional”,
por la mayor formalización estructural de su carácter multiétnico (Albó
y Barrios, 2007)17 .

Es decir, no sin tensiones y polarizaciones, se han hecho notables avan-
ces en el reconocimiento de la diversidad étnica del país para la conviven-
cia, con orgullo por lo propio y aceptación intercultural de los distintos. Se
expresa y discute sobre todo en los ámbitos político, jurídico, educativo y
otros más asociados con las ciencias sociales y humanidades.

Sin embargo, en la esfera de lo económico, lo técnico productivo y
otros factores más directamente relacionados con el desarrollo no se ha
llegado aún muy lejos. Poco se conoce, por ejemplo, sobre cómo el reco-
nocimiento de la diversidad étnica (derechos indígenas, etc.) podría favo-
recer a grupos indígenas y campesinos a gozar de los beneficios econó-

17 Resulta ilustrador comparar la diversa manera en que esos procesos de dan
en Bolivia y otros países latinoamericanos, en contraste con los países euro-
peos, sobre todo del Este. En Europa -aparte del creciente flujo de inmigrantes
de todo origen (que son los más tomados en cuenta en otros estudios del SUS
DIV) bastantes etnias locales aspiran a ser estados. En cambio en Bolivia y
América Latina las reivindicaciones de sus pueblos originarios no llegan a
cuestionar su pertenencia a un mismo estado unitario. Prefieren la fórmula de
un Estado único pero “plurinacional”.
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micos de la sociedad boliviana; ni se plantea cómo el goce de estos tales
beneficios facilita o dificulta el mantenimiento de esta diversidad
(Zoomers, 2006). En el pasado reciente se utilizó bastante el slogan de
un “desarrollo con identidad” (VAIPO, 1998) que en la practica busca-
ba un desarrollo rural específico para los indígenas que, por su enfoque
étnico, se diferenciara del desarrollo nacional en otros sectores. Ac-
tualmente, dentro de la búsqueda de un nuevo país, se habla también de
desarrollar un capitalismo “andino-amazónico” o incluso “comunitario”
como una articulación entre estos dos modos de producción (García
Linera, 2006). Pero ni antes ni ahora se llega a precisar qué factores y
realidades objetivas se tienen en mente tras estas u otras expresiones.

No es caso particular de Bolivia. Un sondeo de números recien-
tes de las revistas Journal of Intercultural Studies y del
International Journal of Intercultural Studies muestra que incluso
allí la relación entre interculturalidad y desarrollo rural está fuera de
su interés.

Lo indudable es que también en estos ámbitos – económico, téc-
nico, productivo – hay permanentes intercambios y relaciones que
involucran a gente de diversos orígenes culturales con sus diversas
lógicas, incluso más allá de las fronteras nacionales en un mundo
cada vez más globalizado. Las redes interculturales que de ahí sur-
gen no están sólo en los ambientes urbanos receptores de población
de muchos orígenes sino también en ambientes rurales aparentemen-
te aislados.

2. EJES TEMATICOS

La presente investigación quiere ser un aporte en la esfera de la
interculturalidad y el desarrollo sostenible, precisamente en el ámbito
rural, que es el espacio donde sigue concentrándose más población
indígena y también una mayor pobreza. Nos preguntamos cabalmente
cómo en estos contextos concretos inciden las relaciones interculturales
y con qué consecuencias.

Para ello, debemos ante todo precisar mejor lo que entendemos y
nos preguntamos con relación a los dos ejes fundamentales de esta
articulación: el intercultural y el del desarrollo rural sostenible.
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2.1. Diversidad cultural e interculturalidad

En el mundo contemporáneo, cada vez más globalizado e
interconectado, la diversidad de pueblos y culturas resulta más y más
patente y cercana. Por lo mismo la necesidad de desarrollar un enfo-
que intercultural en varias esferas de la vida social resulta también más
obvia y urgente.

Como punto de partida, aquí consideramos la diversidad ante todo
como una oportunidad y no tanto como un obstáculo a ser superado, sin
negar que esto pueda también ocurrir. Como en política, en las univer-
sidades y tantos otros ámbitos una perspectiva plural y a la vez abierta
al diálogo suele ser más creativa que una imposición monolítica y
uniformadora. Así ocurre y es reconocido por todos incluso en el creci-
miento y evolución de la vida, cuya base es la biodiversidad. Por eso
hay tanto cuidado en mantenerla evitando que especies o variantes
aparentemente más exitosas desde un determinado punto de vista (por
ejemplo, el comercial) se universalicen a costa de las demás.

En línea con ello, la Declaración de UNESCO (2001) sobre la di-
versidad cultural, afirma también que la diversidad cultural es tan fun-
damental para el desarrollo de la humanidad como lo es la biodiversidad
para el desarrollo de la vida. Pero para avanzar en esta temática y la de
la interculturalidad debemos detenernos antes un momento para preci-
sar en qué sentido hablamos de cultura.

2.1.1. Cultura

Dentro de las innumerables acepciones de este término, que rebalsan
ya la vieja clasificación de Kroeber y Kluckholm (1952), aquí partimos
ante todo de la más genérica y clásica, según la cual es cultural cual-
quier rasgo adquirido y transmitido de unos seres humanos a otros no
por herencia biológica sino por aprendizaje. Esta capacidad de crear,
trasmitir, aprender y acumular cultura es lo que nos hace específicamente
humanos, como distintos de los otros seres vivos. Por lo mismo, entra
ahí toda conducta aprendida sea en el campo más simbólico, ideológico
y superestructural (al que muchos economistas y politólogos reducen lo
“cultural”) como en otros más materiales como el productivo, tan cen-

83

Interculturalidad en el desarrollo rural sostenible.
El caso de Bolivia



tral en el desarrollo.
Estos múltiples ámbitos en que vamos creando y acumulando cul-

tura se suelen organizar en torno a tres esferas o dimensiones principa-
les, a saber: la de relaciones con la naturaleza y el medio ambiente
ecológico (producción, alimento, vivienda...), en las que se produce lo
más básico de la llamada cultura material; la de relaciones entre per-
sonas y grupos (familia, comunidad, política...), llamada también la cul-
tura social o política; y la imaginaria o simbólica que da sentido al
conjunto (lenguaje, religión, arte, ideologías, valores...), llamada tam-
bién cultura simbólica. Pero hay que subrayar que las tres esferas
están íntimamente entrelazadas y, al analizar en detalle los eventos cul-
turales, casi siempre hay elementos de las tres; pensemos, por ejemplo,
en una vivienda, un vestido, un mercado o una librería18 .

2.1.2. Identidades culturales

En la medida que un grupo social intercambia y transmite en todos
esos ámbitos sus aprendizajes más entre sí que con otros, podemos ha-
blar de grupos culturales, pueblos o etnias (en el sentido más original
y etimológico del término ethnos, ‘pueblo’). Más aún, el grupo o grupos
culturales que comparten determinados rasgos suelen identificarse y
ser identificados por estos rasgos, y éstos, a su vez, los diferencian de
otros grupos culturales.

Pero al entrar en este campo de las identidades es preciso hacer una
serie de distinciones. En primer lugar, el juego de identidades es muy
complejo, porque cada individuo está siempre en una encrucijada entre
sus varias identidades grupales: como hombre o mujer, como niño, joven
o viejo, por su lugar o territorio más amplio de nacimiento o residencia, su
profesión, su religión, sus opciones y opiniones, etc. Enfatizará una u otra
identidad de acuerdo a quiénes se quiere parecer o de quiénes se quiera
distanciar en determinadas situaciones concretas. Hay siempre una serie

18 La íntima relación y casi identificación entre lo cultural y lo simbólico sólo es válida
en la medida que todo aprendizaje humano – incluido el de las esferas material y social
– se procesa a través de la estructura cognoscitiva propia de los humanos, con su
capacidad de lenguaje y de simbolizar (White 1940). Por eso mismo Geertz (1973)
concibe la cultura como “una trama de significaciones”.
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de estrategias más estables o coyunturales, más individuales o colecti-
vas en el manejo de identidades comunes o distintas.

Todo ello es posible porque en realidad seguimos compartiendo mu-
cho en común entre diversos grupos culturales, más o menos según los
grupos y el nivel en que nos movemos. Más aún, en un mundo
crecientemente articulado, comunicado y global, esos elementos cultura-
les compartidos por varios grupos humanos son cada vez más y más
amplios. Aunque provengan inicialmente de determinado pueblo, ¿qué
influye ahora en la identidad cultural de tantos pueblos saber que el papel
o la imprenta provienen de la China, que las papas fueron “domestica-
das” en los Andes, que la radio la inventó un italiano o que el Internet
nació de los mensajes secretos entre militares norteamericanos?

Sin embargo, y a la vez, mantenemos ciertas diferencias propias de
cada cultura específica y éstas resultan más patentes por esa misma
globalización, que transmite al instante información de y a muchos más
lugares. En estos rasgos específicos por los que nos auto-identificamos y
a la vez diferenciamos de otros como miembros de determinado pueblo y
cultura, ciertos componentes simbólicos (no todos) suelen jugar un rol
más determinante que los componentes simplemente prácticos, más aso-
ciados a soluciones técnicas (por ejemplo, formas de viajar).

Es dentro de este permanente juego entre lo común y lo específico,
lo técnico, lo social y lo simbólico, donde debemos ponderar el rol de la
diversidad hacia el crecimiento de todos en humanidad. El principal ins-
trumento para que esta diversidad resulte enriquecedora para todos es
que entre los culturalmente diversos lleguen a establecerse relaciones de
interculturalidad positiva.

2.1.3. Interculturalidad

Precisar el concepto de interculturalidad es tan complejo como pre-
cisar el de cultura e incluso más, por cuanto entran de por medio los
parámetros bajo los que se quiera relacionar una y otra cultura o gru-
pos culturales.

La definición más simple y obvia de interculturalidad sería la relación
entre dos culturas distintas. Pero precisando mejor las situaciones a las
que en realidad más nos referimos cuando hablamos de interculturalidad,
parece que el sujeto primario de estas relaciones no son tanto las culturas
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(que son una generalización conceptual abstracta) sino las personas o
grupos de personas que viven y se han desarrollado en culturas distintas.
Desde esta perspectiva la interculturalidad es también, por tanto, en gran
medida un intercambio entre gente con identidades distintas. Sólo en un
segundo momento de reflexión analítica, esta relación se podrá referir
también a elementos culturales o a las culturas mismas.

Interculturalidad dice más que pluri- o multiculturalismo, térmi-
nos preferidos por bastantes autores del Primer Mundo (por ejemplo,
Kymlicka, 1996), por cuanto los prefijos pluri- o multi- sólo indican
“muchas” [culturas] en un determinado contexto común, mientras
que interculturalidad incluye una referencia explícita a sus mutuas
relaciones.

Con frecuencia se llama “intercultural” a una persona o situación
en que existe o se genera buena relación entre gente de diversas
culturas. Pero en rigor esta definición se refiere sólo a una
interculturalidad positiva, la cual a su vez pude tener grados distintos
desde una simple tolerancia hasta un permanente aprendizaje y enri-
quecimiento mutuo que no desemboca necesariamente en fusión cul-
tural. Existe también una interculturalidad negativa en que hay efec-
tivamente relaciones entre grupos culturalmente distintos pero éstas
llevan a uno de los grupos a imponerse sobre los otros, que van dismi-
nuyendo, subordinándose o incluso desaparecer, absorbidos o simple-
mente eliminados por el grupo dominante. Así ha ocurrido y sigue
ocurriendo, por ejemplo, en guerras y conquistas, situaciones (neo)
coloniales, migratorias, etc. (Albó, 1999: 85).

Tomando en cuenta las principales dimensiones en que más se ha
desarrollado y analizado la interculturalidad, tanto positiva como ne-
gativa, sobresale la esfera simbólica sobre todo cuando va asociada
a la identificación diferenciada de unos u otros pueblos. Relacionado
con ello es el campo educativo como generador de de actitudes posi-
tivas o negativas entre los pueblos. No es casual que las primeras
tareas hacia el mejoramiento de la convivencia ocurran en este cam-
po, por ejemplo fomentando la educación intercultural bilingüe. Pero
hay otros ámbitos de igual o mayor potencial simbólico en los que es
también preciso avanzar, por ejemplo los medios de comunicación y
el ordenamiento jurídico-legal, con todas sus implicaciones políticas.
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Suele ser fundamental para avanzar en estos y otros espacios, la exis-
tencia de sólidas organizaciones, por parte de los pueblos con mayor
riesgo de ser discriminados.

En cambio, en muchos ámbitos técnicos es más fácil que la adopción
de elementos de una u otra cultura se haga de una manera práctica
incluso sin tomar en cuenta si ello tiene que ver con las diversas identida-
des, salvo si en ello entran de por medio también algunos componentes
simbólicos asociados a esas identidades o con la cosmovisión. Los pleitos
y demandas ligados al territorio de uno u otro pueblo es un buen ejemplo
de combinación entre lo práctico y la identificación cultural.

2.2. Desarrollo rural

El segundo eje temático de nuestra investigación es el desarrollo ru-
ral. Tanto desarrollo como incluso rural son, como tantas otras, una
“construcción social” (Berger y Luckman, 1967) e incluso una “cons-
trucción socio-cultural”. Ello es más obvio en el caso de “desarrollo”,
como enseguida veremos.

Pero tampoco hay una definición única de lo rural, como si se trata-
ra de una condición natural unívoca, sino que diversos actores individua-
les o grupales le asignan significados distintos en función de los contextos
ecológicos y socio-históricos en los que transcurre su cotidianidad y lo
que Habermas (1996) llama sus “mundos de vida”: trayectorias, histo-
rias, concepciones culturales, etc. Un citadino puede que llame “rural” a
un poblado nucleado con escasa población y limitados accesos a servi-
cios públicos, mientras que los vecinos de ese mismo poblado ya lo con-
sideran “urbano” y relegan el rango de “rural”  sólo a las comunidades de
su contorno. El propio censo de Bolivia considera “urbanas” a las pobla-
ciones nucleadas que alcanzan 2.000 habitantes, las cuales en otros mu-
chos países más densamente poblados seguirían siendo muy rurales.

Al nivel teórico son mucho más profundas la evolución y diferencias
con que se entiende el concepto de desarrollo, sea rural, urbano o abar-
cando ambos espacios; aunque aquí lo aplicaremos preferentemente al
primer ámbito. Desarrollo tiene significados diversos y contradictorios
que van desde la adopción de tecnología moderna hasta la revalorización
de valores y practicas consideradas tradicionales. Aquí, con miras a hil-

87

Interculturalidad en el desarrollo rural sostenible.
El caso de Bolivia



vanarlo enseguida con la temática intercultural (ver 2.3), hacemos un
breve recuento de tres paradigmas – modernización, desarrollo sosteni-
ble, y desarrollo humanista – que dependiendo del contexto pueden co-
existir o competir, con diferentes énfasis en la teoría, practica y políticas.
Son parte de una reflexión más amplia sobre el desarrollo en general
aunque toman su coloración particular en el ámbito rural, por sus condi-
ciones culturales específicas y porque con frecuencia es considerado
“subdesarrollado” con relación al urbano.

2.2.1. El paradigma “modernizador”

Luego de la segunda guerra mundial (1939-1945) se extendió por todo
el mundo una visión modernizadora del desarrollo rural de pretensión uni-
versal caracterizada entre otros, por un llamado general a la adopción de
tecnología moderna, el privilegio del conocimiento técnico-experto, el in-
cremento, especialización y estandarización de la producción agrícola, y la
medición del desarrollo con indicadores puramente económicos.

En esta visión, desarrollo rural es sinónimo de crecimiento económi-
co. La economía se concibe en términos duales, la ciudad y la industria
son percibidas como dinámicas y productivas y lo rural y agrícola como
estáticos y retrasados. Los campesinos eran vistos como flojos e igno-
rante y la modernización como la única vía de sacarlos de su atraso y
pobreza. Esta dualidad solo podía ser superada mantenimiento niveles de
producción y crecimiento constantes a través de la modernización agrí-
cola. De hecho Rostow ([1960] 1990), uno de los principales propulsores
de la teoría de la modernización planteaba que las sociedades tradiciona-
les podrían superar su retraso y alcanzar los niveles de crecimiento de los
países mas desarrollados si mantenían un crecimiento anual del 5 %.

El paradigma de la modernización planteaba una visión
homogeneizadora del desarrollo rural insensible a las diferencias cultu-
rales. Las mismas soluciones, transferencia de tecnología, mecaniza-
ción agrícola, construcción de infraestructura agrícola, extensión agrí-
cola, etc., eran planteadas para problemas diversos y complejos inde-
pendientemente de los contextos. Una consecuencia de esta visión
homogeneizadora fue el rechazo de todo conocimiento y tecnología
endógena, local y tradicional desarrollado por los propios campesinos e
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indígenas, o en el mejor de los casos vistos como elementos decaden-
tes y folklóricos destinados a desaparecer, o a integrarse en el proceso
modernizador.

Desde este paradigma, la diversidad rural, tanto cultural como
ecológica de los países latinoamericanos es vista como obstáculo por
las políticas agrarias iniciadas desde la Revolución Mexicana en la
región a inicios del siglo XX (Bardegue, 2007: 3). En el caso de Boli-
via, la diversidad cultural expresada en la fuerte presencia indígena
es vista como el gran obstáculo al desarrollo rural y nacional. El pro-
yecto de modernización “mestizo-criollo” sustentado por gobiernos
liberales, nacionalistas, militares y neoliberales, plantea que los indí-
genas deberían abandonar su identidad e integrarse a este proyecto
como campesinos.

El paradigma modernizador proporcionó el molde sobre el cual se
desarrolló la futura reflexión y practica del desarrollo rural. En conse-
cuencia la visión y practica del desarrollo rural entre la década del 50 y
la actualidad, con diferentes énfasis, básicamente siguió las huellas
puestas por el paradigma de la modernización: superar el retraso y la
pobreza del espacio rural y alcanzar el crecimiento económico a través
de su integración en el proyecto de la modernidad, que sigue vigente en
amplios círculos de América Latina y el mundo incluidas muchas agen-
cias internacionales de desarrollo.

De todos modos, el modelo no ha tenido un proceso unilineal, sobre
todo por cuestionamientos tanto internos como externos en cuanto a
sus principales actores, objetivos y sectores beneficiarios. Limitándo-
nos al caso del desarrollo rural, los actores fundamentales fueron alter-
nativamente el Estado y el mercado. Los objetivos del desarrollo rural
alternaron entre el fortalecimiento de los sectores productivos o el de
los sectores sociales. En los 60s el énfasis estuvo más en productivo y
el actor fundamental fue el Estado. Debido a la crítica a los límites del
crecimiento y la degradación ambiental, en los 70s se dio cierto énfasis
a los sectores sociales, expresado en la participación campesina en el
desarrollo rural integrado. En los 80s el énfasis volvió a lo productivo
pero esta vez liderado  por las fuerzas del mercado. Finalmente desde
los 90s hasta la actualidad se tiende a buscar un balance entre lo pro-
ductivo y lo social y entre Estado y mercado. Esto es lo que se ha

89

Interculturalidad en el desarrollo rural sostenible.
El caso de Bolivia



venido a denominar el Consenso de Washington para alcanzar el creci-
miento y superar la pobreza. (Ashley y Maxwell, 2001).

Estas oscilaciones muestran ya cierta conciencia de las falencias
del modelo, las cuales han sido a su vez objeto de mayores
cuestionamientos teóricos como los que, a un nivel más general, fueron
recopilados en Sachs (ed. 1992, 1999).

En esta misma línea cuestionadora en las dos siguientes secciones
brevemente nos referimos a dos vertientes complementarias hacia un
paradigma alternativo: desarrollo sostenible y desarrollo humano.

2.2.2. Desarrollo sostenible

Los efectos ecológicos y socio-culturales del desarrollo
homogeneizador y el incumplimiento de la promesa del crecimiento eco-
nómico sostenido por el paradigma modernizador, dieron lugar sobre todo
desde la década de los 60s a la articulación del paradigma sostenible del
desarrollo. Para dar cuenta de los efectos ecológicos adversos del desa-
rrollo modernizador se han planteado una enorme cantidad de visiones de
sostenibilidad. Estas visiones, sin embargo, pueden agruparse en dos: la
visión ecológica y la visión antropocéntrica. La primera enfatiza la
sostenibilidad en el tiempo de los sistemas bio-físicos y ecológicos (WCS
1980), y la segunda, la dimensión intergeneracional o sostenibilidad, en el
tiempo del uso y acceso de los recursos naturales para generaciones
futuras de la humanidad (Comisión Brundtlandt, 1987). En cierto sentido
estas distintas visiones reproducen abordajes a la sostenibilidad realiza-
das desde las ciencias naturales y desde las ciencias sociales respectiva-
mente: ambas visiones coinciden en buscar el equilibrio en los intercam-
bios entre las sociedades y sus ambientes naturales. Sin embargo en las
instancias decisorias se ha ido dando más importancia a la vertiente bio-
física ecológica, por considerar que las raíces de la preocupación
antropocéntrica son bio-físicas.

Si bien las ideas de sostenibilidad comenzaron a plantearse desde la
década de los 60s, recién a partir de los años 90s comenzaron a ser
incorporadas en la teoría y practica como objetivos y mecanismos de
planificación del desarrollo. Hitos fundamentales en esta dirección han
sido las cumbres de protección al medioambiente en Río (1992) y Kyoto
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(1997) donde los gobiernos asumieron compromisos sobre todo en la
vertiente más ecológico-técnica del problema.

El principal logro del paradigma de la sostenibilidad es haber introdu-
cido una preocupación por las consecuencias presentes y futuras de las
acciones del desarrollo, pero en la practica poco se ha logrado todavía en
términos de sostenibilidad ecológica y generacional. Diversos factores
han contribuido a estos resultados limitados. Uno de ellos, relacionado
con el tema que nos compete, es el hecho de que las ideas de sostenibilidad
fueron absorbidas e incorporadas dentro del modelo de desarrollo
modernizador y su énfasis en el crecimiento económico. Es significativa,
por ejemplo, la reticencia de Estados Unidos a suscribir el protocolo de
Kyoto. Un tema recurrente y pendiente es el de la complejidad técnica y
alto costo de las soluciones propuestas. ¿Quién pagará la factura?

En Bolivia los planteamientos de desarrollo rural no han estado aje-
nos de toda esta problemática. Ante todo, la vocación extractiva de re-
cursos naturales, primero mineros y ahora también hidrocarburíferos, tuvo
siempre graves repercusiones para el desarrollo rural agropecuario y
silvícola. Por otra parte, en este último existen también preocupaciones
semejantes al nivel interno. Por ejemplo, entre la agroindustria y los pe-
queños productores, o por el sobre uso de recursos con el crecimiento
demográfico.

 En el desarrollo rural, la complementariedad entre la visión más
bio-ecológica y la más antropocéntrica queda expresada en Bolivia,
por ejemplo, en las conclusiones de una plataforma interinstitucional de
reflexión colectiva sobre Desarrollo sostenible en los Andes19 . En
ellas afirman que éste sólo será tal si se toman en cuenta de manera
simultánea y complementaria seis componentes íntimamente relacio-
nados entre sí, a saber: ambiental, económico, tecnológico, social,
organizativo y cultural20 .

19 Plataforma de contrapartes de NOVIB en Bolivia (García Mora, ed. 1999: 138-140).
20 El hecho de que aparezca ya un componente “cultural” es un avance con relación a
otras propuestas; pero al tomarlo apenas como uno de seis componentes, refleja toda-
vía la concepción bastante limitada de la cultura y de su rol en las propuestas prevalentes
de desarrollo. En realidad, visto desde la concepción más amplia de cultura adoptada en
esta propuesta, es claro que hay una fuerte presencia cultural en cada uno de estos seis
componentes.
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2.2.3. El paradigma humanista del desarrollo

Frente a la modernización exclusivamente centrada en lo económico, siem-
pre han persistido cuestionamientos a partir de una visión cuyo objetivo
seguía más centrado en la dimensión humana. Como ya decían muchos
humanistas desde antes, el objetivo global no es tener cada vez más sino
ser más; no es acumular más riqueza sino más humanidad. Poco a poco,
esta vieja preocupación vuelve a ganar cuerpo también en las concepcio-
nes mismas del desarrollo. Es lo que llamamos el paradigma humanista.
     Un importante antecedente fueron los cuestionamientos de Max Weber
frente al excesivo énfasis en la economía y lo material tanto en la co-
rriente modernizadora capitalista como en la marxista. En su obra clásica
La ética protestante y el espíritu del capitalismo Weber ([1930]1992)
afirma que es el espíritu humano el que determina lo económico y las
formas económicas se amalgaman con impulsos espirituales de la época.
Este enfoque ha sido retomado posteriormente en los planteamientos del
ministro de economía alemán Alfred Muller-Arnack (1967).
     Otro antecedente significativo al nivel latinoamericano es la reflexión
de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL). Reconoce
ante todo el rol de la historia y cultura de los países de la región en la
configuración de distintas modalidades de desarrollo. Por otra parte
asigna a éste objetivos múltiples como la transformación de la estructu-
ra productiva, el crecimiento económico, la equidad en la distribución
de los recursos, la autodeterminación, la participación y el afianzamien-
to de la democracia.
     Desde estas visiones no se niega ni minimiza la importancia ni el rol
clave de la dimensión económica para lograr un desarrollo integral y
armónico en cualquier región, país y el mundo. Sin embargo se enfatiza
que la dimensión económica no debe aislarse de las dimensiones socia-
les, culturales, históricas y políticas que otorgan al desarrollo un carác-
ter integral. En este sentido es indispensable que la tarea del desarrollo
sea interdisciplinaria. Más aún, esta visión nos recuerda que el compo-
nente y objetivo fundamental de todo desarrollo es el sentido de bienes-
tar de toda la población y que éste surge no sólo de esta dimensión
económica sino de la combinación armónica de las diversas dimensio-
nes del ser humano y de la humanidad en su conjunto.
     Es finalmente el economista indio Amartya  Sen (1985) el que cataliza
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y sistematiza estas y otras inquietudes en lo que se denomina actual-
mente “desarrollo a escala humana”. En él se concibe el desarrollo
como expansión de las potencialidades de la gente y las capacidades
de desenvolverse en su medio. La vivencia de pobreza en su propio
país, la India, ha incidido sin duda en el vigor y coherencia de su plan-
teamiento, que le mereció el Premio Nobel de Economía en 1998. Des-
de esta visión los bienes materiales medidos en términos del producto
interno bruto (PIB) de un país, no son sinónimo de desarrollo. Al con-
trario, deben medirse incluyendo indicadores como bienestar humano
en salud, educación y acceso y goce de derechos humanos. De ahí que
a nivel mundial ya se insiste mucho menos en los “ingresos per cápita”
y mucho más en el “índice de desarrollo humano” y otros instrumentos
estadísticos complementarios.
     Para alcanzar metas en estos ámbitos más humanos, es sin duda
necesario que todos lleguen también a tener suficientemente satisfe-
chas sus necesidades básicas tanto materiales como otras inmateriales,
como la calidad de su educación, convivencia, ocio y el sentido de toda
su vida. Y ese “todos” implica medirlo y encararlo también a niveles
muy locales y no sólo a través de engañosos promedios generales. El
objetivo final ya no es tener cada vez más y más, ni menos todavía que
este tener más se mida sólo o sobre todo por la cantidad de bienes
materiales poseídos. Es más bien que con lo que se tiene todos poda-
mos vivir de manera satisfactoria en las diversas dimensiones de la
vida. Y si en algunas de ellas – sean materiales o inmateriales – hay
todavía necesidades básicas insatisfechas, hay que averiguar cómo estas
diversas dimensiones se fortalecen y entrelazan para lograr ser más,
de manera conjunta y solidaria.
     Este proceso implica también crecimiento, por cuanto partimos de
situaciones de pobreza en que ni siquiera se llegan a cubrir las necesi-
dades básicas de todos y también porque hay un crecimiento demográ-
fico y una acumulación permanente de nuevos conocimientos, aprendi-
zajes y vivencias, tanto los propios como adquiridos de otros. Esta pro-
puesta nunca resultará estática. Todos seguiremos “des-rollándonos”
pero de una manera armónica y articulada.
     De manera análoga al paradigma sostenible, que sensibilizó la prác-
tica y teoría del desarrollo sobre la sostenibilidad del acceso y uso de
recursos en el tiempo, el paradigma humanista ha tenido la virtud de
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subrayar la importancia de una visión integral y solidaria del desarrollo.

2.3. Rol de lo [inter]cultural en el desarrollo rural sostenible

Analizados los dos ejes claves, nuestro siguiente paso es asociarlos
más explícitamente. Desde nuestra perspectiva cualquier definición de
desarrollo y de sostenibilidad es incompleta si no se considera sus di-
mensiones culturales.

En cuanto a la sostenibilidad, siguiendo a la Comisión Mundial so-
bre Cultura y Desarrollo de la UNESCO (1995), “es necesario desa-
rrollar un enfoque culturalmente diversificado de la sostenibilidad que
tome en cuenta las diferentes actitudes hacia el medio ambiente y eva-
luar si estas actitudes perpetúan visiones de acciones beneficiosas o
dañinas al mismo”21 . En esta misma perspectiva, un grupo de trabajo
de la Red SUS.DIV precisa que para esta tarea deberían garantizarse
las siguientes condiciones de sostenibilidad: 1) la existencia  de vínculos
sociales de confianza  (trust) que promuevan la cooperación y
harmonización de intereses de los actores involucrados; 2) la existen-
cia de arreglos sociales (mecanismos, estructuras y procesos) transpa-
rentes (conocidos por la gente) y legítimos (aceptados); y, 3) la existen-
cia de mecanismos de coordinación que permitan la estabilidad de rela-
ciones entre actores (De Ruijter et al. 2007: 5).

En cuanto al desarrollo, en el modelo “modernizador” prevalente la
dimensión cultural se incorpora a lo más como un instrumento de apo-
yo, de tipo pedagógico, para que los objetivos y proyectos económicos,
definidos y elaborados desde una perspectiva económica y técnica su-
puestamente objetiva y autosuficiente sean finalmente aceptados y
apropiados por poblaciones culturalmente distintas, sobre todo en el
Tercer Mundo “subdesarrollado”. En el fondo hay una proyección

21 Desde esta perspectiva se plantean un conjunto de interrogantes relevantes: 1) que
roles diferentes son atribuido al uso de los recursos naturales en varias culturas y
como son percibidos estos roles, 2) como se concibe el desarrollo sostenible en esas
culturas, 3) como el es problema de la no sostenibilidad de procesos y patrones
existentes de desarrollo comprendidos y como experimentan los problemas que en-
frentan en hacer mas sostenibles estos patrones y procesos. (de Ruijter et al. 2007: 3;
Research Task 4 de SUS.DIV).
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monocultural etnocéntrica. Sin embargo, a partir sobre todo del nuevo
modelo “humanista” se plantea también lo contrario. Al ser el objetivo
final del desarrollo el crecimiento de la humanidad como tal, éste se
expresa cabalmente en su mayor realización cultural, en el sentido
más clásico del término. Entonces, con tal enfoque, la dimensión eco-
nómica y sus metas pasan a ser ante todo uno más de los instrumentos
y condiciones para lograr este objetivo mayor. Así lo plantea el docu-
mento de UNESCO (1997) Nuestra diversidad creativa:

En la concepción que hace hincapié en el crecimiento económico, la
cultura no desempeña un papel fundamental. Es puramente instru-
mental: puede favorecer un crecimiento rápido o ser un obstáculo
para él... Sin duda esta concepción instrumental de la cultura reviste
gran interés e importancia desde el momento en que el crecimiento
económico es generalmente muy valorado... Pero incluso a los parti-
darios del crecimiento económico se les plantea la cuestión de... si el
crecimiento mismo sólo es un instrumento con menos pretensiones
que los aspectos culturales de la existencia humana para desempeñar
un papel fundamental. Si reflexionamos, la mayoría de nosotros valo-
ramos los bienes y los servicios porque nos ofrecen una mayor liber-
tad para vivir según nuestros valores... La cultura no es pues un
instrumento del progreso material: es el fin y el objetivo del desarro-
llo, entendido en el sentido de realización de la existencia humana en
todas sus formas y en toda su plenitud.

La interacción entre las diversas esferas culturales en procesos y pro-
yectos de desarrollo sostenible es permanente. Cualquier cambio, in-
tervención o alteración en una esfera o componente afecta en mayor o
menor grado a las otras esferas y componentes. Por ejemplo, una tala
indiscriminada de árboles (componente ambiental) para incrementar
un cultivo determinado en lo inmediato puede generar ingresos adicio-
nales para un grupo o comunidad (componente económico), cambian-
do sus valores y estilo de vida (componente simbólico); pero a la vez
puede exasperar conflictos con pueblos indígenas que ocupaban el te-
rritorio y vivían del bosque (componente social) y, a mediano plazo
puede generar desertificación o disminución de la diversidad biológica
(componente ambiental) y, de ahí, nuevos enfoques, valores y proble-
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mas sociales en la región. Desde la otra vertiente, un cambio político
motivado por determinadas ideologías y valores, sean de derecha o de
izquierda, pueden provocar también grandes cambios es las organiza-
ciones y economía del conjunto.
    Por lo mismo, una concepción sostenible del desarrollo implica un
enfoque sistémico, integral  u holístico del universo cultural de los acto-
res involucrados. Coincide esta visión con el concepto inicial etimológico
de “de-sarrollo”, como algo que desde adentro se va expandiendo ha-
cia su plenitud. Lo central es mantener este equilibrio entre todos y con
la naturaleza, y desde ahí ir incorporando las nuevas perspectivas que
vayan apareciendo, junto con los demás y de manera sostenible.
     En conclusión, el desarrollo y su sostenibilidad, aún  teniendo un indu-
dable componente bio-físico, en su conjunto, es también un asunto pro-
fundamente cultural e intercultural, incluso en el viejo paradigma de de-
sarrollo, más restringido a la dimensión técnica y económica. Pero ello
resulta mucho más patente en el nuevo paradigma aquí propuesto, más
centrado en la realización humana de los sujetos de este desarrollo.
     Un paso más. Si el desarrollo sostenible es un quehacer profunda-
mente cultural, y dado que hay tantas culturas distintas, hay también
muchas maneras diversificadas para afrontar el desarrollo y su
sostenibilidad. Por eso es razonable, en línea con la declaración de
UNESCO (2001) sobre la diversidad cultural, que ésta pueda enfocar-
se no tanto como un obstáculo sino más bien como una fortaleza para
asegurar la sostenibilidad de la misma vida y del desarrollo humano a
niveles más amplios.
     En esta línea una primera tendencia, a la que el antropólogo mexi-
cano Guillermo Bonfil Batalla (1982) le dio el nombre de etnodesarrollo,
insiste más en la crítica al modelo modernizante a partir de la
autoafirmación y desarrollo de lo propio en sus varias esferas cultura-
les. Aunque bajo este nombre más adelante se plantean tendencias
muy diversas22 , aquí nos centramos en esa idea inicial, que se enmarca
también dentro del enfoque más amplio conocido como “autodesarrollo”
o “desarrollo endógeno”.
     Con uno u otro nombre se prioriza el fortalecimiento y dinamización
de todo lo que surge del propio grupo, más que la introducción de innova-

22 Por ejemplo, el término ha sido utilizado posteriormente incluso para los programas
indígenas del Banco Mundial (Partridge and Uquillas, 1996).
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ciones técnicas o de otra índole traídas desde afuera. Al decir etno - o
endógeno se enfatizan de hecho dos aspectos: por una parte, la exis-
tencia de recursos, conocimientos, tecnologías, formas organizativas,
lógicas, procesos y objetivos propios, que deben ser dinamizados al
máximo; por otra, los efectos que esta priorización puede o incluso
debe causar en el fortalecimiento de la identidad cultural del grupo o
pueblo directamente implicado, con todas sus implicaciones sociales y
políticas. Por eso se habla también de “desarrollo con identidad” (VAIPO,
1998). Dentro de ello es también bastante común resaltar más la
cosmovisión subyacente que las dimensiones técnica y productiva23 .
     Esta tendencia está bastante presente en las reivindicaciones de las
organizaciones indígenas y originarias a lo largo y ancho de América
Latina y más allá, así como en algunas ONG solidarias de desarrollo,
aunque – como enseguida veremos – su práctica cotidiana es más
compleja. Limitándonos a los países andinos, dentro de esta tendencia
es particularmente vigorosa la labor realizada desde 1987 por el Pro-
yecto Andino de Tecnologías Campesinas (PRATEC) en el Perú
(Apffel-Margin, 1998) y desde 1985 por AGRUCO. Desde 1998 exis-
te además una importante red, llamada COMPAS (Comparando y
Apoyando el Desarrollo Endógeno), que aglutina organizaciones cam-
pesinas e indígenas, instituciones de desarrollo, centros de investiga-
ción y universidades de cuatro continentes, en busca del “diálogo intra
e intercultural sur-sur y sur-norte, propiciando un ‘desarrollo’ endógeno
sostenible en base a la revalorización y fortalecimiento de los saberes,
organizaciones y tecnologías campesinas e indígenas del mundo”
(Haverkork et al., eds., 2003).

     Toda esta reivindicación es muy válida. Incluso en un enfoque
intercultural el punto de partida debe ser siempre la solidez de sus dos
polos: ad intra, para arraigar en lo propio y ad extra, para abrirse a los
“otros” distintos. El etnodesarrollo o desarrollo endógeno insiste
laudablemente en el ad intra y, si efectivamente se consiguen los objetivos
de diálogo intra e interculturales señalados por COMPAS, puede desem-
bocar en un fecundo proceso de lo Robertson (1995) ha llamado

23 Por ejemplo, De Zutter (1989: 46) comenta: “a diferencia de la civilización Occiden-
tal crono-céntrica y antropocéntrica, la civilización Andina es espacio-céntrica y cosmo-
céntrica” (Citado en Zoomers 2006: 1025).
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glocalización. Pero si se concentra excesivamente en el polo ad intra,
puede perderse de vista o incluso negarse la otra cara igualmente presente
en la realidad cotidiana de los pueblos indígenas y campesinos: la dimensión
intercultural, que – de manera positiva, negativa o ambigua – abarca tam-
bién su práctica productiva, comercial y muchas de las relaciones con que
se organiza toda su vida, tanto en sus propios territorios como en sus víncu-
los con las ciudades, los medios de comunicación, migraciones internas e
internacionales, etc.
   Para la Región Andina, Annelies Zoomers (2006), después de un estudio
meticuloso en comunidades bolivianas, relativiza las propuestas más
ideologizadas de lo que ella llama un “andinismo académico y político” y
subraya la necesidad de dedicar mayor atención a la práctica y uso cotidia-
no de la población:

Mientras la mayoría de los miembros de la comunidad son clasificados
como crónicamente pobres en los documentos de política publica, la
noción occidental de pobreza material no existe en el mundo verbal de las
comunidades quechuas. Cuando la pobreza es mencionada, lo es usual-
mente en términos de aislamiento social (estar excluido). Al mismo tiem-
po, sin embargo, es esta pobreza material que esta forzando a la gente a
escapar. La cultura andina proporciona a los comuneros una red de sal-
vación (safety net) para sobrevivir, pero los elementos centrales no coin-
ciden con las aspiraciones de escapar de la pobreza y de mejorar sus
vidas. (Zoomers 2006: 1042).

Para la Amazonía, Paul Little (2005) plantea algo complementario a partir
de su análisis de varios proyectos de desarrollo sostenible. Según él, estos
proyectos generan nuevos tipos de relaciones interculturales entre la socie-
dad dominante (en este caso brasileña) y las comunidades indígenas loca-
les. Incluyen a su vez reaprendizajes de todos los actores involucrados –
hay que “dar y recibir” en ambas direcciones – dentro de un proceso que
puede ser interpretado como cooptación o empoderamiento, de acuerdo a
la percepción de cada cual y a los resultados finales.
     Una reflexión más amplia de esta apertura intercultural con su do-
ble polo hacia adentro y hacia afuera, la proporciona la red internacio-
nal sobre “territorios con identidad cultural” o “desarrollo territorial ru-
ral con identidad cultural” (DTR-IC) que, planteada y experimentada
inicialmente en Europa, se ha ampliado ya a buena parte de América

98

Xavier Albó



Latina24 . Dentro de la corriente del desarrollo endógeno y como alter-
nativa a la invasión de productos genéricos del mundo globalizado, en
esta propuesta se valora la identidad cultural territorializada incluso como
una fuente generadora de “capital cultural” en forma de servicios y
productos “de marca local” tanto para consolidar el propio territorio
cultural como para poder participar mejor en mercados más amplios25 .
     En conclusión, parece oportuno buscar una fuerte articulación
intercultural entre los desarrollos locales, con sus propias visiones y
especificidades, y el desarrollo a niveles más amplios hasta llegar al
nivel nacional e incluso internacional; o si se prefiere, entre  las diver-
sas y múltiples visiones culturales del desarrollo, con sus propios inter-
cambios enriquecedores. Así se va construyendo también una visión
común más amplia de desarrollo, igualmente enriquecida por esas ex-
periencias locales y diversificadas.

2.4. Precisando nuestro objetivo

Pese a avances como los hasta aquí señalados, las mayoría de instituciones
y entidades involucradas en el desarrollo rural sostenible a lo más mencio-
nan la interculturalidad como una declaración de principio y no tanto como
una posible herramienta de trabajo que “guíe” sus procesos para promo-
verlo. Por otra parte la reflexión académica teórica sobre estos conceptos
y sus respectivos vínculos es todavía general y filosófica. Puede que sean
utilizados ya como marcas discursivas de procesos que se sabe que exis-
ten, pero sin conocer con precisión cómo funcionan en la práctica.
     Dentro de ello, el objetivo central y directo de la investigación es:

24 Desde 2005 esta red ha fomentado un conjunto de estudios desde enfoque, ejecutados a
través del RIMISP, Centro Latinoamericano para el Desarrollo Rural. (Fonte y Ranaboldo,
2006 y la página www.rimisp.org/TerritorioeIdentidad. Ver también Ray (1998).
25 Dominique Temple, teórico notable de la economía de reciprocidad como contra-
puesta a la economía de mercado (Temple 2003), añade que es posible y a veces
quizás conveniente combinar las dos economías por una vía semejante: que los pro-
ductos de un pueblo indígena, además de cumplir su función interna según la “dialé-
ctica del don”, podrían de alguna manera entrar en el mercado mayor no tanto a partir
de las leyes de éste (competencia global más tecnificada) sino a través de la valoriza-
ción de su label cultural local (comunicación personal; ver http://
dominique.temple.chez-alice.fr/index.html).
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26 Según Víctor Baldridge (1971), en el campo de los estudios organizacionales, los
estudios de caso son pertinentes en casos como los siguientes: (a) Existe poca informa-
ción sobre el tema, (b) es un sondeo preliminar, c) se pretende un estudio en profundi-
dad, y (d) si un aspecto clave del estudio es el cambio y la dinámica del proceso (citado
en Zey.Ferrel, 1979: 20). Además la metodología del estudio de caso tiene tres ventajas:
(1) permite conocer en profundidad procesos organizativos actuales, (2) este conoci-
miento de primera mano permite al investigador reaccionar y ajustarse a las realidades
observadas, y (3) fijarse en estructuras y procesos sociales (Zey-Ferrell 1979).

Identificar, describir y proponer los principales factores de orden
pluri  e intercultural que facilitan o dificultan procesos de desarro-
llo local sostenible en áreas rurales de Bolivia con significativa
presencia indígena / campesina.

Tanto la interculturalidad como el desarrollo sostenible implican relaciones
entre actores con visiones,   intereses, objetivos, saberes y lógicas de ac-
ción diferentes operando en condiciones ecológicas, socio-económicas y
socio-territoriales diversas. Lo que pretendemos explorar es justamente la
dinámica conflictiva o constructiva que se da en tales relaciones facilitando
o dificultando procesos de desarrollo sostenible.
     A partir de la experiencia boliviana, pretendemos también, a un nivel
más amplio:

Contribuir, desde Bolivia, a comprender y orientar las relaciones
entre interculturalidad y desarrollo rural sostenible en contextos
con significativa presencia indígena campesina.

Desde esta especificidad esperamos poder aportar nuevos insumos a la
reflexión más amplia sobre interculturalidad y desarrollo sostenible de la
red SUS.DIV. Hasta ahora esta red se ha concentrado mucho en lo que
ocurre en ciudades europeas, a raíz de la creciente inserción en ellas de
inmigrantes de diversos orígenes culturales. Esta investigación amplía la
reflexión a otras dos vertientes de la gama, que igualmente experimentan
estos procesos pero desde otras perspectivas: la vertiente más rural y la
vertiente latinoamericana, más allá del territorio de la Unión Europea
pero sin dejar de mantener relaciones con ella.
     El siguiente paso es precisar, a un nivel ya más instrumental, qué
perspectivas, herramientas conceptuales o instancias se deben tomar más
en cuenta en esta investigación para cumplir el objetivo señalado.
     Por la novedad de este tema en nuestro contexto, hemos optado por
llevar a cabo una serie estudios de caso de carácter cualitativo26 .
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Lo que a continuación presentamos no es todavía un diseño formal de
la investigación sino más bien un avance de instrumentos conceptuales
y metodológicos esbozo de conceptos y metodologías que deberemos
tener en cuenta para precisar mejor el objeto de nuestro estudio.

3. PERSPECTIVAS ANALITICAS Y METODOLÓGICAS
Ante todo haremos estas precisiones con relación a los dos ejes cen-
trales analizados en el capítulo anterior. Pero a ello habrá que añadir
otras dos perspectivas indispensables: los actores involucrados en es-
tos procesos, incluyendo sus redes; y cómo todo ello se entrevera con
el otro factor siempre presente: La estructura de poder.

3.1. Perspectivas de la interculturalidad

Las principales relaciones interculturales a analizar, en contextos rura-
les diversificados por su ecología y los diversos tipos de cultura local,
será entre dos complejos culturales:

1. Los actores, instituciones y propuestas que reflejan las pers-
pectivas más o menos endógenas vivenciadas    por las propias
comunidades indígenas campesinas, y

2. Los actores, instituciones y propuestas que reflejan las pers-
pectivas más exógenas, es decir llegadas desde afuera y vin-
culadas en última instancia con la cultura dominante sea hispa-
no-criolla o incluso más globalizada.

     Un tercer polo de relaciones, bastante corriente y con frecuencia
clave para catalizare los dos grupos anteriores, es:

3. Los actores, instituciones y propuestas generadas en el o los
centros urbanos intermedios en que se concentra mayor po-
der local y donde pueden confluir o entrar en conflicto las dos
perspectivas anteriores.

De manera complementaria, de acuerdo a las características de cada
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lugar, podrán considerarse otras situaciones intermedias como, por
ejemplo, las creadas por procesos migratorios de población local a las
ciudades; por la presencia de más de un pueblo indígena en el mismo
lugar (por ejemplo, la población indígena propia del lugar y coloniza-
dores o comerciantes quechuas o aymaras llegados desde la
región andina).
     En todo ello, el concepto de cultura y de identidad cultural desarro-
llado en el capítulo anterior, se deberá tomar, según el caso, en un sen-
tido más riguroso (pueblo y cultura originaria o no) o con mayores már-
genes de flexibilidad, cuando haya que diferenciar subgrupos o grupos
intermedios, por ejemplo, comunarios y residentes en la ciudad, grupos
más aislados y otros más aculturados, etc.
     Estas situaciones interculturales pueden analizarse a su vez desde dis-
tintas perspectivas, entre las que resaltamos las tres que arriba ya hemos
insinuado bajo el nombre de actores, instituciones y propuestas. A un nivel
más general, podemos explicarlas en los siguientes términos (Albó, 1999):

• La perspectiva interpersonal, que enfatiza las relaciones
entre personas y/o grupos distintos y las actitudes y con-
ductas de aceptación o rechazo que tienen tanto de la pro-
pia identidad cultural como también del otro culturalmente
distinto. Este ámbito se mueve más en el nivel micro y su
desarrollo es fundamental con miras a la convivencia. Esta
es la perspectiva preferida por disciplinas como la educa-
ción y la psicología social, pero obviamente incide en cual-
quier forma de relaciones humanas y sociales, incluidas las
políticas, comerciales, etc.

• La perspectiva estructural, que enfatiza las nuevas moda-
lidades que adquieren las instituciones y estructuras socia-
les sean estatales o no. Éstas vienen a ser el molde en el
cual se facilitan u obstaculizan las relaciones interpersonales
de convivencia. Un caso particularmente notable es la cara
intercultural de la estructura socioeconómica global, de cla-
ses o de poder (ver 3.4). Esta perspectiva parece más pro-
pia de la sociología y de las ciencias políticas.

• La perspectiva conceptual y axiológica, que enfatiza los nue-
vos sentidos interpretativos y normativos que adquiere la mane-
ra de pensar y de valorar como fruto del diálogo fecundo de
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saberes, cosmovisiones y lógicas provenientes de diversas cul-
turas. Interculturales son entonces las nuevas transformacio-
nes, sincretismos27  o síntesis conceptuales y normativas resul-
tantes de esos intercambios culturales. Es un ámbito más aca-
démico y filosófico, que puede tener importantes implicaciones
en la legislación (incluida la aceptación del pluralismo jurídico).
Entran también aquí las diversas lógicas con que se afrontan
intercambios o convenios, etc.

Ninguno de estos tres ámbitos se basta por sí mismo. Más bien se
refuerzan mutuamente. Así, el plan de desarrollo de un país o región
habitada por diversos pueblos puede poner su acento en determinados
cambios estructurales, que quedarán codificados en la legislación. Pero
en los contenidos de ésta tienen que explicitarse ya muchos elementos
conceptuales, fruto del diálogo intercultural. Y éste es resultado de
haber logrado ya un tipo de relaciones interpersonales respetuosas y
abiertas. A su vez éstas se facilitan si toda la estructura social y estatal
– incluido el acceso de los diversos grupos originarios a la toma de
decisiones, el enfoque y acceso a la educación de las nuevas genera-
ciones, los medios de comunicación y los demás servicios públicos –
tiene ya este enfoque, tanto al nivel global del país como al interior de
sus diversos niveles y regiones y en las relaciones entre ellas.

3.2. Desarrollo rural territorializado

El desarrollo rural sostenible es un proceso sumamente complejo por sus
múltiples dimensiones e interrelaciones cruzadas con niveles de participa-
ción y resultados posiblemente muy diferenciados según los grupos, luga-
res y momentos. Dentro de ello, su condición intercultural es sólo un ele-
mento, que en países multiétnicos y pluriculturales, como Bolivia, puede
resultar con todo fundamental.
     Una misma innovación y proceso de cambio puede afectar de manera
diferente a lugares que tengan distintas características ambientales, econó-
micas, sociales o culturales e incluso a miembros y grupos diversificados

27 Este término, utilizado inicialmente para la coexistencia de dos o más sistemas
religiosos sólo parcialmente integrados, puede ser relevante también en cualquier otra
dimensión cultural, incluso la económica.
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de una misma comunidad, contribuyendo a la movilidad grupos, lugares y
momentos. Dentro de ello, su condición intercultural es sólo un elemento,
que en países multiétnicos y pluriculturales, como Bolivia, puede resultar
con todo fundamental.
    Una misma innovación y proceso de cambio puede afectar de manera
diferente a lugares que tengan distintas características ambientales, econó-
micas, sociales o culturales e incluso a miembros y grupos diversificados de
una misma comunidad, contribuyendo a la movilidad social hacia arriba para
unos o hacia abajo para  otros. Más aún, procesos de desarrollo aparente-
mente exitosos, sostenibles y participativos en un determinado momento pue-
den después adquirir una faceta opuesta y contradictoria por la dinámica de
los diversos actores involucrados, por los efectos de largo plazo del cambio
introducido, por cambios en el entorno externo u otros factores.
     Para poner un poco de orden en este maremágnum, privilegiamos so-
bre todo dos perspectivas: la espacial-territorial y la de los actores con sus
redes. A lo largo del trabajo tomaremos también en cuenta la perspectiva
temporal, indispensable para analizar cualquier proceso Pero sólo pode-
mos hacerlo por información indirecta preliminar, pues, para apreciar los
cambios estructurales más significativos en el tiempo, se necesitan perío-
dos más largos que los pocos años que podemos dedicar a la observación
directa en esta investigación.
     Aquí nos fijamos sobre todo en la perspectiva espacia-territorial, más
directamente relacionada con el tema del desarrollo y de la propia identi-
dad, y a continuación dedicamos la sección 3.3 a la perspectiva de los
actores con sus redes, donde entra más de lleno la dimensión intercultural
de este desarrollo.
      Lo rural es, físicamente, un espacio, pero en el que se construyen y con
frecuencia se disputan territorios. Espacio es lo meramente físico, en prin-
cipio sin que se le adscriba un significado social. Territorio en cambio es
ya la construcción social, es decir, un espacio geográfico concreto con
algún significado a él asociado; marcado por una historia, una identidad y
relaciones de la gente con él. Podríamos decir que es el espacio al que se
ha dado significado28 .
28 Wallman (2006: 5) usa una distinción semejante entre espacios y lugares (places): los
espacios se refieren, según ella, a “ideas abstractas, vacías y muertas, marcadas a lo más por
una relación con otros ausentes”. En cambio, los lugares “son el foco de la memoria, la
identidad y de la relación gente-lugar. Esta concepción de lugar entra también en la nuestra de
territorio. Pero esta última puede abarcar también otros espacios-con-significado.
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     Espacio y territorio son las dos caras de un mismo proceso de “marca-
ción cultural”; y el proceso de territorialización consiste en asignar signifi-
cados diversificados a ciertos espacios físicos concretos, incluida la posibi-
lidad de dejar de asignarlos a otros. Con ello ya son espacios sociales. Las
demarcaciones espaciales explícitas o implícitas así territorializadas pue-
den abarcar superficies distintas pero parcialmente sobrepuestas, según el
tema, la disciplina, la población o la repartición estatal implicada29 . Es un
proceso permanente, como lo es toda cultura viva, en el que espacios físi-
cos sin significado lo adquieren y otros ya marcados por significado lo
pierden o se re-significan de otra forma. Por eso aquí usamos con frecuen-
cia el concepto binario espacio-territorio. Naturalmente, en este proceso
es muy común que el juego intercultural para marcar o cambiar identidades
culturales esté también muy presente.
     En el ámbito del desarrollo rural en Bolivia, las dos construcciones
sociales más utilizadas han sido (1) lo rural como espacio-territorio pro-
ductivo y (2) lo rural como territorio administrativo.
     En la primera perspectiva, dentro del paradigma modernizador, se
territorializa y zonifica lo rural considerando fundamentalmente la di-
mensión bio-física con sus diferencias ecológicas y de manejo, distin-
guiendo entre zonas productivas y no productivas.
    En la segunda perspectiva, el espacio se parcela en unidades de
gestión política y administrativa, incluyendo dentro de ello, en lo posible,
también la gestión del desarrollo.
     Dentro de esta última, hasta 1994 la planificación para el desarrollo
dio prioridad a las llamadas “Corporaciones de Desarrollo” en las nue-
ve unidades departamentales (nivel meso). Pero con la Ley de Partici-
pación Popular de ese año, se priorizó más bien la territorialización de
todo el país en más de 30030  municipios (nivel local), con una mayor

29 Muchos políticos y politólogos pretenden reservar el concepto de “territorio” a las
unidades políticas administrativas con calidad gubernativa, y llaman “espacio” a cual-
quier otro ordenamiento (Albó y Barrios, 2007: 108-109). Pero en otras disciplinas el
concepto de territorio es más amplio. El geógrafo Hubert Masurek (2006: 41), por
ejemplo, inspirado a su vez en la zoología y ecología, define territorio como “la porción
de superficie terrestre apropiada por un grupo social con el objetivo de asegurar su
reproducción y la satisfacción de sus necesidades vitales”. Murilo Flores (2007) parte
también de ahí para elaborar su concepto de “territorio con identidad cultural”.
30 Había 303 municipios en 2001 pero en 2005 ya eran 327.
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posibilidad de iniciativa y diversificación local pero también un mayor
riesgo de dispersión. La mayoría de estos municipios o son plenamente
rurales (62%) o tienen mayoría rural con uno o más núcleos urbanos
(22%; censo 2001). Por la distinta lógica subyacente, más la historia
concreta de muchos municipios, en bastantes casos hay significativas
discrepancias entre la territorialización del espacio productivo y la divi-
sión político administrativa. Por eso, poco después de aquella ley em-
pezó a plantearse la necesidad de una instancia intermedia, sólo para
fines de una mejor planificación. Primero aparecieron una serie de
mancomunidades municipales (por ejemplo, n municipios que compar-
ten una misma cuenca fluvial, incluso si están en más de un departa-
mento). Desde 2006 el Viceministerio de Descentralización está plan-
teando, para este mismo fin de planificación, agrupar municipios afines
o complementarios en unas 40 “regiones” en todo el país (Albó y Ba-
rrios, 2007: 230-232, con mapa).
      A todo ello, en el clima creado en torno a la Asamblea Constituyen-
te instaurada en 2006 y todavía no culminada, hay que añadir otras
propuestas y demandas de mayores niveles de autonomía y hasta nue-
vas delimitaciones tanto a nivel departamental y municipal e incluso al
de territorios indígenas31 . Si la de estos últimos se consolida podría
facilitar que el llamado desarrollo con identidad se territorializará mejor
en una línea semejante a la que hemos explicado al final de 2.4. Pero
en Bolivia este tema es todavía embrionario, salvo en algunos en luga-
res con un especial patrimonio natural, histórico y cultural.
     Todo este panorama nos resalta que debemos también distinguir
entre las construcciones sociales del espacio-territorio que en un deter-
minado momento están social e institucionalmente aceptadas como do-
minantes y aquellas consideradas como no legítimas o marginales; en
estas últimas hay que distinguir también entre aquellas que son tales
por su decadencia o por estar todavía en sus fases iniciales de emer-
gencia. La relación dinámica y múltiple entre todas ellas muestra espa-
cios y territorios en disputa y negociación entre múltiples actores, que
expresan múltiples realidades, y que luchan por definir el significado
socialmente aceptado en un momento dado.

31 En Albó y Barrios (2007: 222-264) se desarrolla más esta temática incluso a nivel de
propuesta.
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     Tomando en cuenta las anteriores reflexiones, en la presente inves-
tigación se seleccionará como unidad espacial-territorial básica de aná-
lisis del desarrollo territorializado uno o varios municipios suficiente-
mente articulados en un mismo espacio productivo; y cada una de es-
tas unidades estará ubicada en contextos ecológicos y culturales sufi-
cientemente diferenciados.

3.3. Actores con sus redes

Es indispensable tomar en cuenta a los actores para poder analizar la
perspectiva más interpersonal de la interculturalidad. Para ello debe-
mos tener bien identificados a los más significativos y hacer un segui-
miento de sus relaciones mutuas. Ello puede incluso ayudar a com-
prender mejor las otras dos perspectivas, la estructural y la conceptual,
puesto que las descubrimos también en buena medida a través de esos
autores concretos.

3.3.1. Esbozo de actores relevantes

Una vez seleccionado el espacio-territorio de cada estudio de caso,
se deberá elaborar un mapeo o sociograma de los actores allí más
relevantes para nuestro tema. Aquí damos unas primeras pistas
orientadoras para ello.

Desde la perspectiva sociocultural y del desarrollo rural

En línea con lo ya esbozado en 3.1, los actores socioculturales son los
grupos básicos a partir de los que se va desarrollando día a día la
interculturalidad interpersonal. En cada uno de nuestros casos el con-
traste de partida será entre (a) un pueblo indígena originario local y (b)
sectores no indígenas allí establecidos por diversas razones: terratenien-
tes, autoridades, comerciantes, etc. En muchos casos este contraste tie-
ne también su expresión en la distribución territorial, ante todo en la dife-
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rencia y complementariedad entre el núcleo central, posiblemente ya ur-
banizado, y su amplia periferia conformada por numerosas comunidades
o pequeños poblados dispersos.
    Es probable que a estas unidades básicas se añadan además otros
grupos intermedios o complementarios, como asentamientos de coloni-
zadores, la población transeúnte para negocios o como parte de institu-
ciones gubernamentales  o privadas implicadas en el desarrollo local, la
población local ya “residente” en otras partes, etc.
     Sin embargo, al pasarnos a la perspectiva del desarrollo, dependerá
también de cual de sus componentes se mira:
     En el ámbito productivo y económico surge otra constelación de ac-
tores: los productores agropecuarios (con sus propias diferenciaciones:
pequeños o grandes, patrones o peones, etc.), los intermediarios o nego-
ciantes, los que cumplen servicios auxiliares como asesoría técnica o cré-
dito, posiblemente catalizados a través de determinadas instituciones. Por
no hablar de aquellos lugares en que hay además otras instancias produc-
tivas como industrias, mercados artesanales o incluso grandes empresas
extractivas de recursos naturales como minerales o hidrocarburos.
    En cambio, en el ámbito de servicios sociales y la formación de re-
cursos humanos aparecen ya otros actores, ligados o no a otras institu-
ciones: docentes y alumno del sistema escolar en sus varios niveles y los
grupos más difusos de educación no formal; el personal de salud; o inclu-
so los medios de comunicación.
     Y al pasar a la perspectiva de toma de decisiones, entran en el escena-
rio los diversos tipos de autoridades, los partidos políticos y movimien-
tos sociales que pujan para incidir en esas decisiones, etc. En el fondo,
detrás de esta perspectiva, como en la económica, subyace también la
categorización de los actores según su posición en la estructura de poder.
Pero, por su trascendencia especial, a ella le dedicaremos más adelante la
sección 3.4. Puede que haya cierta correlación, mayor o menor según el
caso, en la configuración de un grupo como actor sociocultural, productivo
o político. Por ejemplo, los pequeños productores puede que sean mayor-
mente indígenas originarios y que los que cumplen otros servicios sean no
indígenas o quizás inmigrantes de otras regiones. Además, en la actual
coyuntura boliviana, ha habido tanto a niveles locales como al nacional
significativos cambios en la composición sociocultural de las autoridades,
aunque no tanto en los grupos económicos de poder. Estas serán obvia-
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mente preguntas centrales para nuestro estudio.

Género y generación

Estas dos dimensiones, que entran cada vez con mayor vigor en los aná-
lisis sociales, tienen una característica muy particular, por su potencial
presencia conjunta en cualquiera de los actores arriba señalados.
     Desde la década del 90 los proyectos de desarrollo rural en Bolivia
han incorporado sea de manera sectorial o transversal enfoques de gé-
nero con propósitos de búsqueda de equidad en la relación entre hom-
bres y mujeres. Dos aspectos relevantes a indagar son, si la inclusión de
la dimensión de género contribuye o no a hacer más sostenibles los pro-
cesos de desarrollo rural, así como si contribuye a que los mismos tengan
un carácter más intercultural, por la consideración de más visiones y
actores. En cambio apenas se ha tomado en cuenta el enfoque generacional.
     Uno y otro tienen que ser vistos también en conexión con la diversi-
dad cultural. Por ejemplo, consideraciones del acceso femenino/mascu-
lino a la propiedad de la tierra puede tener diferentes constataciones en
tierras comunales o individuales, en una sociedad individualista o en  uni-
dades familiares productivas estables, aspectos que no han sido todavía
tomados muy en cuenta en estudios por otra parte fundamentales como
el de Deere y León (2000, 2001). Para el caso de generación, es bien
conocido que, en cualquier cultura, la intensidad y formas de aculturación
con elementos de otras varía mucho de viejos a jóvenes. Pero hay ade-
más otros elementos, como los que menciona Zoomers para comunida-
des rurales andinas de Bolivia:

La generación más antigua, los abuelos y abuelas, nacieron como
indios, y experimentaron la transformación de sirvientes personales a
campesinos en 1953. Sus hijos e hijas nacieron como campesinos y
experimentaron el arribo de un gran número de ONGs desde inicios de
los 1980s, así como la partida de miembros de la familia a las ciudades
y las áreas de colonización. Sus hijos – ahora adultos jóvenes –
nacieron como pobres y aprendieron a participar en la sociedad civil;
la generación más joven – ahora niños pequeños – nacieron como
indígenas, y están experimentando cómo los movimientos indígenas
pueden tener éxito en transformar la política, especialmente desde la
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elección de Evo Morales. (Zoomers, 2006: 1029).

Basten estos datos para mostrar la necesidad de que también en este
estudio debemos tomar en cuenta el género y la generación como di-
mensiones constituyentes de los actores y poder percibir así cómo in-
cluso dentro de un mismo grupo de actores e incluso dentro de una
misma familia las visiones, el estilo de relaciones e incluso las decisio-
nes pueden variar significativamente según se trate de hombres o mu-
jeres; niños, jóvenes o ancianos.

3.3.2. Pistas analíticas

Queda por ver cómo en este trabajo se realizará el análisis de los acto-
res, dentro de nuestra temática. Coincidimos con Long (1989) en que
nuestro enfoque debe ser “orientado a los actores”, percibiendo sus
mundos de vida y cotidianidad, los lógicas y de ahí su acción. Por las
características especiales de la identidad cultural y los tonos afectivos,
positivos o negativos, que de ahí surge en las relaciones interculturales,
tendremos que poner además una atención particular también a las
actitudes y valores.
    Es también pertinente su noción de interfase, definida “como un
punto critico de interacción o relación entre sistemas, campos o niveles
diferentes del orden social donde se encuentran discontinuidades es-
tructurales basadas en valores normativos e intereses sociales diferen-
tes” (Long 1989: 1-2). Se inicia con el análisis de interacciones entre
actores en situaciones específicas y de ahí el análisis busca la articula-
ción de las mismas con estructuras institucionales, procesos sociales y
relaciones de poder.
     Nos unimos así al interés de las ciencias sociales por las relaciones
entre actor, estructura e historia. Giddens (1987), por ejemplo, concibe
la constitución de estructuras sociales como la relación entre factores
facilitadores y limitantes:

Siguiendo las rutinas de mi vida cotidiana, contribuyo a reproducir
las instituciones sociales en las que no tuve ningún rol en producir-
las. Estas son más que meramente el ambiente de mi acción, dado...
que ellas entran constitutivamente en lo que hago como agente. De
manera similar mis acciones constituyen y reconstituyen las condi-
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ciones institucionales de las acciones de otros, así como sus accio-
nes lo hacen con las mías. Mis actividades están pues imbricadas y
son elementos constitutivos de propiedades estructurales que se
extienden mucho más allá de mí en tiempo y espacio. (Giddens, 1987:
11, citado en Long 1989: 223-224).

3.3.3. Redes sociales

Por importante que sea la concreción en un espacio-territorio, al profun-
dizar dentro de él quiénes son sus actores y qué relaciones traban entre
ellos, vemos que surgen redes entre personas o incluso entre institucio-
nes y organizaciones, con densidades variables y diversos niveles de
institucionalización, incluyendo algunas que trascienden los límites terri-
toriales inicialmente trazados; por ejemplo, las conformadas entre pobla-
ciones locales y sus miembros y parientes emigrados al exterior.
     En nuestro estudio no pretendemos entrar en cálculos sofisticados
dentro de la teoría de redes sociales sino sólo constatar su existencia
también en el caso del desarrollo rural y ver bajo qué parámetros intra
/ interculturales tienden a consolidarse más y con qué resultados en el
desarrollo rural local.
     En relación a la promoción del desarrollo rural, las redes sociales
son concebidas como una “tercera vía” entre las estrategias estatales
(políticas de desarrollo agrícola, agencias de desarrollo rural) vigentes
desde la década del 50 y las estrategias de la economía de mercado
(iniciativa privada), puestas en practica, en el caso de Bolivia, en la
década de los 90. Asimismo el enfoque de redes es visto como una
alternativa entre las propuestas de desarrollo rural exógeno con énfa-
sis en la transferencia de tecnología y las propuestas de desarrollo rural
endógeno con énfasis en la promoción de capacidades de desarrollo
locales e indígenas (Murdoch, 2000).
    Se apela a las redes existentes o se construyen otras cuando las
tareas superan las capacidades o recursos de individuos o grupos par-
ticulares. Una red puede cumplir muchos fines: aumentar la propia se-
guridad, fortalecer una u otra identidad, recibir soporte emocional, ayu-
da material y servicios, información; generar nuevos contactos socia-
les, etc. (Smith, 1999: 5).
     Es ilustrativa, por ejemplo, la “red de etnodesarrollo” activa en Bo-
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livia y otros países aglutinando a intelectuales indígenas, líderes de
comunidades indígenas, funcionarios de gobierno, funcionarios de agen-
cias de cooperación y personal de ONGs fuertemente comprometidos
con la promoción de derechos indígenas. Gracias a ella se ha logrado
dar cuerpo al llamado “desarrollo con identidad” generando y compar-
tiendo proyectos de etno-turismo, etno-biología y agricultura. (Andoli-
na, Radcliffe y Laurie, 2005: 694ss).
     Pero algunas redes pueden tener también ciertos efectos negativos,
por ejemplo, si tienen carácter coercitivo, exclusivo y restrictivo, o sí
desincentivan la iniciativa individual (De Ruijter, 2006: 6).
     Puede ser pertinente incorporar también la distinción de Murdoch
(2000: 409) entre redes verticales y redes horizontales. Las verticales se
refieren a cadenas de mercancías que articulan diferentes agentes eco-
nómicos y sociales alrededor de mercancías agrícolas específicas y que
permiten describir la conexión de los procesos de producción agrícola
con procesos que ocurren más allá de los espacios rurales. Las redes
horizontales por su lado se refieren a estrategias de desarrollo local de
carácter espacial que articulan actividades productivas entre espacios
rurales y urbanos y que pueden trascender fronteras nacionales. Desde
una perspectiva de desarrollo rural, ambos tipos de redes son relevantes
por su vínculo con redes de innovación y aprendizaje, vistas actualmente
como centrales para cualquier forma de desarrollo económico.

3.4. Relaciones y estructuras de Poder

Es previsible que detrás de muchas de las formas que adquirirán las
relaciones entre interculturalidad y desarrollo rural, aparecerá también,
de forma subyacente, la estructura de poder, con sus actores y redes
específicas. No hemos dado a esta dimensión el carácter de un tercer
eje temático, pero tampoco la queremos soslayar. Mucho menos, en
una coyuntura como la actual de Bolivia, en que los pueblos indígenas
secularmente marginados han aumentado notablemente su participa-
ción en el poder político del país y aún más su acumulación de poder
simbólico, mientras que el poder económico sigue en buena parte en
mano de los actores no indígenas de siempre. Resultará, por tanto,
particularmente revelador ponderar también la posición que los diver-
sos actores en juego ocupaban antes y ocupan ahora dentro de esta
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estructura de poder y cómo ello incide en su juego de relaciones
interculturales en el ámbito del desarrollo rural. En este tema, la pala-
bra clave es estructura más que actores. Por eso le dedicamos esta
sección especial.
     Desde esta perspectiva intercultural, no nos pronunciamos sobre si el
poder es o no algo necesariamente negativo. Nos interesa sobre todo
como un ingrediente clave de un proceso social que genera otros proce-
sos y recursos sociales como la construcción o no de consensos, capital
social y la confianza. Dentro de ello, siempre dentro de la óptica de la
interculturalidad en el desarrollo rural, las dos dimensiones que más nos
interesan son: (1) cómo la estructura de poder se expresa en los arreglos
institucionales para el desarrollo rural y (2) cómo ello incide también en el
tipo de relaciones interculturales que se generan entre los actores impli-
cados, en situaciones especificas, de acuerdo a la mayor distribución o
concentración de este poder. En ello, deberemos diferenciar además, en
lo posible, entre el poder político y el poder económico.
     Un buen punto de partida para comprender la complejidad entre las
estructuras de poder y su expresión en contextos específicos como la
interculturalidad y el desarrollo, pueden ser los siguientes principios de
análisis propuestos por Michel Foucault (1980, 142):

1. El poder es co-extensivo con el cuerpo social, una red en la que
no existe un espacio de libertad primigenio.

2. Las relaciones de poder se entretejen con otro tipo de relacio-
nes (producción, parentesco, familia, sexualidad) para las cua-
les juegan un rol condicional y condicionado.

3. Las relaciones de poder asumen múltiples formas no solo la
forma de prohibición y castigo.

4. Sus interconexiones delinean condiciones generales de domina-
ción y esta dominación esta organizada en una forma estratégi-
ca unitaria más o menos coherente. No debe asumirse una con-
dición primaria de dominación, una estructura binaria con
dominadores en un lado y dominados en el otro, sino por el con-
trario una producción multiforme de relaciones de dominación
las cuales son parcialmente susceptibles de integración en es-
trategias generales.

5. Las relaciones de poder de hecho “sirven”, pero no siempre, un
interés económico.
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6. Existen relaciones de poder sin resistencias. Son más reales y
efectivas porque se forman justo en el punto donde se ejercitan
las relaciones de poder.

Estas conceptualizaciones no las adoptamos como un molde teórico
rígido al que debamos ceñirnos permanentemente sino más bien como
una orientación inicial, dejando abierta la posibilidad de que, al concluir
la investigación-acción, debamos refinar o modificar nuestras premisas.

4. PISTAS METODOLÓGICAS

Al nivel más operativo, resaltamos dos rasgos de ese estudio, coheren-
tes con la experiencia y metodología acumulada por CIPCA desde hace
más de treinta años:

4.1. Praxis participativa

Lo central no es la confirmación empírica de una determinada hipótesis
teórica inicial sino más bien un proceso dialéctico de permanente praxis,
en que la acción y la teoría se van fecundando mutuamente. Dentro de
él, investigaciones más formales, como ésta, sirvan al mismo tiempo
para sistematizar experiencias acumuladas y para avanzar en la re-
flexión más teórica que permita enfoques y generalizaciones más co-
herentes en la acción futura. Es una teorización que va y viene de la
acción; y la eficiencia de ésta es, a su vez y en última instancia, el
principal criterio para controlar la calidad de las sistematizaciones, ge-
neralizaciones y reflexiones que la encaminaron.
     Los interlocutores claves y más fundamentales deben provenir de
la propia población con la que se está trabajando y a la que se pretende
apoyar. Su participación activa en ésta y otras investigaciones que ata-
ñen a su forma de vida es, por tanto, un componente clave de principio
a fin. Ellos y ellas no son simples “objetos de estudio” ni sólo “infor-
mantes clave” sino sujetos co-investigadores. Son la contraparte indis-
pensable desde el principio del trabajo de campo hasta la devolución y
apropiación de los resultados, pasando por talleres conjuntos en que se
vaya discutiendo la estrategia operativa e interpretando los resultados
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parciales. A la larga, ellos son los protagonistas principales que deberán
refinar su acción a partir de los resultados de este y otros estudios.
     Por supuesto, el diálogo con colegas del mundo académico – como
en este caso, los de la red SUS.DIV, que nos vincula con contextos tan
diversificados – pueden enriquecer también de manera muy significati-
va el estudio y sus proyecciones más generales tanto teóricas y prácti-
cas. Pero el interlocutor primero y clave es siempre la población con la
que se trabaja cotidianamente. Y el test final de la calidad de este tipo
de investigación en praxis con la acción, es haber acertado en el diag-
nóstico y en la acción. Por eso, toda investigación debe siempre tener
calidad académica y, a la vez, sus temas y resultados deben ser social-
mente significativos de cara a la transformación y toma de decisiones
públicas (PIEB 2001).
     Este enfoque implica, naturalmente, un esfuerzo particular para mane-
jar el arte difícil de poder expresar conceptos quizás abstractos y sofisticados
en un lenguaje concreto y fácil. También, el de intentar que los conceptos
más fundamentales lleguen a ser además ideas fuerza para la acción.

4.2. Un estudio cualitativo en diálogo con otros

La presente investigación tiene un carácter todavía piloto. Enfatiza, por
tanto, lo cualitativo a través de estudios de caso. Pero deberá entrar en
diálogo permanente con otras investigaciones dentro de la institución tan-
to en el ámbito del desarrollo rural como en el de la interculturalidad.
       Hay ya numerosos y sofisticados estudios cualitativos y cuantitati-
vos nacionales e internacionales en las dimensiones económica, produc-
tiva y de servicios básicos del desarrollo rural. El propio CIPCA ha
implementado desde hace años detallados diagnósticos y planes operativos
en estos rubros en diversas partes del país y a distintos niveles, con alta
participación de la población. Actualmente está también implementando
un nuevo estudio cuantitativo del ingreso familiar anual [IFA] que pro-
porcionará una importante base informativa inicial (base line) también
para una de las dimensiones del presente estudio32 . Se prevé por tanto

32 Este estudio actualiza y profundiza otro anterior dirigido por Eyzaguirre (2005) y
está bajo la responsabilidad inmediata de Tom Pellens, quien ha tenido también un rol
fundamental en la puesta en marcha de la presente propuesta, dentro de la Red SUS.DIV.
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     En el campo de la interculturalidad, en cambio, la mayoría de los estu-
dios hasta ahora realizados, dentro y fuera de CIPCA, tienen y deben
seguir teniendo un énfasis mayormente cualitativo, salvo en aspectos
más puntuales como el diseño y análisis de determinadas preguntas so-
bre identidad cultural en censos33  y de actitudes en encuestas.
     Por ese carácter general de los estudios interculturales, más la cir-
cunstancia de que apenas los hay asociados al tema del desarrollo rural
(ver Introducción), es también cualitativo el enfoque central del pre-
sente estudio, dedicado todavía a roturar un camino hasta ahora poco
transitado.
     Por lo mismo, consideramos que en este momento lo más pertinen-
te es partir de la experiencia metodológica y estratégica ya acumulada
por CIPCA. Por eso mismo, los estudios de caso se ubican preferente-
mente en áreas que, siendo ya – por diseño institucional – bastante
representativas de la variedad rural y cultural del país, facilitarán la
recopilación de la información pertinente. En un segundo momento, y a
la luz de los resultados de este primer estudio, esperamos que este
enfoque pueda difundirse y adoptarse en otras partes e instituciones
dentro o fuera del país.

33 El responsable principal de la presente propuesta ha sido uno de los dos coordina-
dores principales de una de las investigaciones cuantificadas más ambiciosas realizada
hasta ahora en Bolivia y quizás América Latina (Molina y Albó, coord. 2006).
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que en determinados momentos se deberán realizar talleres y momen-
tos de diálogo entre los investigadores y la población rural más
involucrada en ambos estudios.
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La interculturalidad en su aplicación en el
derecho y la justicia: la aplicación de los
derechos fundamentales y la justicia
comunal en la Constitución peruana

Antonio Peña Jumpa1

INTRODUCCIÓN: identificando el problema

El presente artículo-ensayo trata el problema de la conceptualización y
aplicación de los Derechos Fundamentales de la persona o Derechos
Humanos a través de sistemas de resolución de conflictos en grupos
humanos culturalmente diferentes. Experiencia típica en el Perú es el
problema de la denominada “jurisdicción especial indígena”, o simple-
mente Justicia Comunal y los límites de los Derechos Fundamentales
de la persona normado en el artículo 149º de la Constitución Política.
¿Qué tanto los Derechos Fundamentales de la persona o Derechos
Humanos constituyen límites a esa Justicia Comunal practicada por
numerosas comunidades andinas y amazónicas en el Perú?
     Un ejemplo común para entender esta problemática constituye el caso
del servinakuy (o serviciña en Aymara) practicada en las comunidades
andinas quechua hablantes (Trazegnies, 1989) o aymara hablantes en el
Perú (Albó, 1980, Carter, 1980). El servinakuy es un matrimonio andino,

1 Abogado, Master en CCSS, PhD. in Laws. Profesor Principal de la Pontificia Universi-
dad Católica del Perú, Departamento de Derecho.
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o proceso matrimonial andino como lo define Albó (1980: 287), por el
cual un adulto mayor de 18 años puede contraer matrimonio con una
menor de 14 o 12 años, bajo consentimiento de las familias de ambos.
Esta práctica que también tiene su correlato en comunidades amazónicas
del Perú y en otras comunidades de distintas partes del mundo, lleva a
cuestionar qué tanto el servinakuy o serviciña es constitucionalmente
válido y no contradice el ordenamiento jurídico constitucional-penal. Es
decir, qué tanto el servinakuy o serviciña no es un conjunto de actos que
colinda con la comisión concertada del delito de violación sexual o abuso
sexual donde se transgrede particularmente el derecho fundamental de
la integridad física, psíquica y moral de la aparente esposa-niña. ¿Es este
derecho fundamental, así concebido, un límite a la actuación de los miem-
bros de la comunidad que permite tal práctica? ¿Están las autoridades de
dichas comunidades obligadas a respetar y aplicar la prioridad de este
derecho fundamental en el ejercicio de su Justicia Comunal?
     Las líneas siguientes no buscan una fórmula de solución al problema,
sino, paradójicamente, buscan problematizar aún más el tema con el fin
de alcanzar mayores reflexiones que nos puedan conducir a soluciones
alternativas. Se ingresa al análisis del tema de los Derechos Fundamen-
tales porque es justamente en su campo donde se puede hacer el ejerci-
cio de la mayor problematización. Es allí donde reside el centro desde
donde podemos calificar como “bueno” o “malo” un acto culturalmente
diferente (como el servinakuy) y es desde allí donde se decide si es que
el mismo acto requiere además represión penal.
     El origen del artículo se remonta al año 1996, que a su vez retoma una
investigación de los años 1991 y 1994 (Peña, 1991, 1994, 1998). En aque-
llos años era aún muy discutible pensar que el artículo 149º de la Consti-
tución Política del Perú, u otros semejantes que se refieren a la “jurisdic-
ción especial” de las comunidades campesinas y nativas que estamos
denominando Justicia Comunal, podía aplicarse desde una concepción
local sin considerar los Derechos Fundamentales en su perspectiva occi-
dental. La discusión continúa la fecha, pero los cambios globales, los
movimientos masivos de emigrantes de todos los continentes y países
que se desplazan con sus familias y culturas desde el Sur hacía países
denominados desarrollados como los de la Unión Europea, Estados Uni-
dos de Norteamérica, Japón, Canadá, Australia, entre otros, puede con-
firmar que tal apreciación se ha modificado.
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     La pregunta que se encuentra tras la problematización planteada es si
¿Cabe o no reglamentar la denominada “Jurisdicción Especial Indígena”
del artículo 149º de la Constitución Política del Perú con el fin de aclarar
o solucionar el problema planteado? La pregunta fue discutida desde los
años mencionados y la respuesta fue no. Hoy, luego de 15 años de esa
discusión la respuesta creemos que sigue siendo negativa, por las dificul-
tades y razones que exponemos más adelante.

1. EL MARCO CONSTITUCIONAL: UNA MAYOR
PROBLEMATIZACIÓN

La Constitución Política del Perú, emulando o siguiendo los aportes de
la Constitución Política Colombiana (1991) y otras constituciones lati-
noamericanas,2  ha regulado en la parte referida al capítulo del Poder
Judicial una “nueva” forma de administrar justicia o resolver conflictos
que según algunos autores han denominado “jurisdicción especial indí-
gena”: la resolución de conflictos por los propios actores o personas de
las comunidades campesinas y comunidades nativas que en nuestra
opinión es mejor denominada Justicia Comunal (Peña, 1991, 1998) o
Poder Judicial Comunal (Peña, 2001, 2004).
     La referida jurisdicción “especial” o Justicia Comunal se regula en el
artículo 149º de la Constitución Política del Perú en los siguientes términos:

“Artículo 149º Las autoridades de las Comunidades Campesinas y
Nativas, con el apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las
funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de confor-
midad con el derecho consuetudinario, siempre que no violen los
derechos fundamentales de la persona. La ley establece las formas de
coordinación de dicha jurisdicción especial con los juzgados de paz y
con las demás instancias del Poder Judicial.”3

2 La regulación de los Derechos “Indígenas” en Constituciones Políticas Latinoameri-
canas puede consultarse en Cabedo (2002).
3 El citado artículo tiene relación con otros artículos constitucionales en el Perú que
respaldan la particularidad de las Comunidades Campesinas y Nativas. Así el artículo
89º de la Constitución Política del Perú establece:
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Del citado artículo brotan varios puntos a analizar. Uno de ellos es el
referido al concepto de Comunidad Campesina y Comunidad Nativa ¿qué
son y por quiénes se integran estas organizaciones comunitarias? Otro es
el referido al ámbito de las Rondas Campesinas. Uno tercero es definir
“función jurisdiccional”. Un cuarto punto está relacionado con la defini-
ción del ámbito territorial de este “tipo de justicia”. Uno quinto es definir
lo que entendemos por “derecho consuetudinario”. Uno sexto, es referi-
do a entender las posibilidades de coordinación con los órganos del Poder
Judicial. Un punto sétimo se orientaría a definir la expresión “siempre
que no se violen Derechos Fundamentales”4 . Los comentarios siguien-
tes se refieren exclusivamente a este último punto.
    ¿Qué entender por Derechos Fundamentales de la persona? ¿En
qué consiste el límite que destaca el artículo 149º de la Constitución
Política del Perú? Al respecto hacemos llegar tentativas respuestas
que parten de lo que existe en la realidad más que de lo que podemos
construir teóricamente. Primero, tratamos de aproximarnos a las res-
puestas a través de la distinción entre Derechos Fundamentales
Sustantivos y Derechos Fundamentales Adjetivos. Segundo, nos cen-
tramos en lo que denominamos el Derechos Fundamental a la Diferen-
cia. Tercero, tratamos de sintetizar las respuestas señaladas a través
del tema los Derechos Fundamentales Plurales y sus Límites. Por últi-
mo, a manera de conclusión, formulamos la siguiente pregunta: ¿Qué
corresponde hacer desde una sociedad “mayor” como la nuestra fren-
te a situaciones que consideramos desde nuestra perspectiva contraria
a los Derechos Fundamentales?

“Artículo 89º Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen existencia legal y son
personas jurídicas.
“Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en el uso y la libre
disposición de sus tierras, así como en lo económico y administrativo, dentro del marco
que la ley establece. La propiedad de sus tierras es imprescriptible salvo en el caso de
abandono previsto en el artículo anterior.
“El Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y Nativas.”
1 Un análisis global de estos puntos o elementos del mencionado artículo 149º de la
Constitución Política del Perú, puede consultarse en Irigoyen (1994).
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2.  DERECHOS FUNDAMENTALES SUSTANTIVOS Y DE-
RECHOS FUNDAMENTALES ADJETIVOS

Buscando respuestas a las preguntas planteadas, creemos que en pri-
mer lugar es conveniente entender la naturaleza de los Derechos Fun-
damentales bajo dos planos: el plano de los derechos sustantivos y el
plano de los derechos  adjetivos o procedimentales.5  De acuerdo a ello,
tendríamos dos grupos de Derechos Fundamentales:

- Derechos Fundamentales Sustantivos y
- Derechos Fundamentales Adjetivos.

El primero de ellos, los Derechos Fundamentales Sustantivos, se refie-
re a los valores, principios, definiciones de conceptos básicos, válidos
independientemente de apreciaciones externas. Estos son Derechos
Fundamentales relacionados con lo que denominamos derechos
sustantivos o derechos de contenidos inherentes (constituidos o adqui-
ridos) de la persona, reconocidos por la constitución, tratados interna-
cionales o códigos, pero que al mismo tiempo van más allá de un reco-
nocimiento formal. Aquí estamos hablando del derecho a la vida, dere-
cho a la integridad física, el derecho a la libertad individual, el derecho
a la propiedad, el derecho a la inviolabilidad del domicilio, el derecho al
trabajo, el derecho al bienestar de la familia como de sus miembros, el
derecho a la vivienda, el derecho a la educación, el derecho a un am-
biente sano, etc. Como se aprecia, se destacan derechos civiles y polí-
ticos, pero también derechos sociales, económicos y culturales, y tam-
bién derechos vinculados al desarrollo humano. Se incluyen igualmente
cualquier derecho análogo fundado en la dignidad del hombre o en la
soberanía u organización política de la sociedad, tal como lo establece
la misma Constitución Política Peruana en su artículo 3º.6

5 La referencia a estos dos planos coincide con el marco teórico desarrollado para el concepto
de Justicia que presentamos en un trabajo anterior (ver Peña, 1991 y 1998, capítulo 1).
6 El contenido del citado artículo es el siguiente:
“Artículo 3º La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye
los demás que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga que se fundan en
la dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado democrá-
tico de derecho y de la forma republicana de gobierno.”
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     El segundo grupo, de los Derechos Fundamentales Adjetivos, se refiere
a los valores, principios, definiciones de conceptos procedimientales, que
hacen posible los Derechos Fundamentales Sustantivos. Estos son Dere-
chos Fundamentales relacionados con los derechos adjetivos que estable-
cen etapas o procedimientos para hacer viables o reinvindicables los dere-
chos sustantivos y que también se encuentran reconocidos en la Constitu-
ción, tratados internacionales o códigos, pero que también van más allá de
un reconocimiento formal. Aquí se destacan el derecho al debido proceso
y a la tutela efectiva. En estos, a su vez, se incluyen el derecho a no ser
condenado en ausencia, el derecho a no ser penado sin proceso judicial, el
derecho a la pluralidad de instancias, el derecho de defensa, el derecho de
presunción de inocencia, el derecho de acceso a la justicia, el derecho de
acción y petición, el derecho de recurrir al poder ejecutivo para hacer valer
una resolución, etc. Estos Derechos Fundamentales son los que hacen
objetivos o materializan los Derechos Fundamentales Sustantivos de tipo
civil y político, de tipo social, económico y cultural, y de tipo de promoción
al desarrollo humano. Tales derechos se encuentran regulados en las Cons-
tituciones Políticas de cada país, tal como ocurre en el Perú, en el artículo
2º, inciso 24º, y el artículo 139º (entre otros) de su Constitución.7
     En estos dos planos se encuentran, aparentemente, el ámbito y límite
que regula el artículo 149º anteriormente citado para el conjunto de conflic-
tos que se suscitan al interior de Comunidades Campesinas y Comunida-
des Nativas en el Perú. Las autoridades de estas comunidades intervienen
resolviendo los conflictos que se susciten entre los miembros comuneros
de sus respectivas comunidades siempre que no transgredan los Derechos
Fundamentales citados, tanto en su plano sustantivo como el adjetivo o
procedimental. Sin embargo, la aplicación de este límite no es tan sencillo
como parece.
     ¿A qué Derechos Fundamentales Sustantivos y Adjetivos nos estamos

7 El artículo 2º, inciso 24º, de la Constitución Política del Perú se refiere a los derechos
individuales de la persona en cuanto a su libertad y seguridad personal. Así por ejem-
plo, el parágrafo “f” establece que “Nadie puede ser detenido sino por mandamiento
escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de flagrante deli-
to....” El artículo 139º de la Constitución Política se refiere a los principios y derechos
que toda persona tiene ante el Poder Judicial o en el ejercicio de la función jurisdiccional.
Así, por ejemplo, es en este artículo que se regula el derecho al debido proceso y  la
tutela jurisdiccional efectiva en su inciso 3º.
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refiriendo? ¿La interpretación e integración de los Derechos Fundamenta-
les es el mismo en todo lugar y todo grupo humano?. Es decir, los Derechos
Humanos tal como lo concebimos los peruanos, con nuestras cortes y go-
bernantes, es el mismo que es concebido por las autoridades alemanas,
belgas, norteamericanas o japonesas. Creemos que no. Caso contrario, no
tendríamos los numerosos conflictos de violación de Derechos Humanos y
las numerosos formas de su tratamiento por país, por región y hasta por
localidad. Es más, ello mismo explica por qué en países como el Perú las
violaciones de Derechos Humanos relacionados con persecuciones políti-
cas, por ejemplo, son cotidianas escapando muchas veces a la propia san-
ción de la autoridad, mientras que en países como Alemania o Bélgica
dichas violaciones de Derechos Humanos son inconcebibles. Mientras que
en algunos países con sus respectivas diversidad de culturas tienen conso-
lidado un actuar y un pensar casi homogéneo de lo que son los Derechos
Fundamentales, en países como el Perú ello está en proceso.
    Pero este proceso de aceptación y cumplimiento de los Derechos
Fundamentales es aún más difícil en países, estados o regiones donde
conviven grupos culturales extremadamente diferentes. Es común la di-
versidad cultural en países como Bélgica, donde Flamencos, Valones y
Germanos pueden convivir sin considerarse uno a otro “primitivo” o “tri-
bal” dado el acceso a la modernidad y los derechos que ésta ofrece para
cada uno de los miembros de esos grupos. Pero ello es diferente cuando
nos encontramos con Comunidades Campesinas (mejor dicho Comuni-
dades Andinas), y Comunidades Nativas (mejor dicho Comunidades
Amazónicas), que aún legalmente son considerados “inferiores”,8  y has-

8 El artículo 15º del Código Penal vigente muestra esta inferioridad, bajo la siguiente forma:
“Artículo 15º El que por su cultura o costumbres comete un hecho punible sin poder
comprender el carácter delictuoso de su acto o determinarse de acuerdo a esa compren-
sión, será eximido de responsabilidad. Cuando por igual razón, esa posibilidad se halla
disminuida, se atenuará la pena”.
Nótese que se otorga al supuesto inculpado de una cultura diferente una especie de
“perdón” por considerar que desde su “diferente cultura” (diríamos “inferior” o sometida
al juzgador) no pudo comprender el carácter delictuoso del acto. En un estudio anterior ya
hemos señalado: “…La solución penal propuesta no deja de ser parcial y hasta etnocéntrica
frente al problema: consideramos “error” u “hecho punible” aquello que puede identificar
como elemento cultural a un grupo étnico o social determinado, y, de otro lado, el
problema de ‘incomprensión’ del hecho delictivo corresponde ser probado –con mucha
rigurosidad- por el inmigrante involucrado (o persona involucrada) mientras sus juzgadores
–por tratarse de materia penal- pertenecen a la autoridad central, esto es el juez penal
del poder judicial estatal...” (Peña, 2004: 78).
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ta hace poco legalmente también eran considerados “semicivilizados” o
“incivilizados”.9  Ni las Comunidades Andinas ni las Amazónicas tienen
el acceso a información que tienen los ciudadanos de la capital del país o
de sus grandes ciudades a quienes podríamos denominar “sociedad ma-
yor” o “sociedad occidentalizada”, pero la situación es más grave cuan-
do reparamos que dichas comunidades no tienen acceso siquiera a los
servicios básicos de alimentación, vivienda, agua, sanitarios, educación,
trabajo que sí tiene la “sociedad mayor”. De encontrarse las Comunida-
des Andinas y Comunidades Amazónicas en una situación semejante
(social y económicamente) a los diversos grupos de las “sociedad occi-
dental” peruana no habría necesidad de regularlos en forma diferente o
especial como lo establece el artículo 149º de la Constitución Política
peruana, y no habría necesidad de discutir el contenido de los Derechos
Fundamentales en forma paternalista como se viene haciendo.

3. EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIFERENCIA

Los comentarios anteriores nos llevan a considerar que el artículo 149º
de la Constitución Política del Perú regula a comunidades y sociedades
diferentes a la denominada “sociedad mayor” o “sociedad
occidentalizada”. Esta diferencia tiene tácita en nuestra opinión una
distinta concepción de los Derechos Humanos o Derechos Fundamen-
tales de la persona, que a veces se cruza, otras veces se opone o con-
tradice desde las comunidades mencionadas hacía la “sociedad ma-
yor” u “occidentalizada” y viceversa.
    El fundamento normativo de esta diferencia se encuentra en otro
artículo constitucional y en tratados internacionales suscritos y ratifica-
dos por los gobiernos. El artículo constitucional es el Artículo 2º, inciso
19º, de la misma Constitución Política del Perú, que regula el Derecho
a la Identidad Étnica y Cultural:

9 Los artículos  44º y 45º del Código Penal Peruano de 1924,  vigente hasta el año 1991,
regulaba la situación penal de los miembros de estas comunidades en esos términos. Así
el Artículo 44º se refería a los “delitos perpetrados por salvajes ...” y el artículo 45º se
refería a “delitos perpetrados por indígenas semicivilizados o degradados por el alcohol
y la servidumbre...” (Ver a José Hurtado Pozo, S/F, en línea:
http://www.unifr.ch/ddp1/derechopenal/obras/leyimp/liet.pdf, “Las diferencias
etnoculturales de la población en el Código Penal de 1924” visitado el 19/05/08).
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“Artículo 2º Toda persona tiene derecho: (...)
“19º A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege
la pluralidad étnica y cultural de la nación.
“Todo peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante cual-
quier autoridad mediante un intérprete. Los extranjeros tienen
este mismo  derecho cuando son citados por cualquier autoridad”.

El artículo citado describe el Derecho Fundamental a la Diferencia
Cultual que tiene todo ser humano. Nótese que se trata de un Derecho
Fundamental que parte de colectivos étnicos o culturales, en los que los
individuos somos partes. Bajo tal supuesto, toda persona que se integra
a Comunidades Andinas o Amazónicas, con idiomas, costumbres y con-
ceptos de vida diferentes tienen todo el derecho de aplicar y hacer
valer su identidad cultural, frente a otros grupos o sociedades, como el
de la “sociedad mayor” u “occidentalizada” en el Perú.
     El Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), denominado “Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países In-
dependientes”, y la reciente Declaración de las Naciones Unidas sobre
los Derechos de los Pueblos Indígenas, entre otros tratados y docu-
mentos internacionales, confirman el reconocimiento de esa particula-
ridad y diferencia.
      Sistematizando el citado artículo constitucional y los tratados refe-
ridos, con el artículo 149º de la misma Constitución Política peruana,
tenemos la confirmación de una concepción plural de los Derechos
Humanos o Fundamentales de la persona. Las Comunidades Andinas
y Amazónicas comparten una concepción de Derechos Humanos dife-
rentes a la que identifica a la “sociedad mayor” u “occidentalizada” del
mismo país, como esta misma “sociedad mayor” u “occidentalizada”
comparte una concepción diferente de Derechos Humanos que la de
los ciudadanos germanos o belgas.
     Bajo esta perspectiva, el tema del límite de los Derechos Humanos
o Derechos Fundamentales de la persona, objeto central del presente
artículo, conduce a afirmar que tal límite debe ser analizado y reflexio-
nado teniendo en cuenta el citado derecho a la identidad étnica y cultu-
ral. Aplicando entonces, sistemáticamente, el artículo 149º de la Cons-
titución Política del Perú, y el artículo 2º, inciso 19º, de la misma Consti-
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tución concordado con tratados internacionales, tenemos el si-
guiente efecto:

- Solo cabe hablar de los límites de los Derechos Funda-
mentales Sustantivos, a partir de un reconocimiento previo
de la pluralidad étnica y cultural del Perú; igualmente.

- Solo cabe hablar de los Derechos Fundamentales Adjeti-
vos o Procedimentales, a partir de un reconocimiento pre-
vio de la pluralidad étnica y cultural del Perú.

Ello significa que los valores o principios básicos como la vida, la liber-
tad individual, la propiedad, al igual que los valores o principios que
garantizan tales conceptos, como el derecho a la defensa, el acceso a
la justicia, a no ser condenado en ausencia, así como el derecho a la
educación, salud, trabajo, etc., todos ellos deben ser apreciados a la luz
de la diversidad o pluralidad de grupos étnicos o culturales que identifi-
can al territorio del país, como es el caso del Perú. En esta diversidad
ciertamente se encuentran las Comunidades Andinas y Amazónicas.
     Al reconocerse los sistemas de resolución de conflictos de las Co-
munidades Andinas y Amazónicas como una jurisdicción diferente a la
ordinaria (artículo 149º de la Constitución Política del Perú), y al regularse
como parte del mismo cuerpo fundamental de normas el Derecho a la
pluralidad étnica y cultural de toda persona (Artículo 2º, inciso 19º, se
ha constituido una consideración especial de los Derechos Fundamen-
tales. Si no existiese pluralidad o diversidad étnica y cultural en el Perú,
no hubiere sido necesario ocuparnos de la presente discusión y no ha-
bría sido necesario la propia regulación del artículo 149º de la Constitu-
ción Política del Perú. Pero al existir tal hecho (de diversidad o plurali-
dad) y al reconocerse el mismo en la Constitución Política y los Trata-
dos Internacionales es necesario reflexionar los Derechos Fundamen-
tales de la persona en ese sentido.
    Esta apreciación nos lleva a afirmar que las autoridades o miembros
de las Comunidades Andinas o amazónicas pueden resolver sus con-
flictos dentro de un amplio margen de lo que significan sus valores o
principios sustantivos y adjetivos. Muchos trabajos de investigación,
pero aún otros pendientes de iniciarse y muy necesarios, pueden mos-
trar el amplio ámbito en el que se desenvuelven las autoridades o miem-
bros de las Comunidades Andinas y Amazónicas del Perú y otros paí-
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ses latinoamericanos, en la mayoría de los casos sin conocer necesa-
riamente de la vigencia de las normas constitucionales.10

4.   LOS DERECHOS FUNDAMENTALES PLURALES Y SUS
LÍMITES

Siguiendo el razonamiento anterior, podemos ir concluyendo que en el
Perú, como ocurre en todos los países del mundo, nos encontramos con
un conjunto de concepciones de vida, de libertad, de propiedad, de de-
fensa, etc. Cada uno de estos valores o principios ha sido construido o
continúa siendo construido de manera diferente por cada grupo étnico
o cultural. Ahora, establecer límites a esa diversidad de concepciones
de los Derechos Fundamentales de la persona, resulta, creemos, una
tarea muy difícil y hasta imposible. La posible evaluación de lo que
consideremos que algo es INJUSTO o VIOLATORIO DE DERE-
CHOS FUNDAMENTALES de la persona, dependerá de la situación
y perspectiva en la que nos ubiquemos. Así, podemos identificar al
menos cuatro diferentes situaciones en los que tal apreciación de lo
injusto o violatorio de los Derechos Fundamentales se torna objetivo:

1. Si frente a un hecho “X” ocurrido en nuestro grupo social o
cultural, lo evaluamos como injusto o violatorio de los Derechos
Fundamentales desde la perspectiva de nuestro propio grupo
social o cultural;

2. si frente a un hecho “Y” ocurrido en otro grupo social o cultural,
lo evaluamos como injusto o violatorio de los Derechos Funda-
mentales desde la perspectiva de nuestro grupo social o cultural;

3. si frente al hecho “Y” ocurrido en otro grupo social o cultura, lo
evaluamos como injusto o violatorio de los Derechos Funda-
mentales desde la perspectiva del mismo grupo social o cultural

10 Ver por ejemplo el trabajo de Desco (1976), Ballón (1980, 1990), Hans-Jurgen
Brandt (1986), Price y Revilla (1992), Peña (1991, 1998, 2001, 2004), Ardito (1991),
Urteaga (1992), Yrigoyen (1993), Aranda (2002), PROJUR (2007), Franco y Brandt
(2007), Acevedo (2007), Ramírez (2007), entre otros.
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en que se cometió el hecho, suspendiendo la evaluación desde
la perspectiva de nuestro grupo social o cultural; y,

4. si frente al hecho “X” ocurrido en nuestro grupo social o cultu-
ral, es evaluado como injusto o violatorio de los Derechos Fun-
damentales por miembros de otros grupos sociales o culturales
desde la perspectiva de ellos, dejándose en suspenso la evalua-
ción desde la perspectiva de nuestro grupo social o cultural.

De las cuatro ubicaciones y aplicación de perspectivas, dos se presen-
tan como aparentemente correctas, mientras otras dos incorrectas. 1 y
3 parecen correctos en tanto 2 y 4 son incorrectas. Estas últimas,  ca-
sos 2 y 4,  son incorrectas en tanto no se guarda coherencia con el
Derecho Fundamental del respeto a la identidad étnica o cultural, lo
que si ocurre aparentemente en los otros casos, 1 y 3. Sin embargo, en
el caso 3, en el que se evaluaría un hecho “Y”, ocurrido en otro grupo
social o cultural, como injusto o violatorio de Derechos Fundamentales
desde la perspectiva de ese grupo social o cultural, nos tropezamos con
un obstáculo de ejecución pero fundamental del cómo hacerlo: qué tan-
to nos podemos desprender de la perspectiva de nuestro propio grupo
social o cultural para introducirnos a la perspectiva del otro grupo so-
cial o cultural y juzgarlos. Creemos que ello también es una tarea difícil,
sino imposible, en tanto nuestra apariencia no puede reemplazar el ser
parte del grupo social o cultural como tal: la carga subjetiva construida
en años no puede ser reemplazada o suspendida por un momento de
nuestras vidas. Más aún, si el caso es complejo o en extremo
culturalmente diferente es difícil dejar la formación subjetiva de valo-
res, principios, etc. de la perspectiva de nuestro grupo social para juz-
gar a otros. Al final, solo el caso 1, se presenta como el más próximo a
ser contemplado como correcto.
     Entonces establecer límites en base a los Derechos Fundamentales
dependerá de la perspectiva y situación que se asuma o se ubique. Por
lo pronto, la regla más simple es tener presente que es muy difícil, hasta
contradictorio, llegar a juzgar y sancionar a alguien por injusto o trans-
gresor de los Derechos Fundamentales de la persona, desde la pers-
pectiva de un grupo social o étnico diferente. Afirmar que un determi-
nado acto es contrario al derecho a la vida de un determinado grupo
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étnico o cultural, válidamente solo lo pueden hacer los miembros del
mismo grupo étnico o cultural. Resulta difícil, por no decir imposible,
que otro grupo étnico o cultural, por más “desarrollado” o “moderno”
se considere,  juzgue y sancione el mencionado acto de un grupo étnico
o cultural diferente. En este análisis habría que excluir aquellos grupos
étnicos o culturales gobernados provisionalmente por dictadores que
unilateralmente establecen el significado y juzgamiento de los Dere-
chos Fundamentales. El caso de las Comunidades Andinas y
Amazónicas ciertamente no es parte de esta excepción, en tanto histó-
ricamente no se gobiernan por dictadores, y su identidad étnica y cultu-
ral se ha construido históricamente.

5.   A MANERA DE CONCLUSIÓN: ¿Qué hacer desde un gru-
po social o cultural  diferente para cambiar o evitar aquellas
prácticas de otros grupos sociales o culturales que considera-
mos injustos o violatorios de derechos fundamentales?

Previamente, antes de responder a la pregunta, creemos, como lo he-
mos señalado, que una sociedad “A”, por el hecho de estar en mejor
situación económica o “desarrollada” y organizada con ejércitos o fuerzas
públicas que otra sociedad “B”, se encuentra limitada de juzgar y san-
cionar (menos de reglamentar) o evaluar válidamente un hecho de esta
segunda sociedad que considere contrario a su concepción de los De-
rechos Fundamentales. Si bien la sociedad “A”, como toda sociedad,
tiene el derecho y la disposición de criticar el hecho o acto que conside-
ra injusto o violatorio de Derechos Fundamentales en su concepción,
no puede llegar a juzgarlos.
     Esto significa que el artículo 149º de la Constitución Política tiene
que entenderse dentro de esos términos. El límite de los Derechos Fun-
damentales a la Justicia Comunal o “Jurisdicción Especial Indígena” se
encuentra en la concepción del mismo grupo social o comunal que prac-
tica la Justicia Comunal. Caso contrario incurriríamos en las erradas
apreciaciones que hemos comentando.
     Partiendo de este supuesto que resume los argumentos anteriores,
en caso se quiera cambiar o evitar, desde un grupo social o cultural
como el nuestro, aquellas prácticas contrarias a los Derechos Funda-
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mentales de la persona que resulta común en la práctica de un grupo
social o cultural diferente, se tienen que considerar varios aspectos.
     Primero, lo que corresponde hacer o tomar es una actitud de com-
prensión de ese hecho o acto considerado contrario a los Derechos
Fundamentales de la persona en la perspectiva del grupo en el que
nos ubicamos.
     Segundo, cabe hacer una evaluación o, mejor, una investigación del
porqué tal hecho o acto es “malo” en nuestra concepción, y por qué
puede ser considerado “bueno” en la concepción de los miembros del
grupo social o cultural diferente.
     Tercero, iniciar una campaña de demostración por el cual somete-
mos nuestra concepción de Derechos Fundamentales a la concepción
de Derechos Fundamentales de los miembros del grupos social o cultu-
ral diferente. Cabe demostrar por qué nuestra concepción de Dere-
chos Fundamentales es “mejor” o hace posible una “mejor conviven-
cia” respecto a la concepción de  Derechos Fundamentales de los miem-
bros del grupo social o cultural diferente.
     El resultado de esta campaña sería la síntesis de la confrontación
de dos concepciones diferentes. Aquí los resultados pueden ser va-
riados. Puede ocurrir el éxito de nuestra concepción, puede ocurrir el
mediano éxito, o puede ocurrir que los miembros del grupo social o
cultural diferente obtengan el éxito o mediano éxito. Al final es un
aprendizaje mutuo que conecta lo que se ha venido llamando en los
últimos años INTERCULTURALIDAD, pero esta vez aplicado a los
Derechos Fundamentales de la Persona. Lo contrario sería recurrir a
una actitud represiva que es lo que desde épocas coloniales se ha
venido haciendo.
     Así, llegar a juzgar y sancionar una pareja de “recién casados” en
servinakuy o serviciña de una comunidad andina o el matrimonio seme-
jante en una comunidad amazónica, donde una menor de edad se une
sin cumplir con las formalidades del Código Civil, con una persona mayor
de edad (considerado delito de violación por las normas penales), sería
inconstitucional. Tan inconstitucional como atrevernos a juzgar y san-
cionar el matrimonio heterosexual de dos adultos en la denominada
sociedad “mayor”. En el mismo sentido, llegar a juzgar por considerar
contrario a la libertad e integridad física la decisión de una comunidad
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que luego de investigar delitos de abigeato llega a azotar a los que
considera culpables, resulta contrario al mismo criterio constitucional
antes fundamentado al contradecir el derecho a la identidad étnica o
cultural de dicho grupo social.
     En un contexto en el que el Estado tiene, como el caso Peruano,
una presencia limitada en su sociedad plural (aquí están involucrados
el gobierno central y regional principalmente), donde la integración de
los distintos grupos humanos continúa siendo un desafío, y en el que
se promociona la riqueza bio-ecológica de su territorio sin respetarlo
en la práctica, es conveniente pensar en nuevas soluciones frente a
casos como los planteados. Es necesario ser lo más tolerante posible
para alcanzar un alto grado de comprensión de tal contexto y enton-
ces promover un respeto de su diversidad, aplicando criterios o técni-
cas flexibles y creativas que ayuden a convencer o convencernos
que la concepción de los Derechos Fundamentales puede cambiar en
nuestros respectivos grupos humanos.

BIBLIOGRAFÍA

Acevedo, Ángela; Muñoz, Paula (2007). La Justicia Local en Cho-
ta y San Marcos. Cajamarca. Cajamarca: PROJUR.

Albó,  Javier (1980) “Esposos, suegros y padrinos entre los aimaras”,
en Parentesco y matrimonio en los Andes. Lima: Pontificia Uni-
versidad Católica del Perú, pp. 283-326.

Aranda Escalante, Mirva (2002). La jurisdicción especial de las
Comunidades Campesinas en el Departamento del Cuzco. Lima:
PUCP, tesis de licenciatura en Derecho.

Ardito Vega, Wilfredo (1991). El sistema jurídico de las misiones Je-
suitas de Maynas. Lima: PUCP, tesis de licenciatura en Derecho.

Ballón, Francisco (1980). Etnia y represión penal. Lima: Ed. CIPA.
_________ (1990). “Sistema Jurídico Aguaruna y Positivismo”, en

Entre la Ley la costumbre, el derecho consuetudinario indíge-
na en América Latina,  R. Stavenhagen y D. Iturralde Editores.

     México: Instituto Indigenista Interamericano e Instituto Interameri-
cano de Derechos Humanos, pp.

135

La interculturalidad en su aplicación en el derecho y la justicia:
la aplicación de los derechos fundamentales y la justicia comunal en la Constitución peruana



     117-138.
Brandt, Hans-Jurgen (1986). Justicia Popular: nativos y campesinos.

Lima: Fundación F. Naumann.
Cabedo Mallol, Vicente (2002). “Regulación del Derecho Constitu-

cional Indígena en Iberoamérica”, en A. Peña Jumpa, V. Cabedo
Mallol y F. López Bárcenas: Constituciones, Derecho y Justi-
cia en los Pueblos Indígenas de América Latina. Lima: PUCP
Fondo Editorial.

Carter, W.E. (1980). “El matrimonio de prueba en los Andes”. En Pa-
rentesco y matrimonio en los Andes. Lima: Pontificia Universi-
dad Católica del Perú, pp. 363-424.

DESCO (1977). Justicia fuera del aparato formal. Estudio por
convenio con la Comisión Reformadora  Judicial. Lima:
No publicado.

Franco, Rocío y Hans Jurgen Brandt (2007). Justicia comunitaria
en los Andes: Perú y Ecuador. El tratamiento de conflictos.
Un estudio de Actas en 133 comunidades. Lima: IDL.

Hurtado Pozo José (S/F, En línea). “Las diferencias etnoculturales de
la población en el Código Penal de 1924”, en http://www.unifr.ch/
ddp1/derechopenal/obras/leyimp/liet.pdf (visitado el 19/05/08).

Peña Jumpa, Antonio (1991). Justicia Comunal en las Comunidades
Aymaras de Puno: el caso de Calahuyo. Lima: PUCP, Tesis de
Bachiller en Derecho.

_________ (1994). “Pluralismo Jurídico en el Perú”. En: Desfaciendo
Entuertos No 3-4 Octubre.

_________ (1998). Justicia Comunal en los Andes del Perú: el caso
de Calahuyo. Lima: PUCP.

_________ (2001). Poder Judicial Comunal Aymara en el Sur
Andino: Calahuyo, Titihue, Tiquirini-

     Totería y Liga Agraria de Huancané. Lima: PUCP, tesis de maes-
tría con mención en Antropología.

_________ (2004). Poder Judicial Comunal Aymara en el Sur
Andino. Bogotá: ILSA.

Price, Jorge y Revilla, Ana Teresa (1992). La administración de
justicia informal. Posibilidades de integración. Lima: Funda-
ción Bustamante de la Fuente.

136

Antonio Peña Jumpa



PROJUR (2007). Primeras Pistas para conocer las necesidades
de justicia en el ámbito rural de Chota  y San Marcos –
Cajamarca. Lima: PROJUR.

Ramírez Salazar, Henry, Reyder (2007). Justicia Ordinaria y Justi-
cia Comunal en Andahuaylas, Apurimac. Lima: consorcio
PROJUR.

Trazegnies (1989). “Entrevista sobre el Derecho.” En: Themis, Revis-
ta de Derecho, Nro. 15, Lima: PUCP.

Urteaga Crovetto, Patricia (1992). El sistema jurídico y su rela-
ción con la cultura nativa. Lima: PUCP, tesis de licenciatura
en Derecho.

Yrigoyen Fajardo, Raquel (1993). Las Rondas Campesinas de
Cajamarca-Perú: una aproximación desde la antropología
jurídica. Lima: PUCP, tesis de licenciatura en Derecho.

_________ (1994): “Apuntes sobre el artículo 149 de la Constitución
Peruana: alcances, límites, consecuencias y retos”, en  Desfaciendo
Entuertos No 3-4 Octubre 1994, 19-26.(3/14/19/25-05-08/04-06-08)

137

La interculturalidad en su aplicación en el derecho y la justicia:
la aplicación de los derechos fundamentales y la justicia comunal en la Constitución peruana


